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Art. 49. — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos se
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908)

T A R I F A S G

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 194tv
Art. I9. — Derogar a partir de la fecha el Decreto N9 

*034 del 31 de Julio de 1944.
Art. 99. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía dilectamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. II9. — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139. — Inc. b) Los balances u otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso no sea de composición co 
rrida, se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

Art. 149. — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. ¡

E N E R A L E S

Art. 179. — Los batanees de las Municipalidades de 1*
y 2* categoría gozarán de una bonificación del 30 y 50 % 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

Decreto N9 3287 de
Art. I9. —- Déjase sin efecto el Decreto N9 8210, de 

fecha 6 de Setiembre de
Art. 29. _ Fíjase pira el BOLETIN OFICIAL, las ta

rifas siguientes a regir con anterioridad al día l9 de Enero 
del presente año.

Enero 8 de 1953.

1951.

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes . .
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año
Número atrasado de más de 1 año.................

SUSCRIPCIONES
Suscripción mensual . . 

” Trimestral
” Semestral
” Anual ...

PUBLICACIONES

$

99

99

0.40
1.00
2.00

$ 7.50
” 15.00 
’’ 30.00 
” 60.00

Por jada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, se cobrará DOS 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($ 2.5Ó).

Los balances 4e las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL |>agarán además de la tarifa, ei 
siguiente derecho adicional fijo:

l9) Si ocupa mt^ws de % página.................................................................
29) De más de % y nasta % página..............................................................
39) De más de % y hasta í página..............................................................
49) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:

$ 14.00
” 24.00
” 40.00
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BUIUCACISNES A TERMim
En las publicaciones a término que tengan que mwKrtwae por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no - \yor de 12 ctatímetroa ó 300 palabra»

Sucesorios o testamenta rio» ...............•
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento
Remates de inmuebles . . ............ ................ ..............
Remates de vehículos, maquinaria^ ganador
Remares de mueble^ y útiles de trabajo .
Otioa Edictos Judiciales
Edictos d« Míxmi» ............................  . r , . .
Licitaciones
Contrato» d** Sociedade* . .

Otro» Avisos

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

a
30.— i.— cm. 40.— 3 4 en.
40.— 3.— cm. 80.— 6.-— cm<
50.— 2—- era. 90.— L— cm.
40.— 1 — cm- 70.— 6.— cía
30.— 2 cm. 50.— 4.—- em.
40.— 3 — cm. 70.— 6,— rm
80.— 6.— cm.
50.— 4.” cm. 90.— 7,— r®v
60,— 0.2H h 120.— 0 35 U

palabra pdabta
60.— 5.—.. crsx. 100 — b.— «m.
40.— 3,— en?. 80.— 6. — m

Hasta
30 día#

I
60.-^ 

Í20— 
120.—
100 —

70L— 
W0.~

no —

140—
120.—

dente

I 
4»— 
8.— 
&—

6„
7.

8 —

Í0_
8.—

Pi
H

PI

«m

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la ruma
40,—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, substitución??» y renuncias de caa mar

ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna.

de CUARENTA PESOS M/N.

SECCÍON ADMINISTRATIVA
a I N A S

PODER EJECUTIVODELDECRETOS
M. de Econ. N? 2832 del 30| 4 |56 — Aprueba resolución dictada por Administración de Vialidad de Salta. .....................
,, »» 99 99 2833 99 99 — Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos de la Dirección General de la Vi

vienda.................. . .......... .
99 99 2834 99 99 — Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos de la Dirección Gral. de la Vivienda
99 99 2835 99 99

—■ Líquida partida a favor de la Caja de Jubilaciones......................... .......................... .
99 99 2836 99 9J — No hace lugar al pedido de entrega de $ 150.000.— formulado por la firma Francisco 

Stekar y Cía. S. R. L. ..
>» ,» 99 99 2837 99

— Concede licencia por razones de estudio a una empleada de Contaduría General de la 
Provincia.

»> »» 99 99 2838 99 — Concede licencia por razones de estudio a una empleada de Dirección Gral. de Inmuebles
» »» 99 99 2839 99 99 — Reconoce un crédito a favor de la Caja de Jubilaciones................... . . ........................ .

99 » 2840 99 99
— Reconoce un crédito a íavor de la Caja de Jubilaciones. .. ..................................... .

» j, 99 99 2841 99 — Deja sin efecto el art. 2^ del Decreto 1685 - -Orden de Pago N9 23 de fecha 9|2|56.........
„ » 99 99 2842 99

— Modifica el Decreto 2201 en el sentido de que a la aceptación de la renuncia del Jefe 
del Departamento Administrativo de la Dirección Gral. de la Vivienda lo es con ante
rioridad al 21¡3;56........... ..................................................................... . ..........................................

>, » 99 99 2843 99 99
— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones......... . . .......................... .................

>» ,» 99 2844 99 99 — Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones..........................................................
»» >• 99 99 2845 99 Reconoce un crédito a favor de la Caja de Jubilaciones.............. ........................ ...........
» »> >> . >> 2846 99 99 Transfiere a favor de la Sra. Rosario Flores de Fernández una parcela de terreno de 

Aguaray (Dpto. San Martín) adjudicada por Decreto 10430151 al Sr. Darío Vacaflor.
» », >> 2847 99 — Transfiere a favor del Sr. Julio Salmón Balcazar una parcela de terreno adjudicada al

Sr. Carlos Antonio Macedo por Decreto 10430|51.................. ...................................................
»> » 99 2848 99

— Transfiere a favor del Sr. Juan Carlos Liendro una parcela de terreno adjudicada al Sr.
Secundino Pérez Caminero................................................... ....................................................

» „ 99 99 2849 91
— Acepta la renuncia presentada por el Gerente de la Sociedad Mixta “Salta_ Seda”........

>, »> 99 99 2850 — Transfiere a favor del Sr. Alfredo Luis Alen una parcela de terreno, adjudicada por 
Decreto 8053'53 al Sr. José C. Oarreño. .................................................

» » 99 99 2851 — Acepta la renuncia presentada por una empleada de la Dirección Gral. de Inmuebles.
» » 99 2852 99

— Aprueba resolución dictada por la Intervención de la Caja de Jubilaciones.
,» » Gob. 99 2853 99

— Designa Comisario de la localidad de El Tala (Dpto. de La Candelaria) al Sr. Ramón
Nery Aguilera en reemplazo de Don Carlos Alberto Rey Valdez.......................

» » 99 2854 99 — Deja cesante al Jefe de la División Judicial de Jefatura de Policía don Enrique Al
fredo Romero. ............. . ................................................. .................................................

» 99 »> 99 2855 99 99 — Efectúa movimiento de personal en Jefatura de Policía......... . . .....................

1574

1576

1577

1574

1574
1574

1574

al

al

al

1575

1575

1575
1575

1575
1575

1575
1576
1576
1576

1576

1576

1577
1577

1577
1577

1577

1577

1578
1578
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2856
2857
2858
2859

2860
2861

— Efectúa movimie:
— Efectúa movimiento
— Efectúa movimiento
— Efectúa movimiento de personal en

c de personal en Jefatura de Policía, 
de personal en Jefatura de Policía, 
de personal en Jefatura de Policía. 

Jefatura de Policía.

— Reconoce los servicios prestados por
_ Prorroga hasta el 31 de Diciembre del corriente año la vigencia de los decretos de sobrea 

signaciones mensuales al personal de la Dirección de Hospitales de la pita! y Dirección
Gral. de Sanidad..............

personal dependiente -del nombradc Ministerio.

1578
1578
1579
1579

1579

piestadois por 
prestados por 
enj 'ado del

» 99 n 99 2862 ” 99 — Reconoce los servicios
99 99 99 2863 ” 99 — Reconoce los servicios
99 99 2864 ” 99 — Concede licencia a un 

cion Gral. de Sanidad.
99 99 »> 99 2865 99 — Designa en carácter ini

personal dependiente del nombra lo Ministerio. .. 
personal dependiente del nombra lo Ministerio. .. 
¿ervicio de Bioquímica —dependiente de la Direc-

1579
1579 al 1580

1580

.580

Gob. 2866
2867

2868

2869

2870

2871

2872
2873

2874 ”

2875
2876

2877

2878

Econ. 2879-

Gob. 2880

2881

” S. 2882

nina a la Srta. Susana Guzmán como Auxiliar
Bioquímica de la Dirección Gral. de Sanidad.............................................

de la Oficina- de
1580

— Designa Magistrados para, la Excma. Corte de Justicia. ......................
— Rectifica el Decreto 2040 referente a la confirmación de un agente de

— Nombra con. carácter de ascenso (Comisario Inspector) del Personal S 
ridad y Defensa al actual Auxiliar principal (Oficial Inspector) don Jua

— Aprueba la Ordenanza impositiva que ha de regir en la Municipalidad
durante el cte. año. .... ..............

— Dispone el levantamiento de la úteidicción que pesa sobre loe bienes
Paz Chaín....................... .

— Dispone el levantamiento de la interdicción que pesa sobre los bienes y 
Miguel Angel Zigarán. .

— Efectúa movimiento de personal en Jefatura de Policía.
— Modifica

cía a la
— Designa 

toridad
— Efectúa

Policía.
1580

1580 al 1581
iperior de Segu-

11 de Dios Solano
de Embarcación,

del Dr. Eduardo

personal del Sr.

el Art. 2° del Decreto 2615, debiendo liquidar Tesorería General de la Provin-
Habilitación de Pagos d i nombrado Ministerio la suma de
Encargada de la Oficina de Registro Civil de la localidad de Aguaray a la Au- 
Policial (Gendarmería Nacional)..................................................
movimiento de personal en Jefatura de Policía..................... .

— Transfiere partida del Anexo I— Inc. I— Crédito Adicional— Princ.
de la Ley de Presupuesto en vigor.............................................. . .......

1531

1581

1581

1581

1581

2.300.— .581

1581
1581

al 3582
a) 2— Parcial 1

1582

2| 5 ¡56 — Pone en posesión de las carteras de Gobierno, Justicia é I. Pública y 
nanzas y O. Públicas a S. S. el Ministro de Salud Pública y A. Social 
tioni.. . .............

de Economía, Fi-
Dr. Julio A. Cín-

1582
— Pone en. posesión del mando gubernativo de la Provincia a S. S. el 

bierno J. é
Ministro de Go 

I. Pública Dr. Arturo Oñativia, mientras dure la ausencia de su titular. ... 1582

— Separa de 
tec imiento

los cargos de Director y Secretario General de Control de 
a» los

— Autoriza el viaje
misión oficial el
Provincia.............

Sres.
Precios y Abas-

José Martín Risso Patrón y Justo C. B. Figuen a. ........................

que realizara cnortunamente a la ciudad de San <M¿gU(l de Tucumán en 
Sr. Secretarlo Privado de S. E. el señor Interventor Federal de la

Autoriza a continuar en sus funciones 
la Comisión Revisadora y Coordinadora

y hasta tanto se constituya el Poder Legislativo 
de la Legislación de la Provine a............ . . ..........

— Prorroga hasta el 31 de Diciembre del
del 3|2|55, en concepto de suplemento por zona al personal médico de 
diente del nombrado Ministerio........................... . .......................................

año en. curso la vigencia del Decreto N° 13.326 
campaña, depen-

— Fija una sobreasignación mensual de $ t300— a la Jefe de Sección —Oficial Mayor— Srta. 
Amalia Guillerma Castro ............................... ................... .  .............................................. .

2883

2884 ” ” — Designa f
terio a í

2885 ” ” — Designa
Ramírez

2886 ” ” — Reconoce
2887 ” ” — Concede

2888 ” ” — Deja sin

en carácter de ascenso Oficial 1? —Habilitada Pagadora del icmbrado Minió
la Srta. Nalluf Manzur.....................  . ............................................. .............. . ........

Auxiliar 69 —Enfermero de Las Víboras (Dpto. de Anta) al
Vedia................ . •

Sr. Juan Manuel

1582

1583

al 3583

1583

1583

al 1584

1584

584

1584

2889
2890

2891

los servicios prestados por personal dependiente del nombra do Ministerio. .. 
licencia a un e mpleado del Hospital “Nuestra Señora del Res ario” de Cafayate. 
efecto el Decreto 2685, añedíante el cual se designaba interinamente al Dr. Dar

do Frías, Médico Regional de lia Caldera.

— Efectúa movimiento de personal del Hospital San Francisco Solano
— Dá por terminadas las func cnes del Dr. Higinio Pedro A. Pellegrini,

Dirección General de Sanidad............................................. . . .....................

c e El Galpón.........
dependiente de la

— Designa Directora del H u<pital Santa Teresita de Cerrillos a la Dra.
Vila de Fogo....................

Ana María Luisa

1584
1584

1584 al 1535

1585

1585

1585
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RESOLUCIONES DE MINAS
N<? 13831 — Exp. N9 100540—G. s¡p. Nélida Angélica Maspin de García Pinto........................................  1585
N9 13830 — Exp. N9 100537—G s|p. Julio Enrique García Pinto ...............       ............ 1585 al 1586
N? 13829 -- Exp. N? 100545—G slp. Julio Enrique García Pinto ■ - - • - « ................................... ~ 1586
N9 13786 — Decidíanse caducos los derechos de los señores Manuel Camacho y Américo Carlos Della Giusta Exp. 100.667

-D— Mina “Lidia”.................................................... 1586
N9 13785 — Declaránse caducos los derecnos de los señores Manuel Camacho y Américo Carlos Della Giusta Expte. 100.666 

C— Mina “Petrona”..............  1586

EDICTO CITATORIO:
N9 13778 — Vicente Alias, solicita reconocimiento de concesión de agua pública ................................    al

LICITACIONES PUBLICAS:
N9 13828 — Y.P.F. — Licitación Pública N9 212|56.........    .................................    • •........................................ 1587
N9 13809 — De Yacimientos Petrolíferos Fiscales N9 227|56. . ............................................................................................................ . 1587
N9 13808 — De Yacimientos Petrolíferos Fiscales N9 203¡53. . ........................................................................................................... 158"
N9 13806 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N9 222  ................................................................. 1587
N9 13 93 — De Yacimientos Petrolíferos Fiscales N-’s. 223, 2 34, 225 y 226............................................................ 77.................... 1587

• '¿3 ADMINISTRATIVOS:
N9 13641 — Por Martín L'eguizamón — Juicio: Adin. Banco de la Nación Argentina vs. Victoria Navarrete de Gallac......... 1587

■ ’ SECCIOM JÜOICiAL
EDICTOS SUCESORIOS:
N9 13825 — De D. Elias.....................         1587
N9 13820 — De doña Tomasa Salva.—....................................... t..............................................   1587
N9 13813 — De Ramón Coloma Giner .......................................   1587
N9 13811 — De Anatolio Plaza ...............          1587
N9 13804 — De don Joaquín Nieva ............ ............................. ................................ .. ......................................................................... 1588
N9 13800 — De doña Isidora Bordon................................         1588
N9 13794 — De don Apolonia Maldonado..........................         1588
N9 13793 — De José García Belmonte o etc............................        1588
N9 13792 — De Antonio Collado. ................................................ .... ............................................     1588
N9 13786 — De doña Dora Nélida García de Ibáñez............ . . . . ....................       1588
N9 13779 — De doña Milagro o Antonia Milagro Colque de Ríos...................................................................................................  1588
N9 13776 — De Don Simón del Carmen Fu ensalida .............................................................. .  •................ • •.......................................... 1588
N9 13775 — De doña Borja Gutiérrez de Reynoso ..................................         1588
N9 13772 — De doña Antonia Sánchez de Sosa .......................................................  —..................... • • .............................. 1588
N9 13768 — De doña Manuela Medina de Cálvente.......... . ..................................................... ................ .....................................
N9 13767 — De ñoña Gertrudis Vega Cajal de Marocco o Geitrudis Rosario’ Vega de Marocco........................................  1588
N9 13766 — De doña Celestina Delgado.................................    j5gg
N9 13765 — De don Jacinto Aguirre................................      . . 1588
N9 1376U — De doña Mary Salín Alavi de Juri.............. . . ........ .5g,.
N9 13759 — De don Andrés Rodo, de doña Sixta Rodo y de doña María Lara de Rodo............................................................. ... «5gg
N9 13749 — De, doña Isabel o Isabel Trinidad Cruz .............. ..... ....... . ^OQ
N9 13737 — De Don Manuel Toribio Juárez. ..........................   . _ÜO

* • JLOOlÍ
N9 13728 — De doña María Antonia Díaz de Bedoya de Day. o
N9 13726 — De doña Juana Ercilia Miranda de Miranda. ...
N9 13722 — De doña Felipa Juana Tejeriña de Caffaro............................................... ..................
N9 13709 — De don Ramón Jorge.— ......................................... 1588
N9 13699 — De don Casimiro Pérez.— ............................... . ............ ................ . . ....................... ...
N9 13698 — De don David Esquinazi.— ............. .  .................. ................................................ *589
N’ 13692 — De don Ramón Bureos y de deña Julia Montéeos de Burdos — 1589

N9 13689 — De don Andrés Blajos o Blachos.—.............. .... ....................................................................................
N9 13684 — De doña María Victoria Aguilera.—.............. .
N9 13681 — De don José Muñoz Ramírez.— ................ ... ............................. , , , r , ^8®
N9 13672 — De don Alejandro López... ......... . .......................
N9 13659 — De don Nolberto Zerda......................................................  *............... .................. Í539
N9 13647 — De don Eduardo Antonio Fernández................. , .............  ’ *‘589
N9 13637 — De don Agustín Barroso..............................................  1589

... .................     ‘ Tr 1589
TESTAMENTARIO:

N9 13663 — De doña Rafaela Beatriz Saravia. ......................... . , . , . ,
' f ° " 1589

POSESION TREINTAÑAL:
N9 13662 — Honoria Burgos de López. . ............ . . . ............... r ..... ... t ...... ., M

1589
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N9
N9
N°
N?

N9
NJ

Federico Castanié — Juicio: Editorial El Tribuno S. R. L. vs. Juan Carlos Livingston. 
Mario Figueroa Eohazu: Juicio: Donato Villa vs. Carlos Virreira......... .  .................. .
José Alberto Cornejo: Juicio: Delcuaux Josefina M. de vs. Mario Valdiviezo. ..................
José Alberto Cornejo: Juicio: Forn Soc. en Com. vs. Francisco Stékar y Cía. S. R. L. ..

1589
1589

1589 ai 1599
1593

N9

REMATES JUDICIALES-
13827 — Por
13826 — Por
13834 — Por
13833 — Por

13832 — Por José Alberto Cornejo: Juicio: Federik Enrique Z. vs. José H. Caro..........................................
?3823 — Por Arturo Salvatierra-juicio; Formes Ule Prax vj. Ve arquez María Elena y Lcr^iza. ■ — 
13814 — Por Miguel C. Tártalos - juicio: Balderrama Lucas Eiange isto por s|h-menor Lucas Evangelis

Educado Escribanellí ...................................................... . ...................... .  i. ....
,o Balderrama vs.

N

N9
N9

N9
N9
N9
N9

N9
N9

N°
N?

N9

N9
N9

13803 — Per José A arto C .nejo - Ju c o: Eje ución p -■ Al mantos: Eusebia Ruiz por sus hijos menores de edad vs.
Caimen A-t nio Briíos..............................................................................................    ■ •

' 13802 — Por José A berto Cornejo — Juic o: Hurtado Pablo vs. Cecil o Vázquez. .................................
' 13789 — Por Arturo Salvatierra — Ju ció: Isaac Karic vs. Normando Zúñiga...........................................

13-784 — por Aristóbulo Carral: Juicio: Chanchorra Muthuaii Eleuterio vs. Arroyo Julia G. de..............
13782 — Por Aristóbulo Carral: juicio: Olivetti Arg S. A. C. é I. vs. Salazar Pedro Miguel..........................
13777 — Por José Alberto Cornejo - juicio: Chaco Argentina compañía de Seguros Generales S. A. vs

13753 — por Arturo Salvatierra - juicio: Salomón M. Franco - Tabacos del Norte S. R. L. vs. Rubén 3. Gómez y María 
Zúñiga de Gómez ......................... . . ........

13750 — por Martín Legu zamón - juicio: Domingo Nicolás vs. Ramón Vila ........................................................................
13748 _ por Aristóbulo carral - juicio: Ejec. Krc-nberger Jorge vs. Gerardo C. Sartini .............  ,................. .
13739 — Por Arturo Salvatierra - juicio: Abraharn Malke vs. Julio Zeitune ............ ............................ ..................... ..........
13697 — Por Aristóbulo Carral - juicio: Pizetti Julio v. Víctor Donat.— .................................................................. .

Castellanos - juicio: Sucesorio de Giordamakis Nicolás.—..................................... .
Castellanos - juicio: Salina Catalina vs. Juárez Domingo.— ............ . ....... . ......................
Castellanos —juicio: Sucescrio de Gutiérrez Justino....................................................... .

Miguel Esper ..

N9

N9

N°

159'.

159G

’.590

1590 al ¡591

1591

1591

1591
1591
1591

al 1592
1592

13695 — Por
13694 — Por
13693 — Por
13671 — Por

13635 — Por

Miguel
Miguel
Miguel

A. Gallo
A. Gallo
A. Gallo
A. Gallo 
Zuñiga. .

Luis Alberto Dávalos — Juicio: Banjo J'1

Miguel

CITACIONES A JUICIO:

Castellanos — juicio: Muez Margarita Juncosa de y otros vs. Boi.ifama La Mata de

— Jaime Duran c.|Juan Carlos Llvmgston. .
13707 — Arzobispado de Salta c.| Alfredo Aráoz.— .. .

‘■estamos y Asistencia Social vs. Juan Saavedra

INSCRIPCION DE MARTILLERO:
N9 13790 — s|p. Juan Carlos Ruiz............ . . ................... ......................................................... . . .............

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:
N? 13821 — De Adolfo Jesús Golpe Bujía.—

sección cGMERmi.
t» -ir- ~ m mr- __?a» ■»> jl-í.

CONTRATOS SOCIALES:
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DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N9 2832-E.
SALTA, Abril 30 de 1956.
Expediente N9 1694|A[55.
—VISTO y considerando las presentes actua

ciones en las que la Administración de Vialidad 
de Salta eleva para su aprobación la resolución 
N9 1579*1 dictada por esa dependencia con fe
cha 9 de Setiembre ppdo., por la que se dis
pone la adjudicación de la obra “Pavimenta
ción de calles de la ciudad de Tartagal” a la 
Empresa Organización C.U.M.P.A, —Cortaza— 
Melano- Zoricic en la suma de $ 1.898.405.17 
m|n.;

—Por ello,

El Interventor Federal <!« Piovinria ile Salta 
DECRETA:

Art. r?.— Apruébase la resolución N9 15791 
de Administración de Vialidad de Salta, dicta
da con fecha 9 de Setiembre de 1955, cuya par
te dispositiva expresa:
“l9.— Adjudicar ad-referendum del Poder Ej > 
“ cutivo de la Provincia, la ejecución de la obra: 
“ “PAVIMENTACION DE CALLES DE LA CIU- 
“DAD DE TARTAGAL, <a Ja Empresa “CRGA- 
“ NIZACION C.U.M.P.A. —CORTAZA —MELA- 
“NO- ZORxCTC” en la suma de $ 1.ú9ó.¿U5.17 
“m|n., lo que significa un aumento del 4,6% 
“ sobre el Presupuesto Oficial.
“2?.— División Contable procederá a la devolu
ción de los depósitos de garantía de los pro- 
“ ponentes que no resultaron favorecidos en la 
“ licitación”.

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará a’ A- 
NEXO H— Inciso III— Capitulo IH— Título 
10— Sub-título A— Rubro Funcional II— Par
cial 22 de la Ley de Presupuesto vigente, a 
atenderse con Recursos Provinciales y aportes 
de Terceros.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en, el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oiiitivih

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

de Despacho del M. de E. F. y O Públicas

DECRETO N9 ,2833-E.
SALTA, Abril 30 de 1956.
Expediente N9 1310—D—1956.
VISTO este expediente por el que Dirección 

General de la Vivienda solicita se liquide a su 
favor la suma de $ 1.070.000 m|n. para atender 
con la misma el pago de jornales correpondiente 
a la segunda quincena del mes de marzo 
de 1956;

Por ello y atento a lo informado por Contadu 
ría General,

E? liúervenlor Federal de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. I9.— Con intervención de Contaduría Ge
neral, páguese por Tesorería General a favor 
de la HABILITACION DE PAGOS DE DIREC
CION GENERAL DE LA VIVIENDA, la suma 

de $ 1.070.000 m[n. (UN MILI4ON SETENTA 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), por el con
cepto indicado precedentemente, con imputación 
a la cuenta “ VALORES A REGULARIZAR— 
Dirección General de la Vivienda— Decreto N9 
8531 [54”.

2o —comuniqúese, publíquese insertes^ 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Arturo O ñ alivia 

<’opia.
Santiago Félix Alonso Herrero 

ríe de Despacho del M. d« E. F. y O. Público

DECRETO N9 2834-E.
SALTA, Abril 30 de 1956.
Expediente N9 1311—D—1956.
—VISTO este expediente por el que Dirección 

General de la Vivienda solicita se liquide a fa
vor de misma la suma de $ 1.070.000 m[n. a 
fin de atender con dicho importe el pago dé jor
nales correspondiente a la primer quincena del 
mes de abril en curso;

Por ello y atento a lo informado por Contadu 
ría General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Con intervención de Contaduría Ge
neral, páguese por Tesorería General a favor 
de la HABILITACION DE PAGOS DE DIREC
CION GENERAL DE LA VIVIENDA, la suma de 
$ 1.070.000 m|n. (UN MILLON SETENTA MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL), por el concep
to precedentemente indicado.

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli- 
miennto del presente Decreto, se imputará a la 
cuenta: “VALORES A REGULARIZAR— Di
rección General de la Vivienda y Obras Públi
cas— Decreto N9 8531154”.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, inserí*- 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñalivia

Rj> Copia
Santiago Félix Alonso Herrero

í* fe & Despacho M. de T I f O P úhH - r

DECRETO N9 2835-E.
SALTA, Abril 30 de 1956.
Expte. N9 1120—0—956.
—VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que el día I9 de enero del año en curso, ven
cieron cuatro letras de tesorería emitidas por el 
Gobierno de la Provincia y aceptadas por la Ca 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
por la suma de $ 500.000.— m¡n. cada una;

Que en tal virtud, corresponde disponer la re
novación de dichos papales por un plazo idén 
tico al anterior, es decir, por ciento ochenta días 
contados desde la fecha de su vencimiento y en 
iguales condiciones que las anteriores, conforme 
se solicita en estos actuados;

—Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. I9.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesorería 

General a favor de la CAJA DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE LA PROVINCIA, la suma 
de $ 55.000.— (CINCUENTA Y CINCO MIL PE 
SOS MONEDA NACIONAL), en concepto .de 
intereses durante los ciento ochenta días com
prendidos entre el 2 de Enero al l9 de Julio de 
1956, devengados por las Letras de Tesorería 
aludidas.

Art. 29.— Dispónese la renovación de las ci
tadas letras por un plazo idéntico al anterior, 
es decir, por ciento ochenta días contados desde 
la fecha de su vencimiento y en iguales condi
ciones que las anteriores

Art. 39. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará al 
ANEXO G— INCISO UNICO— PRINCIPAL 3— 
PARCIAL 6|3— DEUDA PUBLICA de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

A; 1 <•nhimuquHM» O’ib'iquesp inserte»
na f 1 Registro Oficial y archívese.—

(Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñalivia

Es copia •
Santiago Félix Alonso Herrero

DECRETO N9 2836-E.
SALTA, Abril 30 de 1956.
Expte. N9 1309|C|56 y acumulados.
—VISTO estas actuaciones en las que la fir

ma FRANCISCO STEKAR Y CIA. S. R. L. so
licita la suma de $ 150.000.— mln. a cuenta de 
intereses devengados, según ella lo estima; y,

—CONSIDERANDO:

—Que la Sub-Coimisión Investigadora Patri
monio ex Legisladores y ex funcionarios, pro
duce despacho en contrario, por estimar “im 
procedente el pedido hasta tanto no re llegue 
a conclusiones definitivas en la investigación 
que se realiza”, que “no ha podido llegar a su 
faz definitiva, debido a que los informes solici
tados a las instituciones bañe arias y reparticio
nes se han producido con demora” (fs. 4);

—Que por expediente N9 6162 (agregado) de 
la misma sud-comisión Investigadora y de a- 
cuerdo a lo ya anticipado en informe anterior, 
produce uno nuevo como consecuencia del pe
dido de la aludida empresa (fs. 215) por el que 
arriba a las conclusiones que la susodicha, co
bró certificados anulados y certificados reales 
confeccionados en reemplazo de los primeros 
(fs. 1);

—Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— No hacer lugar al pedid? de entre
ga de $ 150.000.— (CIENTO CINCUENTA MIL 
PESjpS MONEDA NACIONAL) formulado por 
la firma FRANCISCO STEKAR Y CIA. S. R. L.

Art. 29.— Vuelvan estas actuaciones a la Co
misión Investigadora Central, para eu acumula
ción a las pruebas y expedientes principales re
ferentes a la situación, de la empresa FRANGIS 
CO STEKAR Y CIA. S. R. L.—

Art. 39.— Cumplida la acumulación preceden 
temente dispuesta, y considerando que se hu
biera dictaminado la existencia de dehto tipifi
cados por el Código Penal, por parte del orga
nismo investigador, deberá remitirse todo lo ac
tuado al señor Juez en lo Penal en orden de 
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turno, con un resúmen de las conclusiones que 
arrojaran tedas las investigaciones realizadas.

Art. 4?.— La Comisión Provincial de Investi
gaciones comunicará a la Intervención Fuci_r 
la fecha en que eleve las actuaciones a la -Jus
ticia Penal y le remitirá copia de las conclusio
nes a que hubiere arribado para ello. En. igual 
sentido comunicará a Fiscalía de Estado a ; ;• 
efectos de la intervención que le corresponda en 
defensa del patrimonio de la Provincia.

Art. 59 — Comuniqúese, pubiimus 
sp en el Registro Oír a; v • e

(Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO
/í / líli'C’ ' ■' ‘

Es '•unía

3ti?»vo Félix Alonso Herrero
Jefe e Despacho del M. d- 1 F. v C F

DECRETO N? 2837-E.
SALTA, Abril 30 de 1956.
_VISTO este expediente por el que la em

pleada de Contaduría General de Ja Prc-vm^". 
señorita Azucena Margarita ?.-ie a. 1 --'te
(7) días de licencia extraordinaria por razones 
de estudios, a partir del 19 de Abril del a o en 
curso;

—Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Interv ntor Federal de Ta Provincia de Sa'?a 
D E C P F T A :

Art. K.— Acuérdase, a partir de1 día 19 de 
Abril del año en curso, siete (7) dias de licencia 
por razones de estudios, a la empleada de Con
taduría General de la Provincia, señorita AZU
CENA MARGARITA MENA, debiendo oportuna 
mente presentar el certificado justificativo otor 
gado por las autoridades del establecimiento ed i 
cacional respectivo.

Art ?/• _ Connirñqm-; , pnblíquése, insérten 
p1 Registro Oficia] y archívese.—

(Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Santiago Félix Alonro Perrero

DECRETO N9 2838-E.
SALTA, Abril 30 de 1956.
—VISTO este expediente por e1 que a -m 

pleada de Dirección General de Inmuebles, se
ñorita Virina Hoyos, solicita se le concedan, sie- 
te (7) días de licencia extraordinaria por razo
nes de estudios, a partir del día 9 de Abril en 
curso;

—Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Acuérdase, a partir del día 9 de 
Abril del año en curso, s;ete (7) días de liceo, 
cia con goce de sueldo, por razones de estudios, 
a la empleada de Dirección General de Inmue
bles, señorita VTRJNA HOYOS; debiendo opor- 
tunamenté presentar el justificativo otorgado 
por las autoridades del esiablecimie ito educacio
nal respectivo.

SALTA, MATO 11 DE 1^6

A t. 1A - C muiiíqutje. publiqucse, Insértese 
, k ■. -. ■'.tr.-. • 'Ti- • y : chívese.

(Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñalivií!

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2839-E.
SALTA, Abril 30 de 1956.
Expediente N<? 1289¡C|956.
—VISTO este expediente por el que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones d. la Provincia so
licita el ingreso a su favor de las sumas de $ 
1.393. y $ 108.—, en concepto de aportes 
patronales emitidos de realizar en su oportuni- 
d d de los haberes correspondientes al señor Vic 
t ríano Espinosa;

—Por ello, atento a que por pertenecer dicho 
gusto a un ejercicio vencido y ya cerrado, ha 
caído bajo la sanción del Ait. 659 de ¡a, Ley ¿fe 
Contab lídad, según informe de Contaduría Ge
neral,

El Interventor Fed ral de la Provincia de Sai a

Art. 19.— Reconócese un crédito por el con
cepto arriba indicado, a favor de la CAJA DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PRO
VINCIA, por la suma total de $ 1.596.— (UN 
MIL QUINIENTOS SEIS PESOS MONEDA NA 
CIONAL).

Art. 29.— Resérvense las presentes actuaciones 
en Contaduría General de la Provincia, hasta 
tanto se arbitren los fondos necesarios para su 
cancelación.

•° comuniques©, pubUquese inserte- 
ce tn el R.gistro Oficial y archívese.—

(Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oño'nmj

Ministro de Gobierno J. é I. Pública 
a cargo de la Cartera

Es copia:
FeVx Acenso Herrero

i D^sp'-rcho del M d» E r v n u , ’u-

DECRETO N9 2840-E.
SALTA, Abril 30 de 1956.
Ezote. N9 1231U756.—
—VISTO este expediente por el que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia so- 
1 cita el ingreso a su favor de las sumas de $ 
58.C6 y $ 661.28, en concepto de aportes on*. 
t;dos de realizar en su oportunidad de los ha
beres correspondientes a la señora Amelia A- 
güero de García;

—Por ello, atento a clue por pertenecer dicho 
gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado, ha 
caído bajo la sanción del Art. 659 de la Ley de 
Contabilidad, según informe de Contaduría Ge 
neral,

El Tn*e*vmtor Federal de Ja Provincia de Salta 
D E C R E T A:

Art. 19.— Reconócese un crédito por el con
cepto arriba indicado, a favor de la CAJA DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PRO
VINCIA, por la suma de $ 720.24 (SETECIEN 
TOS VEINTE PESOS CON 24|oo MONEDA NA 
CIONAL).

Art. 29.— Resérvense las presentes actuaciones 
en Contaduría General de la Provincia, hasta 
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tanto se a -bitien los fo.dos necesarios para 
su cancelación.

A; ;. 3C comuniqúese^ pub.ique. e iiuerie 
e u., ei Registro Uícial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñaüvia

Ministro de Gobierno J. é I. Pública
a cargo de la Cartera

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2841-E.
SALTA, Abril 30 de 1958.
Expediente N9 154|A¡1956.
—VISTO la observación formulada por Con

taduría General al Decreto N9 1685 —Orden de 
Pago N9 23— de fecha 9 de Febrero del año 
en curso,

El Tnterv vtor F: deral de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?. —■ Déjase sin efecto ol articulo 2? de' 
Decreto N9 1685 —de fecha 9 de Febrero del 
año en curso, como así también el carácter de 
Orden de Pago dado al mismo.

Art. 29.-- Comuniqúese. .publiquese, injérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñalivia

Es copa
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe <’e Despacho del M. E. F. y O. Pub jc.-jk

DECRETO N9 2842-E.
SALTA. Abril 30 de 1956.
Expediente N9 13991D|1956.
V STO Y CONSIDERANDO:
—-Lus u. i. ente? actuaciones en las que 'a Di

lección General de la Vivienda comunica que 
el señor José Alberto Soler cesó en sus funciones 
eonr Jefe dF Deyartamento Administrativo do 
esa Repartición con fecha 21 de Marzo ppdn., y 
que el señor Braneo Sotelsek comenzó a pres
tar senvicijs en el cargo expresado con fecha 
22 del misino mes;

—Por el o,

El Uiterv itor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1*?.-- Modifícase el Decreto N9 2201, de 
fecha 2-3 c e Marzo ppdo., en el sentido de que 
la aceptac ón de la renuncia del señor José Al
berto Soler, como Jefe del Departamento A.d- 
mürstratv. de la Dirección General de ia Vi
ví nda, lo e-.; con anterioridad al 21 de Marzo 
del corte .te año, fecha en que cesó en sus 
fuu clones.

A t. 29.-- Modifícase el Decreto N9 2002, del 
20 de Maizo ppdo., en el sentido de que la de
signación del señor Branco Sotelsek como In
terventor leí Departamento expresado, lo es con 
anterior id id al 22 de Marzo del corriente año 
fe .lr’ que comenzó a prestar servicios.

Art. 3? — Comuniqúese, publiquese, insértese

Coroiel (S. R.) JUIJO R. LOBO
Arturo OuoirAi

Es copíu:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho de! M. de E. F. y O. Públicas
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DECRETO N? 2813-E.
SALTA, Abril 30 de 1956.
Expediente N9 1292.D¡ 1956.
—VISTO este exped ente por el que, la seño

ra Elba Elisa del Prado Arias de Van Waal
wyk van Dcorn solicita reconocimiento y com
putación de los servicios prestados en la Admi
nistración Pública de esta Provincia, por su e n
tinto esposo don Gerardo Van Waalwyk van 
Doorn para hacerlos valer ante la Sección Ley 
4349 del Instituto Nacional de Previsión Social, 
en donde ha solicitado pensión; y

—CONSIDERANDO:
—Que mediante Resolución. N9 222 dictada por 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones se hace lu
gar a lo solicitado por encontrarse la reerr-en
te comprendida en las disposiciones legales vi
gentes;

—Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal de la Provincia de Sa’í ■' 
D E C R E T A

Art. I9.— Apruébase la Resolución N9 222 dic
tada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
en fecha 9 de Abril del año en curse, cuya 
parte dispositiva establece:

“Art. Io. —DECLARAR CCMPUTAELD3 e.i 
“la forma y condiciones establecidas por el Dp 
“creto Ley Nacional N99316 46, DOS (2) ANOS 
“y VEINTISIETE (27) DIAS de servicios pres- 
“tados en la Administración Pública de esta 
“Provincia, por el Sr. Gerardo Van Waalwyk 
“van Domn para acreditarlos ente la Seco'ó' 
“Ley 4349 del Instituto Nacional de Provisión 
“Social, donde la Sra. ELBA ELISA DEL 
“ PRADO ARIAS DE VAN WAALWYK VAN 
“DOORN ha solicitado pens’ón en su canéete 1 
“de cónyuge supérstHc dol afiVado faúec'd

“Art. 29.— ESTABLECER o.? la suma cV c 
“ 2.248.55 m[n. (DOS MIL DOSCIENTOS CIJA 
“RENTA Y OCHO PESOS CON CINCUENTA 
“Y CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL' 
“la cantidad que, a su renve ’ m’ertn deb • 
“ingresada o transferida a la Scción I?y -1 • ■ 
“del Instituto Nacional de Precisión S'c^1 ' 
* concepto de aportas ingresados con rn.rs 
“intereses, en razón de que el irrpo'O de 1'- 
“mismos, excede al montn del cargo aU, 20 de! 
“Decrete Ley Nacional N9 9316116 y el art fu 
“de la Ley 1041 (Comento de Reciprocidad)”.

Art. 29 — Comuniqúese pmiíaim
«e en el Registro Oficial v

Coronel (S. RB JULIO R. J
Arturo Gñr-b';

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho de7 M. dr E. F. v O. PnMiau

DECRETO N9 2844-E.
SALTA. Abril 30 de 1956.
Expediente N9 13&3 DI1956.
—VISTO este expediente por el que el señor 

Angel Zacarías Díaz solicita reconocimiento y 
computación de los servicios prestados en la 
Administración Pública de e.ta Provincia, pana 
hacerlos valer ante la Sección Ley 4349 del 
Instituto Nacional de Previsión Social, en donde 
ha solicitado jubilación; y

—CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución N° 238 dictada poi 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones se hace lu
gar a lo solicitado por encontrarse el recurre'- 
te comprendido en las disposiciones lógales vi
gentes;

—Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,

E Mervontor Federa! de Iq Provincia de
n F O R E T /X :

Art. I9__ Apruébase la Resolución N9 238 dic
tada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
en fecha 11 de Abril del año en curso, cuya 
parte dispositiva establece:

“Art. I9.— DECLARAR COxMPUTABLES en 
“ la forma y condiciones establecidas por Decre- 
“ to Ley N9 9316’46, NUEVE (9) ANOS, ONCE 
(11) MESES Y VEINTITRES (23) DIAS de ser- 
“ vicios prestados en la Administración Pública 
“ de esta Provincia, por el señor ANGEL ZACA- 
“ RIAS DIAZ, Mat. Ind. N9 162.956 para acredl 
“ tarlos ante la Sección Ley 4349 del Instituto 
“ Nacional de Previsión Social.

“Art. 29.— ESTABLECER en la suma de $ 
“13.661.17 mn. (TRECE MIL SEISCIENTOS 
“ SE3ENTA Y UN PESOS CON DIEZ Y SIETE 
“CENTAVOS MONEDA NACIONAL) la cantí- 
“ dad que, a su requerimiento debe ser ingresada 
“c transferida a la Sección Ley 4349 del Ins
tituto Nacional de Previsión Social, en con- 
“ cepto de aportes ingresados con más sus in
tereses, en razón de que el importe de los mis- 
“ mos, excede al monto del cargo art. 20 dei 
“ Decreto Ley Nacional N9 9316|46 y el art. 59 
de la Ley 1041 (Convenio de Reciprocidad)”.

C. v. '-ri: ;<!j piibl!’! .e e. m eric
* <• ■ « registro O. Cía! v a¡chL —

Coronel (S. R,) JULIO R. LOBO
Arturo GñaliviA

Es Copia ■
Fcntiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho dei M. de E. F. y O. Públicas*

DECRETO N9 2845-E.
SALTA, Abril 30 de 1956.
Expediente N9 1321|C 956.
—VISTO este expedente por el que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia so
licita el ingreso a su favor de la suma de $ 
195.—, en concepto de aporte patronal omitido 
de realizar en su oportunidad, de los haberes 
correspondientes al señor Emilio Quiroga;

—iPor eVo, atento a que por pertenecer dicho 
gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado, ha 
caído bajo la sanción del Art. 659 de la Ley 
de Contabilidad, según informe de Contaduría 
General,

E i I’t f P.ÍJ ít.( (» X.í’t»
DECRETA:

Art. I9 — Reconócese un crédito por el con
cepto indicado precedentemente, a favor de la 
CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE 
LA PROVINCIA, la suma de $ 195.— (CIEN
TO NOVENTA Y CINCO PESOS MONEDA NA 
CIONAL).

Art. 29.— Resérvense las presentes actuacio
nes en Contaduría General de la Provincia, has
ta tanto se arbitren los fondos necesarios para 
su cancelación.

Art. 39.— Comunique c, puoliquese, insérte
se en el Registio Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

r'-- correr
Santiago Félix Alonso Herrero

He- d?e Despacho del M. da E F 7 O nih!k ¡/

BOLETIN OPIOAí^

DECRETO N9 2846-E.
SALTA, Abril 39 de 1956.
Expediente N9 U96|F|956.
—VISTO este expediente por el que s© gestic 

na la transferencia a favor de la señora Rosa
rio Flores de Fernández, de la parcela n9 3, man 
zana 39 d? Aguaray, Departamento San Martín, 
adjudi cada por Decreto N9 10430J51 al señor Da
río Vacaflor;

—Por ello y atento a lo informado por Direc
ción General de Inmuebles,

'< Lúrfvp;U6r F tijera! gc Iq provin(.ía de Salta 
D E C 11 E 3 A :

Art. I9.— Transfiérese a favor de la señora 
ROSARIO FLORES DE FERNANDEZ, la par
cela N9 3, manzana 39 de Aguaray, Departa
mento San Martín, adjudicada por Decreto N? 
10430J51 al señor Darío Vacaflor.—

Art. 29. —Tome conocimiento Dirección Gene
ral de Inmuebles y pase a Escribanía de Go
bierno, a sus efectos.

‘ n° <'nmunúr.ip':e. publíquese. insérte 
se eñ el Registro Oficial y archívese.

Corone! (S. R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia

Es copia.
"a;. / !

Jefe ’e tx-sn^ho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2847-E.
SALTA, Abril 30 de 1956.
Expediente N9 1422|I¡1956.
—VISTO este expediente por el q se ges- 

tlona la transferencia a favor del señor Julio 
Salmón Balcazar, de la parcela N9 13. manzana 
41 del pueblo de Aguaray, Dpto. San Martín, 
adjudicada por Decreto N9 10430;51 al señor Car
los A-tonio Macedo;

Por ello, y atento a lo informado or Direc 
ción General de Inmuebles,

’ e? ’Vf-.r r'eArYA !G Ftovi;.,: i .g:i

Art. I9 — Transfiérese a favor del señor JU 
LIO SALMON BALCAZAR, la parcela N9 13, 
manzana 11 del pj&blo de Aguaray, D ipartamen- 
tn San Martín, adjudicada por Decreto N9 
10430|51 al señor Carlos Antonio Maccdo.

Art. 29.— Tome conocimiento Dirección Ge
neral de Inmuebles y pase a Escribanía de Go
fo erno, a sus efectos.

’ ”r fVrmirúnupse. publique insérte-
-• p ’'eOf cñi! y

Corone! (S. R.) HJLIO IL LORO
Arturo (

DECRETO N9 2848-E
SALTA, Abril 30 de 1956.
Expediente N9 1420|I|956.
—VISTO este expediente por el que se gestio

na la transferencia a favor del señor Juan 
Carlos Liendre, de la parcela N9 11, ubicada en 
la manzana 17a), Sección G, de la Capital, ad
judicada por Decreto N9 i0326j51 al señor Secun 
dino Pérez Caminero;
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—Por ello y atento a lo informado por Direc
ción G ncral de Inmuebles,

Eí Interventor Federal de la Provincia de SaM*
D E C R E T A :

Art. I9.— Transfiérese a favor del señor JUAN 
CARLOS LIENDRO, la parcela N? 11, ubicada 
en la manzana 17a), Sección G, de la Capital, 
adjudicada por Decreto N9 10326J51 al señor Se- 
cundino Pérez Caminero.

Art. 29.— Tome conocimiento Dirección Ge
neral de Inmuebles y pase a Escribanía de Go 
bienio, a sus efectos.

Art. — 3o Comuniqúese, publique inserí©* 
se en el Registro Oí'cial y aichiv&>e.—

Coronel (5. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2849-E.
SALTA, Abril 30 de 1956.
—VISTO la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal de la Piovínúa <Te Saña 
D E C K E T A :

Art. P — Acéptase la renuncia presentada por 
el señor LUIS A. BORELLI al cargo de Geren 
te, en representación de la Provincia, de la So
ciedad Mixta “SALTASEDA”.

ArL. 2» — Comuniqúese, publique®3. inser 
tese en el Registro oficial y archiven©.

(Coronel (§.R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es copia
Santiago Félix Alonso i leñ ero

Jefe ce Despacho del AI. de E. F. y O. Pública»

DECRTO N9 2850-E.
SALTA, Abril 30 de 1956.
Expediente N9 1419—1—956.
—VISTO este expediente por el que se gestiona 

la transferencia a favor del señor Alfredo Luis 
Alen, de la parcela N9 26, ubicada en la manza
na G, de la Villa Saavedra, del Departamento 
San Martín, adjudicada por decreto N9 8053[53 
ai señor José C. Carreño;

Por ello y atento a lo informado por Dirección 
General de Inmuebles,

Eí Interventor Federa! de la PiOvlticia de Salía 
DECRETA:

Art. 19 —Transíieresé a favor de; sr. ALELE 
DO LUIS ALEN, la parcela N9 26, ubicada en 
la manzana G, de la Villa Saavedra, del Depar
tamento San Martín, adjudicada por decreto 
N9 8053 53 al señor José C. Carreño.

Art. 29.— Tome conocimiento Dirección Ge
neral de Inmuebles y pase a Escribanía de Gobier 
no, a sus efectos.

\rt 29 — Comuniqúese, piibHqtWfte, Insérte* 
ge en el Registro Oficial v archívese

(Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es copia
FiUitiago Félix A!ohSo tierrero

,L-f > .fe bespacíio del Nt. de É. F. y O. l’úb'iCaS

l'.ÉCRETO N" 2851-E.
SALTA, Abril 30 de 1956.
Expediente N° 1415—C—956. 
—VISTO ¡a renw'cift ir.terpufcsU.

El Interventor Fed ral de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I9.— Acéptase, con anterioridad al 14 de 
febiero p. pasado, la renuncia presentada por 
la Srta. BERTA CUELLAR, al cargo de Auxiliar 
69 de Dirección General de Inmuebles.

Arl, 29 UomuniqiiCbe, pitbhqiietje, insértese* 
eu el Registro Oficial y archívese —

(Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

ES copia
Santiago Félix A'onso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publica#

DECRETO N» 2852-E.
SALTA, Abril 30 de 1956.

Expediente N? 2019—P—955.
-—VISTO este expediente en el que la señorita 

ANA BEATRIZ FIGUEROA solicita en repre
sentación de sus hermanas DELTA ELVESIA Y 
JUANA OLGA FIGUEROA el beneficio de 
pensión que establece el Art. 55 del Decreto Ley 
77156, en sus carácter de hijas menores del afi
liado fallecido, don RUDECINDO FIGUE- 
ROA; y

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución N9 233 de fecha 10 
de abril en curso, la Intervención de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia,, hace 
lugar a lo solicitado por encontrarse dichas meno 
res comprendidas en las disposiciones de la ley 
de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 28,

L

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 19.— Apruébase la resolución NQ 233 de 
fecha 10 de abril en curso, dictada por la Inter
vención de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, cuya parte dispositiva establece:

“Art. I9.— RECONOCER los servicios pres
tados por el señor RUDECINDO FIGUEROA en 
la Administración. Pública de la Provincia, duran 
te DIEZ (10) AÑOS Y DIECINUEVE (1'9) DIAS 
y formular a tal efecto cargos al afiliado y pa
tronal, por las sumas de $ 1.147.87 mn. (UN 
MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PES,OS 
CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS M;N.), 
a cada uno, de acuerdo a las disposiciones del 
artículo 20 del Decreto Ley 77¡56, importe que de
berán cancelar las derechos-habientes mediante 
amortizaciones mensuales del diez (10 %) por 
ciento a descontarse de sus haberes de pensión, 
una vez acordado el beneficio y reclamarse la 
parle que le corresponde al patronal”.

Art. 29.— ACORDAR a las menores DELIA 
HELVESIA Y JUANA OLGA FIGUEROA en sus 
carácter de hijas del afiliado fallecido, don RU- 
DEGINDO FIGUEROA, el beneficio de pensión 
que establece el artículo 55 del Decreto Ley 77¡5B, 
con un haber de pensión mensual de $ 391,02 % 
( TRESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS CON 
DOS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a H" 
qu darse desde la fecha de deceso del causante 
(12 ¡ 6 ¡55) hasta el 31 de enero de 1956, debien'- 
do reajustarse dicho haber de pensión en la súma 
$ 525.00 mln. (QUINIENTOS VEINTICINCO PE 
SOS MONEDA NACIONAL) a partir del 19 de fe 
brero del mismo año, de conformidad a lás dis
posiciones del artículo 34, párrafo 4? del citado 
Décreto-Léy*

“Art. 39 
del benefijeh 
carácter do 
tes, sd ha 
las misms s, 
ROA”.

— DEJAR establecido que el pago 
o otorgado en el artículo 29, dado el 

: menor edad de las deifcho-habien- 
efectivo a la 
Srta. ANA

á hermana mayor de
BEATRIZ FIGUE-

Comuniqúese,Art. 29 -
en el Registro Oficial y archívese.

publíquese, insértese

Coror el (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2853-G.
SALTA, Abril 30 de 1956.

El Interventor Federal de la Provincia (le Salta
DECIt ETA :

Art. 19.-- Desígnase Oficial 79 (Comisario), de 
la localidad de El Tala IDpto. de La Candela
ria) al señor RAMON NERY AGUILERA (C. 
1916) M. I. 3.883.684 — D. M. N9 63) en rem
plazo de Don. Carlos Alberto Rey Valdez.

Art. 29
en el Heghtro Oficial y archívese.-

- Comuniqúese, publiques©, insértese

Coroi el (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es co iia

KENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. 6 I. Pública

N9 2854-G.
Abril 30 de 1956.

. la nota elevada por Jefatura de Po- 
:echa 21 del actual, solicitando la se-

DECRETO
SALTA, .
Expediei.te N9 6244 56.
—VISTA 

licía, con :: 
paiación del señor Enrique Alfredo Remero, del 
cargo d/ 
Dependenc 
los arts. 1L59 —Inc. 14— y 1162 —Inc. 69— del 
Reglamento General de Policía; y

Jefe de la División Judicial de dicha 
ia por infringir las disposiciones de

—CONS ADERANDO:

—Que de las actuaciones practicadas, surgen 
claramente las infracciones cometidas por el ci
tado funcionario, que consta por cierto, una gra
ve situación, al comprometer el normal desa
rrollo de las tareas administrativas;

tud del señor Romero, al hater partí-
Que significa una evidente falta de discipli 

na, la act 
cipadn, conjuntamente con los detenidos proce
sados, en 
interior ddl Departamento Policial;

comidas que se llevaron a cabo en el

se hace necesario aplicar una severa 
autor del aludido hecho, para evitar 

ón de anomalías, que lógicamente

—Que 
sanción á 
la repetic 
traen, aparejadas una absoluta falta de respeto 
a las autoridades y el consiguiente mal ejem
plo a los subalternos;

—Por todo ello»

El interventor Federal en la Provincia de Saítd 
DECRETA:

Art. 19. — Déjase cesante, a partir de la fecha 
dél presente Decreto, al Jefe de la División Ju
dicial de Jefatura de policía, don ENRIQUE 
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ALFREDO ROMERO, por las causas apuntadas 
prec edentemente.

Art 29 — Comuniqúese, pubHQuese, injerte- 
la =?n ?i registro Oí'cicil y aichivívc.—

(Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñalivia

■ ¡U' FERNANDO SOTO
lP-'Pacho <ie Gobierno ¿ v, 1. í'ubhi.o

DECRETO N9 2855-G.
SALTA, Abril 30 de 1956.
Expediente N9 6190|56.
—VISTO el presente expediente en el que Je

fatura de Policía de la Provincia eleva nota 
número 1969 de fecha 4 del mes en curso; y 
atento al movimiento de personal solcitado en 
la misma,

F ,'- íervf-it!<ir Federal de Provinc¡a de Sa ta 
DECRETA:

Art. I9.— Dése de baja, con anterioridad al 
l9 del actual, al siguiente peí sonal de JEFA
TURA DE POLICIA:

a) Al agente plaza número 2 de la Comisaria 
Sección Primera, don ESTANISLAO A. COL 
QUE;

b) Al agente plaza i.úmeTo 16 de la Comisaría 
Sección Primera, don PEDRO FARFAN;

Art. 29.— Designase, en carácter de ascenso, 
al siguiente personal de JEFATURA DE POLI
CIA:
a) Al cargo de Auxiliar Principal (Oficial Ins

pector) del Personal Superior de Seguridad 
y Defensa, al actual Auxiliar 29 (Oficial A- 
yudante) del Personal Administrativo y Tcc 
nico, don ALBERTO RICHTER, ©n reem 
plazo de don Juan Carlos Monteros;

b) Al cargo cle Auxiliar Principal (Q-fical Ins 
pector) del Personal Superior de Seguridad 
y Defensa, al actual Auxiliar 29, d?- Fe s •- 
nal Administrativo y Técnico (Ofical A- 
yudante) don EDMUNDO SANDALIO ».-F 
YES, en reemplazo de don Severiano F 
Corte.

c) Al cargo de Auxiliar Principal (Oficial T.j 
pector) del Persa ..al Superior da
y Defensa, al actual Auxiliar 29 (C-Fclal A- 
yudante) dd Perenal Admii-ist ativo y Tés 
nico, don FRANCISCO GOMEZ SANCHEZ: 
en reemplazo de don Valeriano A quino;

d) Al cargo de Auxiliar Principal (Ofica;’ I 
pector) del Pe’señal de Campara, a! acta d 
Auxiliar 2*? (Oficial Ayudante) de’ Perso
nal Administrativo y Técnico, don ROGE
LIO RAMON ZERDA, en reemplazo de don 
Manuel Víctor Alvarez.

Art. 39.— Desígnase, a partir del l9 de
d,a año en cursa, al sigirente personal do JE 
FATURA DE FOLIOLA DE LA PFpVTNCIA :
a) Al señor SATO MOSTAFA ACHAR (C. 1’934

M. I. N9 7.233 205. D. M. N9 63) en el car
go de Auxiliar 2do. (Oficial Ayudante) d"l 
Personal Administrativo y Técnico, y en 
icen*niazo de don Alberto Richter;

b) Al Sr. JOSE LUBIN ARENA (C. 1931, M. 
I. N9 7.223.499, D. M. N<? 63), en camote^ 
d8 reingreso, en el cargo de Auxiliar 29 (O 
f’cial Ayudante) del Personal Administrati
vo y Técnico, y en re empiezo de do FR-uu 
do Sandalia Leyes;

c) Al señor RUBEN CESAR ClARDOZO (C. 
1935) en el cargo de Auxiliar 29 (Oficial 

Ayudante) del Personal Administrativo y 
Técnico y en. reemplazo de don Rubén Sán 
chez;

d) Al señor FACUNDO CRUZ (C. 1886, M. I. 
N9 3.930.598, D. M. N9 63) c.n el cargo ele 
Auxiliar 29 (Oficial Ayudante) del Personal 
Administrativo y Técnico y en reemplazo 
de don Rogelio Ramón Zerda.

u? e : n 11 Registro Oficial y archívese
Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO

Arturo Oñativio
’ ' ■ o i •! A

í-EUNANDO SOlO
: ; « UÚHfl 11, ‘

DECRETO N9 2856-G.
SALTA, Abril 30 de 1956.
Exepdiente N9 6193156.
—VISTO la nota número 1'398 dictada por Je 

fatura de Policía de la Provincia con fecha 23 
de Marzo próximo pasado; y atento lo solicitada 
en la misma,

El Interventor Federal de la Provincia de S Jt 
DECRETA;

Art. I9.— Desígnase, en carácter de ascenso, 
a partir del l9 de Abril del año en curso, al si
guiente personal de JEFATURA DE POLICIA 
DE LA PROVINCIA:

a) Al cargo de Oficial 39 (Comisario Inspector) 
del Personal Administrativo y Técnico, al 
actual /Oficial 69 (Comisario) del Personal 
Superior de Seguridad y Defensa, don NI
COLAS CAJAL, en reemplazo de don Ro
dolfo Anastacio Guaymás;

b) Al cargo de Ofical 39 (Comisario Inspector) 
del Personal Administrativo y Técnico, al 
actual Ofical 69 (Comisario) del Personal 
Sunercr de Seguridad y Defensa, don MI
GUEL ANGEL ZULETA, en reemplazo de 
don Ramón Elias;

c) Al cargo de oficial 69 (Comisario) del Per
sonal Superior de Seguridad y Defensa, al 
actual Oficial 79 (Comisario) de la misma 
Dependencia, don PEDRO JACINTO DEL 
BARCO, en reemplazo de don Miguel An-gT 
Z nieta;

d) Al cargo de Auxiliar l9 (Oficial Subinspec
tor) del Personal Administrativo y Técnico, 
al actual Auxil ar 29 (Ofical Ayudante) del 
Personal Obrero y de Maestranza, don BO 
NIFACTO MARTINEZ, en reemplazo de d*m 
Juan Tima de López;

e) Ai ca’-go de Auxiliar 19 (Ofical Subinspec
tor) del Personal Administrativo y Térr.ú.n.

1

actual Auxiliar 29 (Oficia1 Ay -dai te) d?
1- misma Dey-ci d nc a, GERONIMO BE 
JARANjO, en reemplazo da don Ramón Nie
to Balverdi;

f) A  cargo de Auxiliar I9 (Oficial Sub-inspec- 
tor) del Personal Administrativo y Técni
co, a! actual ¿¡'exiliar 2 - (Ofie’al Ayudante'* 
de la misma Depende .•cía, don SEGUNDO 
BENITO LOPEZ; ent reemplazo de don Lo- 
reto Olarte;

1

l

\rt 2° - Coninuínupse, nubllquere. insértese 
en el Registro Oficial y anhlveje

Coronel (S. R.) JULIO R. LORO 
Arturo Oñativía

Ka COPIA
“FNE FERNANDO SOPO

da Papacho de Gobierno J. é T. Pública

DECRETO N9 2857-G,
SALTA, Abril 30 de 1956.
Exepdiente N9 6191156.
—VISTO la nota número 1990 diclxl yrr Je

fatura de Policía de la Provinícia con lecha 28 
de Ma.zo del año en curso; y atente al moví- 
m ento de personal solicitado ei; la misma,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DE C RE T A:

Art. I9.— Designase, con anterioridad al día 
I9 del actual, al siguiente personal de JEFATIJ 
RA DE POLICIA DE LA PROVINCIA:
a) Al señor OSCAR HERRERA (C. 1935, M.

I. N9 7.239.007, D. M. N9 63) en el cargo 
de Auxiliar 29 (Oficial Ayudante) d, • Perso
nal Obrero y d^ M^rst a? .zc, ;n reemplaza 
de don Pablo Alancay;

b) Al señor FELIX JUC TO CARRIZO (C. 1933, 
M. I. N9 7.231.275, D. M. N9 63) en el car 
go de Auxib'ar 29 (Oficial Ayudante) del 
(P.rscnal Administrativo y Técnico, en rom 
plazo de don Oscar Adolfo pvejero;

c) Al señor TOMAS TOBIAS AQUEllÉS (C. 
1937, M. I. N9 7.245.661, D. M. N*? 63) en 
el cargo ds Auxiliar 29 db[ Personal de Ser
vicio y en reemp'azo de don Guile mo Gon 
zález Cabrera;

d) zA  NO'^IvTANrD PA’ TC I C^PZ1
(C. 1935, M. I. N9 7.238.584, D. M. N9 63) 
en el cargo de Auxiliar 29 (Oficial Avadante) 
del Personal Administrativo y Técnico y en 
reemplazo de don Roberto Torres;

o) Al señor GERARDO LOPEZ (C. 1934, M. I. 
N9 7.233.021, D. M. N9 63) én el cargo de 
A.uxil ar 29 del Persona' Admini t etivo y 
Técnico (Oficial Ayudante) y en reemplazo 
de don José L. Astigueta;

I) rvñor OATUFCTFp ROBERTO SALAS 
(C. 1923, M. I. N9 3.903.179. D. M. N9 63) 
en el cargo do Auxiliar 29 (Oficial Ayudan
te) del Pegona! Admínistratwo y Tronico, 
en reemplazo de don Carlos Martín Merega- 
glia y con anterior idad al d'a 15 de Marzo 
ppdo. —.

Art. 29.— Déjale sin efecto el Art. 29, inciso 
a) del Decreto número 1854 d etado con fecha 
29 de F.'bre’o próximo pasado, por el que se 
suspende gu e1 r je* Fe o de sus función s por el 
término de o bo -8) d'a>, al age t? Haza nú
mero 128 de la Comisaría de Policía Sección So 
gando drn ADOLFO ARGARARAZ; y dásele 

de baja al mismo, con anterioridad al l9 de 
Febrero rróx’mo pasado, ñor abandono do 
servimos.

Art. 39.— RecUFcaae el Decreto 1 úm.?rO e"92 
de fecha 21 de Mauoo y --'ximo paqad^. dolándo
se establecido que el nombramiento efectuado 
en el m smo Jo es o fevor de d^n HH5CTOR 
EDUARDO SOSA, -como Auxiliar I9 (Oficial Sub 
Inspector) del Personal Administrativo 7 Téc
nico, en reemplazo de don Humberto González 
y con anterioridad al día I9 del actual.

Art. 49 — Comuniqúese, publiques?, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Arturo O ñutiría 

Es copía
LENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I PúbHca
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Art. 29.— Acéptase la renuncia presentada por 
el Auxiliar Principal (Oficial Inspector) del Per 
sonal de Campaña, don, MANUTL v-cn • 1 ? 
VAREZ, con anterioridad al l9 del actual.

Art. 39.— Desígnase en carácter de ascenso, 
al seguiente personal de JEFATURA DE POLI
CIA DE LA PROVINCIA, con anterioridad al 
día l9 del corriente mes:

^BOLETIN OFICIAL _______

DECRETO N9 2858-G.
SALTA, Abril 30 de 1956. 
Expediente N9 1914[56.
—VISTO el presente expediente en el que Je

fatura de Policía de la Provincia eleva nota nú 
mero 1'914 de fecha 2 del mes en curso; y aten
to lo solicitado en la misma,

El Jciterventor Federal en la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 1*?.— Desígnase, con anterioridad al día 
1? del actual, al siguiente personal de JEFATU
RA DE POLICIA DE LA PROVINCIA:
a) Al señor FRANCISCO FARFAN (C. 1915— 

M. I. N9 3.946.035, D. M. N9 63) en el cargo 
de (Oficial Ayudante) Auxiliar 29 del Perso
nal Administrativo y Técnico, en carácter 
de reingreso y en reemplazo de don Juan 
Eugenio Boutenet;

b) Al señor Marcos Federico Montoya, (C. 1936, 
M; I. N9 7.241.859, D. M. N9 63), en el car
go de Auxiliar 29 (Ofical Ayudante) del Per 
sonal de Servicio, reemplazando al señor 
Francisco Lara;

C) Aú señor Clementíno Mendoza (C. 1931, M. 
I. N<? 7.022.775, D. M. N9 63), en el cargo de 
agente plaza número 224 de la Comisaría 
Sección Cuarta y en reemplazo de don E- 
rasmo Cejas;

d) Al señor PEDRO FLORENCIO VAZQUEZ, 
(C. 1924, M. I. N9 3.905.454, D. M. N9 63) 
en el cargo de agente plaza número 432 de 
la Comisaría Sección 5^ y en reemplazo 
de don Antonio Chávez;

e) Al señor FACUNDO OSCAR DIAZ (C. 1932 
¡M. I. N9 6.983.347, D. M. N9 56) en el car
go de agente plaza número 349 de la Guar
dia de Caballería, en carácter de reingreso 
y en reemplazo de don Justo P. López.

f) Al señor JUAN TEJERINA (C. 1926, M. I. 
N9 3.910.245, D. M. N9 63) en el cargo de 
Agente de Policía Ferroviaria, con asiento 
en la Capital, en carácter de reingreso y en 
reemplazo de don. Fortunato Chávez.

Art. 29.— Déjase sin efecto el artículo 39 del 
Decreto número 2319 dictado con fecha 28 de 
Marzo del año en curso, por el que se suspen
de en el ejercicio de sus funciones por el tér- 
m no de ocho (8) días al agente pla?a número 
256 de la Comisaría de Tránsito, don HONO
RIO PEÑA, con anterioridad al día l9 del ac
tual*

Art. 39— Comúníquesé, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

(Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es copia
RENE FERNANDO SO’íO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é í. Público

a) Al cargo de auxiliar principal (oficial inspec 
tor) del Personal Superior de Seguridad, y 
Defensa, al actual sargento ayudante del 
Cuerpo de Bonberos, don CRESPIN CRES- 
PINIANO RODRIGUEZ. en reemplazo de 
don Juan de Dios Solano;

b) Al cargo de sargento ayudante del Cuerpo 
de Bonberos, al actual sargento l9 de la 
misma dependencia, don JULIO ZULETA, 
en reemplazo de don Crespín Crespiniano
Rodríguez;

c) Al cargo de sargento l9 del Cuerpo de Bcm 
beros, al actual sargento de la misma De
pendencia, don AURELIO SORIA, en reem 
plazo de don JULIO ZULETA;

d) Al cargo de sargento del Cuerpo de Bombo 
ros, a>l actual cabo l9 de la misma Dependen 
cia, don WALDO PELOC, en reemplazo da 
don Aurelio Soria;

e) Al cargo de cabo l9 del Cuerpo de Bmnbe- 
ros, al actual cabo de la misma Dependen
cia, don NICOLAS LOPEZ, en reemplazo de 
don Waldo Peloc,

f) Al cargo de cabo del Cuerpo de Bomberos, 
al actual agente plaza numero 339 de la mis
ma Dependencia, don EDUARDO MENDEZ, 
en reemplazo de don Nicolás López.

Art. 49.— Suspéndese en el ejercicio de sus fun 
clones por el término de ocho (8) días, al siguien 
te personal de JEFATURA DE POLICIA DE 
LA PROVINCIA, con anterioridad al día I9 de 
abril del año en curso;
a) Al cabo de la Comisaría Sección Tercera, 

don EDUARDO CUTIRA;
b) Al agente plaza número 181 de la Comisa

ría Sección Tercera, don ELEUTERIO ZER- 
pa;

c) Al agente plaza número 198 de la Comisaría 
Sección Tercera, don jpSE CALAZAN GI
MENEZ.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

(Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñalivia 

ES COPtA
PENE FÉrtNANtX) soto

.Te-e de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 2859-G.
SALTA, Abril 30 de 1956.
Expediente N9 6192|56. v
—VISTO el presente expediente en di que Je

fatura de Policía de la Provincia eleva nota 
húmero 1919 dictada con fecha 3 del actual; y 
atento al movimiento de personal solicitado en 
la mísmá,

E! Interventor Federal de Pr-bvhidti de Jaita
DECH ET A :

Art.- P.— Dése de baja al agenté de la Sub 
Comisaría de RULARES — Él Moya? (Dpto. Chi 
coann?, den JOSE ANTONIO GOMEZ, con an- 

: iériorda-tl al día 11 de Marzo próximo pasado,

ÍJÉCRÉTO N9 2860-S.
SALTA, Abril 30 de 1966.
Expedientes N9s. 21.474 y 21.707 56.
—VISTO estos expedientes; — atento a lo in

formado .por el Jefe de Personal del Ministerio 
del rubro con fechas 20 y 25 de abril en curso,

la Dirección General de Sanidad, 
empo comprendido desde el l9 al 

ppdo. (Exptie. 21.474 56).
Reconócense los. servicios prestados 

LOLA CAMPOS, como Ayudante 
i de] Consultorio de “Villa do Char
cal Transitarlo a Sueldo, Sexta Ca
la Dirección General de Sanidad, 

jnación mensual de Seiscientos pe
ía! (S 600.—) durante el tiempo 
desde el l9 al 21 de marzo ppdo., 
de la titular Srta. Sara Guevara

logia— d' 
durante el tli 
31 de maiz|

Art. 39.— 
por la Srta. 
de Enfermerb 
tas” —Per so e 
tegoría— de 
con una asi 
sos m¡nación: 
comprendido ( 
en reemplaz) 
que se encontraba en uso de licencia reglamen
taria. (Expt N9 21.707'56.

Art. 49.— 
nrento de lo 
del presente 
a)l Parcial 
Princüpal a)< 
I — Item 1

Art. 59 -
en el Registro Oficial y archívese.—

El gasto que demande el cumplí- 
d.spuesto en líos artículos I9 y 29 
decreto, se imputará al Principal 

2 1 y lo dispuesto en, e¡] Art. 39 al 
• —Parcial 2 1 del Anexo E— Inciso 
de la Ley de presupuesto en vigor.

Comuniqúese, publíquese, insérte-
se

(Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO
Julio A. Cinliom

Es copid
o (f* (i/i

Jefe de Despacho de Soiud Pública y A. Social

DECRETO N9 2861-S.
SALTA, Abril 30 de 1956.
—VISTO los decretos números 1194[55 y 684¡55,

El Xmerventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA:

Prorrógase, con anterioridad al I9

iones mensuales al personal de la 
Hospitales de la Cepita! y Direc- 
de Sanidad, que se determina se- 

en razón de recargo de trabajo;
N9 1194 de 28| 12 [55.
qe $ 300— al Sr. SEFER1NO KAL- 

de

es de la Capital.
N9 684 de lfi|| 11155

de $ 500.— al Sr. LUIS EMILIANO
Aux. 29 —chófer de Asist. Pública

Art. I9.—
de enero y hasta el 31 de diciembre del corriente 
año, la vigencia de los siguientes decretos de 
sobreasignacü 
Dirección de 
ci'ón General 
guidamente,
DECRETO 
Sobreasig.
RREAL —Aux. 29 —chófer— de Dirección 
Hospitales ce la Capital.
Sobreasig. ce $ 300.— al Sr. NESTOR SIE- 
RRALTA, Aux. 29 —Electricista— Dirección de 
los Hospita
DECRETO

Sobreasig.
CARRIZO, 
quien se disempeña como Jefe de chóferes.

Art. 2^.— 
miento del 
con imputatión al Anexo E— Inciso I— Prin
cipales a)4 
Presupuesto

Art.
eo en el Registro Oficial y archívese.

Córónhl (S. tt) JULIO R. LOBO

Él .gasto que demande el cumplí- 
presente decreto, deberá ser atendido

3<'

y a) 2 —Parcial 2|1 de la Ley de 
en vigencia.

' comuniqúese, pnbiíqnrr n inserte-

Julio A. Ci’Uioní

El Interventor t’cderaí de la Provincia de SuRa
D É C R É t A :

Art. I9.— Reconócense los servicios presta
dos por la Srta. NORMA F. GARCÍA, como 
Auxiliar Mayor —Odontóloga del Servicio de 
Odontología— de la Dirección General de Sani
dad, durante el tiempo comprendido desde el I9 
al 31 de marzo ppdo., (Expte. N9 21.474 56.

Art. 29.— Reconócense los servicios presta
dos por la Srta. NELLY RODRIGUEZ, como 
Auxiliar 69 —Enfermera del Seiwfcio de Odonto*

ÉS Copia;
Andrés ..........

jefe de De spacho de Soiud Pública y Á. SOfcia)

DECRETO 
SALTA, 
Éxpedienl < 
—VISTO

30 de 1956.
21.713|56.
expedíete;— y atento a lo 
Oficina de Personal del Minis-

Art. I9.
por la señbiita FAUSTINA

N9 2862-S.
Abril
e N9
este

manifestado por
rio del rubro,
El Ir.tervei tor Federal de la Provincia d- Salta 

D E C R E T A :
-- Reconócense los servicios prestados

YAPURA, coi&Q
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Mucama del Hogar de Ancianos “Gral. Arenales” 
de La Merced —personal transitorio a sueldo 
desde el 1? al 30 de abril en. curso, con una 
renumeración mensual de $ 450.— (Cuatrocientos 
cincuenta pesos).

Art. 29.— Reconócense los servicios prestados 
poi el señor SAMUEL ALBERTO FERREYRA, 
como Portero del Hogar de Anciano “Gral. Are
nales” de La Merced —personal transitorio a 
sueldo, desde el 1? al 30 de abril en curso, con 
una remuneración mensual de $ 450.— (Cuatro
cientos cincuenta pesos).

Art. 3*?.— Reconócense los servicios prestados 
por la señorita JUANA TRONCOSO, como Co
cinera —personal transitorio a sueldo— del Ho
gar de Anciano “Gral. Arenales” de La Merced, 
desde el l9 al 30 de abril en curso, con una re
muneración mensual de $ 450.— (Cuatrocien
tos cincuenta pesos).

Art. 4?.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el presente decreto, 
deberá atenderse con Partidas Globales, previs
tas en él Anexo E— Inciso I— Principal a) 4 
Parcial 2il de la Ley de Presupuesto en vigencia,

Art. 59 — Comuniqúese, publíqnese, Insérte- 
se en el Registro oficial y archívese.**

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Julio A. Cintioui

És espíe;
Andrés Mendieia. , „ ,

^efe de Despacho de Sotad Pública y Á Social

DECRETO N9 2863-S.
SALTA, Abril 30 de 1956.
Expediente N9 21.725156.
—VISTO este expediente;— y atento a lo ma

nifestado por Oficina de Personal del Ministe
rio del rubro, ¡

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 19.— Reconócense los servicios prestados 
por la señorita DOROTEA BURGOS, como Au
xiliar 39 Enfermera— del Hospital “Dr. Joaquín 
Corbalán’’ de Rosario de Lermá, durante el tiem 
po comprendido desde el 17 de febrero al 16 de 
marzo del corriente año, en razón de haberse 
desempeñado en reemplazo de la titular de dicho 
cargo Sra. Carmen G. de Balboa que se en
contraba en uso de licencia reglamentaria.

Art, 29.— Reconócense los servicios prestados 
por la señorita LELIA LUNA, como Auxiliar 6?

Ayudante Enfermera— del Puesto Sanitario 
de Campo Quijano, desde él día 10 al 23 dé A- 
toril en curso, en razón de haberse desempeña
do en reemplazo de la titular de dicho cárgOj 
Bra. Dionisia de Farfán. que se encontraba en 
liso de licencia reglamentaria; debiendo aten
derse sus haberes y él del reconocimiento del 
Art. 1* del présente Decreto, con imputación al 
Anexo E—- Inciso I— Principal a) 1— Farciál 
2|1 de la Ley dé Presupuesto én vigencia,

Art. 3?.— Reconócérisé los Servicios prestados 
por la señorita EVA ANDRENACÍ, como Muca
ma •—Personal de Servicio Transitorio a Suel
de— del Hospital “Dr. Joaquín Corbalán” de 
Rosario de Lenna, durante el tiempo Compren
dido desde el 19 de Enero ál 31 de Marzo del 
Corriente año, en reemplazo de Alicia López qüe 
renunciara, con una remuneración mensual de 
$ 450.— (Cuatrocientos Cincuenta pesos),

Art. 4?.— Reconócense los servicios prestados 
iW te señorita MARIA SSTH8R DIAZ, tW 

Mucama —Personal de Servicio Transitorio a 
Sueldo— del Hospital “Dr. Joaquín Corbalán” 
de Rosario de L una, durante el tiempo coni- 
prendido de de el l9 de Enero al 31 de Marzo 
del corriente año, en reemplazo de Isabel Ca
ris que ren melara, con una asignación mensual 
de 8 450.— (Cuatrocientos cincuenta pesos).

Art. 59-— Reconócense los servicios prestados 
por la señorita SUSANA DELGADO, como Mu 
cama —Personal de Servicio Transitorio a Suel 
do— del Hospital “Dr. Joaquín Corbalán” de 
Rosario de Lenna, durante el tiempo compren
dido desde el l9 de Enero al 31 de Marzo del 
corriente año, en reemplazo de Adelaida Lera 
que renunciara, con una remuneración mensual 
de $ 450.— (Cuatrocientos cincuenta pesos).

Art. 6?.“ El gasto que demande el cumpli
miento de los artículos 39, 49 y 5? del presente 
Decreto, deberá ser atendido con Partidas Glo
bales previstas en el Anexo E— Inciso I— Prin 
cipa! a) 4— Parcial 2|1 de la Ley de Presu
puesto en vigencia,

Art. 7.— Comuniqúese, pubhquese, insértese 
en el Registro Oficilal y archívese

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Julio A. Cintiom

fc's Copia;
Andrés Mendieia

Jefe de Despacho de Sohid Pública y A. Social

Decretó n*? 2864-s.
SALTA, Abril 30 de 1956.
Expedente N9 21.509|56.

¡VISTO la solicitud de licencia extraordina
ria, presentada por el empleado del Servicio de 
Bioquímica, Dn. Osvaldo Alvarado;— y atento 
a lo informado por el Jefe de la (Oficina de Per
sonal del Ministerio del rubro, con fecha 24 de 
abril en curso,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Árt. Concédese licencia extraordinaria, sin goce 
de sueldo, con. anterioridad al día 19 dé marzo 
ppdo., al Señor OSVALDO ALVARADO, em
pleado del Servicio de Bioquímica —Personal 
Transitorio a Sueldo dependiente de la Direc
ción General de Sanidad, por encontrarse com
prendido en las disposiciones del Art, 299 de lá 
Ley 1682 en vigencíai
Art 2* - Comuniqúese, publíquese, insértese éíí 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Julio At Cmlioni

ennf-rr
Andrés Merdieíá

Jefe de Despacho <*e Salud Pública y A. Social

Decreto n« 2865-s.
SALTA, Abril 30 de 1956.
Expediente N9 21.607)56.
—VISTO este expedienté y atento a lo infor

mado por la Dirección General de Sahidadcóñ 
fecha 6 de abril en curso¿

Él Interventor Federal en ta Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— ¡Desígnase en carácter interina, a 
la Srta. SUSANA GüZmaN, como Auxiliar de 
la Oficina de Bioquímica, dé la Dirección Gene 
ral de Sanidad, (Personal Transitorio a Sueldo, 

BeXtM Oátagoría), con una asignación mensual

___ BOLETIN OFIOAL_ 

de Seiscientos pesos m| nacional ($ 600.—), 
con anterioridad al día 2 de abrid en curso y 
mientras el titular del cargo, Sr. Osvaldo Al- 
varado, permanezca con uso de licencia extraor
dinaria, sin goce de sueldo.

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E, Inciso I, Item 1 Prin
cipal a) 4 —Parcial 2J1 de la Ley de Presupuesto 
en vigor.

Art. — 3o comuniqúese, pubhquese, inserte- 
en <ei Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Julio A. Cintioni

Es Copia: . i*’ <
Andrés Mendieia

Tefe de Despacho de Solud í Úblíca y A. Social

DECRETO N9 2866-G.
SALTA, Abril 30 de 1956.

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 Designase;
Juez de 1* Instancia en lo Civil y Comercial, 
al doctor DANIEL OVEJERO SODA;
Juez de Instancia en lo penal, al doctor EN
RIQUE ANTONIO SOTO MAYOR;
Fiscal Judicial en lo Peualt al doctor JOSE 
RAMpN SARAVIA;

De conformidad a lo dispuesto por los artí
culos 39 y 49 del Decreto —Ley N9 140— dic
tado con fecha 16 de marzo ppdo.

Art. 2*— Desígnase, Defensor de Menores, al 
Dr. Oscar Fernando San Millan Ovejero, en 
reemplazo del Dr. Santiago López Tamayc, 
que renunció.

Art. 39.— Desígnase Vocal de la EXcma. Cá
mara de Paz Letrada de la Provincia, al doctor 
VICTOR JOSE MARTORELL VIDAL, en reem
plazo del doctor SERGIO R. CORNEJO ISAS- 
MENDI. que renunció!

Art. 49.— Comuniqúese, publiquese, insértase 
en el Registro Oficial y archívese.-—

Coronel (S. IL) JULIO R. LOBO
Arturo Oñalivia

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno L ó 1. l’óblh#

DECRETO N9 2867-Gs
SALTA, Abril 30 dé 1056:
Expediente N9 6231 ¡56:
—Atento a lo solicitado en nota N9 2073 de 

fecha 20 del comente mes, por Jefatura de P04 
licíá, . j

El Interventor Federal (ta la Provincia de Salta 
D E C K E T A :

Art. 19.— Rectifícase, el decreto N? 2040 de 
fecha 9 de marzo ppdo., referente a la confirma 
ción del Agente FLORENCIO SARAPURA, de
jándose establecido qüe lo es desde el I9 al 16 
de enero del año én curso, como Agente de la 
localidad de EL NARANJO (Departamento Ro
sario de la Frontera), y nó de La Calderas

Art. 29.-— Rectifícase, el decreto N9 2040 de 
fecha 9 de marzo último, referente a la confir
mación del Agente ELOY A. RUIZ, dejándose 
establecido que lo es como Agente de EL NAr* 
Ranjq (Dpto. Rosario d@ la Frontera), desd^ 
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el 16 de enero al 1? de febrero ppdo., y nó de 
La Caldera.—

Art. 39— Comuniqúese, publíquese, insertes? 
en e] Registro Oficial y archívese. —

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Ls copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J.eí. l'ú Jilea

DECRETO N9 2868-G.
SALTA, Abril 30 de 1956.
Expediente N9 6225;56.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía, en notas Nos. 2092 y 2045 de fechas 24 y 
19 dei mes en curso, respectivamente,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

DECRETO N9 2870-G.
SALTA, Abril 30 de 1956.
Expediente N<? 6214'56.
VISTO lo informado y solicitado por la Co

misión Provincial de Investigaciones, en nota 
de fecha 17 del actual,

El Interventor Federal en la Provincia de Salía 
DECRET A:

Art. I9.— Dispón.ese el levantamiento de la 
interdicción que pesa sobre los b enes del doctor 
EDUARDO PAZ CHA1N.

Art. 2* — Comuniqúese. publíquese, IxisCí 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (5. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

ES COl’lA
rene FERHAMJO ¡SO'l'U 

lepe da Despacho de Gobierno j. e 1. Pinada

Art. 49. —«Nómbrase, a partir del día l9 del 
mes de M:uo próximo, al señor HUGO KOBER 
TO CARDUZO (C. 1931 M. I. N-’ 5473930 —

43), en el cargo de Agente plaza N9 
Comisaría Sección Tercera; en reem-

reingreso.
ie’ cargo 

los empleados designados por el Art. 
7 4u. del presente Decreto, deberán

D. M. N9
195 de la 
plazo de don Matías Abel taño Gallardo, y en 
carácter de

Art. 5?.-- Previa toma de posesiói 
respectivo, 
l9, 29, 39 
presentar el certificado de salud correspondiente, 
de conforn idad a lo establ ido en el Art. 21 de
la Ley 1501 en vigencia.

Art. 69
se en el

— Comuniqúese, publíquese. inserte- 
registro Oficial y archívese.—

(Ccronel (S.R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es copj
UENE :

a
FERNANDO SOTO

Jefe dg Despacho de Gobierno, J, e 1. Pública

Art. T?.— Nómbrase, con carácter de ascen
so, con anterioridad al día l9 del mes en curso, 
Oficial 39 (Comisario Inspector) del Personal Su 
perior de Seguridad y Defensa, al actual Auxi
liar Principal (Oficial Insp;ctor) del Personal 
Superior de Segundad y Defensa, don JUAN DE 
DIOS StOLANO, en reemplazo de don Carlos 
Alberto Blanco.

Art. 29.— Nómbrase, con carácter de ascen
so, a partir del día l9 del mes de Mayo próximo, 
Cabo de la Policía Ferroviaria, con asiento en 
Capital, al actual Agente de la misma depen
dencia, don ROSARIO CORIMAYO, en reem
plazo de don Juan Alberto Jaimes,

aic. — Comuniqúese puo.iquese inscrteat 
e1 Registro Oficial y archívese.
Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO

Arturo Oñativia
ES COMA

HBNE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno J. é 1. Pública

DECRETO N9 2871-G.
SALTA, Abril 30 de 1956.
Expediente N9 6213156.
—VISTp lo solicitado por la Comisión Pro

vincial Investigadora, en nota N9 2412— de fecha 
16 de Abril del año en curso,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E C K V. T A :

Art. I9.— Despénese el levantamiento parcial 
de la interdicción que pesa sobre los bienes y 
persona del señor MIGUEL ANGEL ZIGARAN, 
a fin de que el mismo registre la venta de un 
lote de terreno de su propiedad

Art. 29.— Comuniqúese, pubifqiuse, inserir 
se en el Registro Oficial y archívese.

(Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia 

es cuita
iíENE FERNANDO SOl'0

Jeie de Despacho de Gobierno J. e I. ITibbca

DECRETO
SALTA,
-.-VISTA ia observación formulada al Decreto

Nn
ría

El

N9 2873-G.
Abril 30 cié 1956.

2615 d
Gener

14 18
•il ue

Interv ?ntor

uei corriente mes, oor Contadu- 
la Provincia,

Federal en la Provincia de Salta
DECRETA:

DEL MLNISTE-

Art. I9.— Modifícase el Art .2? uel Decreto 
N9 2615 de fecha 18 dei mes en curso, debiendo 
liquidar Tesorería General de la Provincia, a la 
HABILITACION DE PAGOS
RIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUC
CION PUBLICA, previa intervención de Contadu 
ria. Geno al, la suma de DOS MIL TRESCIEN 
TOS PESOS M¡N. ($ 2.300.— mn.), y nó la 
que se cc nsgna en el mismo.

— Comuniqúese, publíquese, insértese
en el Registro Oficiu¿ y archives©.—
Ait. 29

DECRETO Ñ9 2869 ¡O.
SALTA, Abril 30 de 1956.
Expediente N9 5'904|56.
—VISTO el presente expediente en el que la 

Intervención Municipal de Embarcación. (Doto. 
San Martín), eleva a consideración y aproba
ción de esta Intervención Federal la Ordenanza 
Impositiva que ha de regir en dicha Comuna 
durante el presente año; y atento lo dictami
nado por el señor Fiscal de Estado con fecha 
12 de! corriente mes,

Corc nel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñalivui

DECRETO N9 2872-G.
SALTA, Abril 30 de 1956.
Expediente N9 6222¡56.
—VISTAS las notas Nos. 2057, 2062, 2064 y 

2075, de fechas 20, 21 y 23, del corriente mes, 
y atento a lo solicitado en las mismas por Je
fatura de Policía,

El Interventor Federal de 1q Provincia de Salía 
DELA E1 A;

Es copia
: FERNANDO SOTO
Despacho de Gobierno J. é i. PübU* a

DECRE1 <
SALTA
Expediente N9 6203 56.
—VIS-

ral del Registro Civil, en nota N9 126— de fe
cha 25 del actual,

O N9 2874-G. 
., Abril 30 de 1956.

'O lo solicitado por la Dirección Gene-

El Interventor Federal de la Provincia de Salía
D E C R E T A :

r
Art. K.— Apruébase la ORDENANZA IMPO

SITIVA que ha de regir en la MUNICIPALI
DAD DE EMBARCACION (Dpto. San Martín), 
durante el corriente año, y que corre de fojas 
1 a 46, dél expediente de numeración y año 
arriba citado.

Art. 29.— Remítase el expediente N9 5904’56, 
con copia autenticada del presente Decreto a la 
Muncipalidad de Embarcación (Departamento 
San Martín, a los efectos consiguientes.

A 4. — 3o comuniqúese, publíquese, inserte- 
B0 On el Registro Oficial y archiva^.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Kg COPIA
lij-ÑÜ PtÍRNÁNDO tío'i'O

Déspácht) dé Gobierno J. é 1 Pública

Art. l^.— Nómbrase, a partir del día l9 del 
mes de Mayo próximo, al ¡señor JOSE TAZO A 
(C. 1927 — M. I. N9 3.9'10.830 — D. M. N9 63), 
en el cargo de Auxiliar Principal (Oficial Ins
pector) de Campo Santo (Dpto General Güe- 
mes), en reemplazo de don Juan de la Cruz 
Coria.

Art. 29.— Nómbrase, a partir del día l9 del 
mes de Mayo próximo, al señor LUIS SANTIA
GO MORENO (O. 1934 - M. I. N9 6.489.310 - D. 
M. N9 43), en el cargo de Auxiliar 29 (Oficial 
Ayudante) del Personal Administrativo y Téc
nico, en reemplazo de don Rene Estraton Ruíz.

Art. 39.— Nómbrase, a partir del día l9 del 
mes de Mayo próximo, al señor NESTOR SAL
VADOR QUINTANA (C. 1933 — MI. N9 7231559 
D. M. N9 63), en el cargo de Auxiliar Principal 
«Oficial Inspector) del Personal Superior de Se
guridad y Defensa, en reemplazo de den Juan 

Silvestre Giménez.

El Intei ventor Federal en la Provincia deSalia 
DECRETA:

Art. T
de Registro Civil de la localidad de Aguaray 
(Dpto.
POLICI 
mientra 

Art.
tese en

.— Designase, Encargada de la Oficina

GraL San Martín), a la AUTORIDAD 
AL (Gendarmería Nacional), del lugar, 
13 dure la licencia concedida a la titular. 
. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
el Registro Oficial y archívese.

Co onel (5. R.)

ES
KEN-í

Je'e dii

COPIA
C FERNANDO

Despacho üo

JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

SOTO
Gobierno J. é 1, PüMrü

TO N» 2875-G. 
'A, Abril 30 de 1956,

DECRÉ’
SALT.
Expeliente N9 6224|56.
- VISTAS las renuncias inteipuestas por per-
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sojial de Jefatura de Poli?ía de la Provincia,

El Interventor Federal en la Provincia de SaUa 
DECRETA:

Art. I?.— Acéptase la renuncia presentada 
por don MARCIAL PENAYO, en el cargo de 
Agente plaza N? 20 de la Comisaría Sección 
Primera, a partir del día 19 del mes de Mayo 
próximo.

£

Art. 29.— Acéptase la renuncia presentada 
por don JOSE ALBERTO ROMERO, en el car
go de Auxiliar Mayor (Sub-Comisario) de la 
Comisaría de Rosario de Lerma (Dpto. Rosa
rio de Lerma), a partir del día i? del mes de 
Mayo próximo,

Art, 39.— Acéptase la renuncia presentada 
por don CARLOS GERONIMO RUIZ, en el car
go de Agente plaza N9 134 de la Comisaría Sec
ción Tercera, con anterioridad al día 16 del 
mes en curso.

Art. 49.— Acéptase la renuncia presentada 
por don RENE ESTRATON RUIZ, en el cargo 
de Auxiliar 29 (Oficial Ayudante) del Personal 
Administrativo y Técnico, con anterioridad al 
día 16 del comente mes.

Art. 59,— Acéptase la renuncia presentada 
por don JUAN ALBERTO JAIMES, en el car
go de Cabo de la Policía Ferroviaria, con asien
to en Capital, con anterioridad al día 16 del 
actual.

Art. 69.— Acéptase la renuncia presentada 
por don RAMON EVARISTO BRIZUELA, en 
©I cargo de Agente de la Comisaría de Rosario de 
la Frontera (Dpto. Rosario de la Frontera), a 
partir del día l9 del mes de Mayo próximo.

Art, 79.— Acéptase la renuncia presentada 
por don RAMON ALEJANDRO JUAREZ, en 
el cargo de Agente de la Policía Ferroviaria, con 
asiento en Capital, con anterioridad al día 16 
del mes en curso.

Art. Acéptase la renuncia presentada 
por don JUAN DE LA CRUZ CORIA, en el 
caigo dé Auxiliar Princiapl (Oficial Inspector) 
de Campo Santo (Dpto. General Güemes), a 
partir del día 19 del mes de Mayo próximo.

Art. 99,— Acéptase la renuncia presentada 
pOr don JESUS LORENZO HERRERA, en el 
eaigo de Auxiliar 29 (Oficial Ayudante) del Per 
sonal Obrero y de Maestranza, con eü 50% de 
los haberes que le corresponden al titular de 
la misma, don Roberto Puertas, quien se en
cuentra bajo bandera, con anterioridad al día 
20 del corriente mes.

Art 10.-^ Acéptase la renuncia presentada 
por don GUILLERMO DIEZ, en el caigo de 
Oficial 69 (Comisario) de Rosario de Lerma (De 
partament-o Rosario de Leima), a partir del día 
19 .del mes de Mayo próximo.

Art. 11. —Comuniqúese, publíquese, insértese 
ím el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

fía ecPhi
ÍIENE FEKNá-tWO 3O1Ü 

íeíe de Despacho de Salud P. y A. Socifll

¡SECRETO N9 á8'hi-G.-
SALTA, Abril 30 de 1956
Expediente N9 6121¡56.
—VISTO ei presente expediente en el que 

corre agregada a ís. 1, nota elevada por el Ar-

zob'spado de Salla, solicitando el pago corres
pondiente a la celebración del solemne funeral, 
en sufragio del alma del Teniente General don 
Eduardo Lo..ardí, y que se realizara el día 24 
de Marzo p, do.;

—Por el o; y atento a lo informado por Con
taduría Geneial de la Provincia,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Transfiérase, la suma de CINCHEN 
TA MIL PESOS M¡N. ($ 50.000.— m|n,), del 
Anexo I— Inciso I— CREDITO ADICIONAL— 
Principal a) 2— Parcial 1— de la Ley de Pre
supuesto en vigor, para leforzar el crédito de 
la partida Anexo D—• Inciso I— OTROS GAS
TOS— Principal a) 1— Parcial 1— “Adhesio
nes’— Orden de Pago Anual N9 50— de la mis
ma Ley de Presupuesto.

Art. 29.— Déjase establecido que la Orden de 
Pago Anual N9 50— queda ampliada en la su
ma de CINCUENTA MIL PESOS M|N. ($ 
50.000,— m|n.)4

Art. 3°.— Previa intervención dé Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de i a 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, J.

E I. INSTRUCCION PUBLICA, la suma de UN 
MIL QUINIENTOS PESOS M|N. ($ 1.500.— 
min.), paia que con dicho importe haga efec
tivo el pago solicitado por el ARZOBISPADO 
DE ISALTA, y por el concepto ya expresado; 
debiendo imputáis© el gasto de referencia, al 
Anexo D— Inciso I— OTROS GASTOS— Prin 
cipal a) 1— Parcial 1— “ADHESIONES” —Or
den de Pago Anual N9 50— de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 49 — Comuniqúese, pubiíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

(Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es copia
RENE FERNANDO MOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2877-0.
SALTA, Mayo 2 de 1956.
—Debiendo asumir el mando gubernativo de 

la Provincia S. s. el señor Ministro de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública, mientras du
re la ausencia de su titular Coronel (R) Don 
Julio R. Lobo; y encontrándose acéfala la car
tera de Economía, Finanzas y Obras Públicas y 
la Secreta na de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública,

Él Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA!

Art. i0.— Pénese en posesión de iás carteras 
de Gobierno, Justicia é instrucción Pública y 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas a S. 
S. el Ministro de Salud Pública y Asistencia 
Social, Dr. JULIO AUGUSTO CINTIONL

art. 29 — Comuniqúese, pubiíquese, msertese 
en oí Reghtro Oficial y archives©. -

(Coronel (S<R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñaiivia

¡íS copia
ÍíÉ'NE FERNANDO SOTO

JÓ áe DPsjiúChO ÜS Gobictrio J. é L Pública

DECRETO N9 2878-G.
SALTA, Mayo 2 de 1956.
—Debiendo ausentarse a la Oapital Federal 

el Excmo. Señor Interventor Federal de la Pro
vincia, Coronel (R) Julio R. Lobo,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Pónese en posesión del mando gu
bernativo de la Provincia, a S. S. el Ministro 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, Dr. 
ZiRTURO OÑATIVIA, mientras dure la ausen
cia de su titular, el Coronel (R) Julio R. Lobo.

Art. 29.-— El presente Decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro de Salud Pública y 
Asistencia Social.

Art. 39. — Comuniqúese, publlquege, insérte 
se en ei Registro Oí’cial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO

Arturo Oñativia
Es copia j

RENE FERNANDO SOTO . . ■

Jefe ae Despacho de Gobierno, J. & L ública

DECRETO N? 2879-E.
SALTA, Mayo 2 de 1956.
Expediente N9 3212¡O¡56.
—VISTO el incidente personal producido en

tre el Director y el Secretario General de Con
trol de Precios y Abastecimiento, cuya trascen
dencia ha tenido pública notoriedad; las denun
cias de supuestas irregularidades cometidas en 
la citada repartición; y el pedido de amplia 
investigación del Director de la citada repartí* 
ción; y

-CONSIDERANDO:

—Que es deber de esta Intervención Federal 
velar por la normalidad y corrección admini^ 
trativa;

—Que ante los hechos producidos, se hace 
necesario establecer el comportamiento de los 
funcionarios implicados, y aclarar toda sospe
cha de irregularidades, para dejar bien sentado 
el prestigio de la función pública;

—Por ello, l

El Intei^entor Federal Interino en la Provincia 
de Salta,

DECRETAS

Art. 19.— Sepárase de los cargos de Director 
y Secretario General de Control de Precios y 
Abastecimiento, a los señores JOSE MARTIN 
RISSO PATRfcON y JUSTO C. B. FIGUEROA, 
respectivamente.

Art. 29.— Desígnase Interventor de Control 
de Precios y Abastecimiento al señor ALFREDO 
VA AMONDE, Mat. Ind. 1.315.692, con la asig 
nación mensual que para el cargo de Director 
fija la Ley de Presupuesto en vigor, con re 
tención del cargo del cual es titular en lá Po
licía de la Provincia, y sin percepción de los 
haberes que le correspondieran por este último,

Art. 39.— Otórgase al funcionario designado 
precedentemente, amplias facultades para que 
se aboque al correspondiente sumario adminis
trativo a fin de deslindar las responsabilidades 
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de los funcionarios actuantes, y a la reorgani
zación de la dependencia aludida.

Art. T-’,— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑAT1VIA
Julio A. Cintioni

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. PuolKa

DECRETO N9 2880-G
SALTA, mayo 2 de 1956.
Expte. n*? 1265*56.
VISTO lo solicitado por la Secretaría Ge

neral de la Gobernación, en Memorándum n9 
47- de fecha 30 de abril del ano en curso;

El Ministro de Gobierno. Justicia é I. Pública 
en ejercicio del mando gubernativo 

de la Provincia
DECRETA;

Art. I9 — Autorizar el viaje qu^ realizara 
oportunamente, por el término de un \1) día, 
a la ciudad de San Miguel de Tucumán, y 
en misión oficial, el señor Seca, etc rio Pr .va
do de S. E. el señor Interventor Federal de ia 
Provincia, don VICTOR GUILLERMO DOYLE; 
•debiendo la Habilitación de Pagos dei Míniste 
rio de Gobierno, Justicia é Instrucción Públi
ca, liquidarle el importe correspondiente a 
viático y gastos de movilidad.—

Art 29 — Comuniqúese, publiques^, im.ér- 
je en el Registro Oficial y ajciilvsgo.-

ARTURO OÑATIVIA
Julio A C'nhont 

Ministro de S. Pública, interino de Gobierno y 
de Economía.

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Fefe de Despacho de Gobierno J. é I. Púb’-ica

DECRETO N9 2881-G
SALTA, mayo 2 de 1956.
VxSTA la labor realizada por la SubcornO 

sión Revisora de la Legislación de la Provin
cia, designada por la Comisión Provincial de 
Investigaciones; y,

CONSIDERANDO;

Que es. propósito de la Intervención Federal 
continuar con la revisión general de la legis
lación vigente, con la finalidad de dotar a la 
provincia de un cv.eipo legal ordenado, orgá
nico y eficaz;

Que la falta de estd ordenamiento incide 
en forma negativa en las distintas esferas de 
la actividad oficial y privada, muy par Leu* 
Jarmente en el ámbito impositivo donde ía dis
paridad de las normas y la falta de candad 
de las mismas han traído como consecuencia 
una anarquía tu los procedimientos que se 
aplican, lo que conspira contra los altos inte
reses de la provincia y los muy respetables 
de los contribuyentes;

Que la Intervención Nacional considera de in* 
teres para la provincia proceder al |Tudio 
de los antecedentes que llevaron a la reforma 
ele la Constitución en 1949, a fin de fortale
cer v leinvínditar las instituciones federales 
g? lq Provincia-

Que tal revisión y ordenamiento ha sido r.u 
ciado con elevado y pond rabie sentido de res 
ponsabilidad por la Srj?c< misión Revisara de 
la Legislación, tarea que no llegó a comple
tar por haber cesado en sus funciones la Co
misión (Provincial de Investigación! s de la 
cual aquélla dependía;

Que la encomiadle labor de la Subcomisión 
de referencia ha contituído una verdadera ex- 
piesión de colaboración con la obra de gobier 
no, traducida en numerasos decretos proyec
tados que esta Intervención Federal acogió y 
dic. fuerza legal, como así también en infor
mes producidos a requerimiento del Poder Eje 
cutivo y de reparticiones oficiales del Estado:

Que la tarea de revisión y ordenamiento in
tegral de la legislación provincial en q'. e es
tá empeñada esta Inte (vención, para lograr 
un mejor éxito debe ser encarada por un órga 
no que específicamente se dedique a tal ob
jeto, en metódica y sistemática labor;

Que el expresado órgano debe estar consti
tuido por la mismas personas que formaron la 
Subcomisión Revisora de la Legislación de la 
Provincia, dados ‘los relevantes ant^ e lentes 
inmediatos y remotos que avalan su persona
lidad;

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia 
DECRETA:

Art. iv — Autorízase a continuar en sus fun 
clones, y hasta tanto se constituya el Poder 
Legislativo, la COMISION REVISORA Y COOR 
DJNADORA DE LA LEGISLACION DE LA 
PROVINCIA, que estará integrada por los doc 
teres ERNESTO SAMSON, FRANCICO URI- 
BURU MICHEL y RAUL FLORE MOULES.

Art. 29.— La Comisión designada por el ar
tículo anterior actuará como órgano de consul
ta y asesoramicnto de la Intervención Fedeiai 
en materia de legislación general, y procederá 
al estudio y revisión *de toda la legislación vigen
te, proponiendo en cada caso laas reformas, 
modificaciones, derogaciones, o nuevos textos 
legales en reemplazo de los que se hallan en vi
gor.

Art.39.-_ Paralelamente á la labor eñcohieñda 
da por el artículo anterior, la Comisión Revi
sad ora y Coordinadora de la Legislación pro
cederá, con el personal que se le asigne, a pre
parar el ordenamiento de leyes y reglamentos, 
a los fines de la publicación oficial de la Re
copilación General de Leyes de Salta.

Art. 4;E— La Comisión Revisadora y Coordi
nadora de la Legislación funcionará en las de
pendencias de la Cámara de Diputados, y está 
facultada para hacer uso de sus muebles, útiles 
y demás elementos que necesitare, como así tain 
bien de todos los antecedentes y archivos de 
la Honorable Legislatura, para lo cual los se
cretarios de ambos cuerpos depondrán lo p*r 
tinente.- -

Art. 59 — Las tepe.iliciones públicas ptoVnT 
cíales, tanto centralizadas como descentraliza
das, fáciíitárán direclámenie los iñfóriñes qué 
le requiera la Comisión Revisora y Coordina- 
dora de la

Art. 69.— Dispónese la adscripción a la CO- 
MTSrON -
LA LEGIy
revista er
S'cretario:
CIOS
Oficial Mayor: Señorita MARIA MARTA LA
VIN
Oficial 49
Mayordon o: Sr. ABDON DOMINGO DIAZ 
Ordenanza:

FVrSORA Y COORDINADORA DE 
ILACION, del | siguiente personal qu*, 
ía Cámara de Diputados:
Señor RAFAEL ALBERTO PALA-

Señorita NELLY SALFITY

Señor IGNACIO I3ARRÍONUEVO

— Desígnase. Dactilógrafa de la mi
Y COORDINADO 
con una remúne

la señorita BNRI- 
QU N’iENTOS PE

Art. 79 
nía CCM' 
R A DE I 
SOS M|N 
i n ■ ón n 
QUF.FA 
de abril

SICN REVTSORA
A LEGISLACION,

($ 1.500 m-n.), a 
usual de UN MrL

PEE-AYO, con anterioridad al día 19 
próximo pasado.

Art. 89 
Comisión 
lacón de 
dú'. 19 dr 
dure e! di

SUALES

— Los miembros integrantes de ’a 
Rev’sora y Coordinadora d? la Legh 
la Provincia, percibirán, a partr d J 

' abril del año en curso, y mientras 
hisempeño de sus funciones, una Temí»- 
nensual de TRES MIL PESOS MFN 
( $ 3.000 mjh.)

Art: 99 
miento d< 
presente 
Inciso 14- 
Presup^eslti

Art. 10 
se en el

— Ei gasto que d mande el fumpL
■: lo dispuesto por el art. 79 y 8o de¡ 
de-reto, se imputará al Anexo D—

OTROS GASTOS— de la Ley ’e 
:o vigente.—
— Comuniqúese, publíquese, insért¿- 
Registro Oficial y archívese.

Corojnel (S. R.) JULIO R. LORO
Arturo Oñalivia

■(
üb’NR Fernando soto

Jefp flp Despacho de Gobierno. J. é 1. Pública

3 de mayo de 1956.
’ necesidad de prorrogar ,v f’jar so

DECRETO N9 2882 -S
SALTA
Vista 1

brea signa ñones mensuales al personal medie: 
de campaña, en concepto de suplemento por 
zona

En
El Minisi ro de Gobíenio, Justicia é T. Pública 

jjsrcicio del Mando Gubernativo 
de la Provincia 
DECRETA:

Art. D
19 de em
éh curso,
3 de fcbicro de 1955, en concepto de súpleme 
to por 
que se 
te '’ei MÍi
Social:

— Prorrógase, con* anterioridad al 
uro y hasta el 31 de diciembre del 
>, lá vigencia del Decreto N9 13.326 de

z?na, al personal médico de campaña 
determina a continuación, dependien- 
nisterio de Salud Pública y Asistencia

de Cafa vate, hasta el 22 de 
su cesantía.

S|¿R TORRES SANTIGOZA, 8 
Hospital El Galpón.

$ 500.-— Medico

mar.v

5ue —

JOSE VASVART, 
de San Carlos.
ÉOFOS KüLOV, 
de I ichanal,
KJILD QETTST

R(gÍO-

$ 500.— Médico Regio-

Dr. JOSE A. LOVAGtTO, $ 800.— Direcl i 
HnspitH 
fecha de
Dr. CE.
D‘ rector
Dr.
nal
Dr.
nal
Dr.
Médico
Dr. AU0UST TNGTER, $ 500.— Médico Ri^d 
nal de 
zo del 
extraordíiiaria, sin sueldo,

CmSTENSEN, $
Regional de Aguarav.

500.—

Coronel Mr>ld fe, Interino en reempia- 
i)r. Helmut Hans Rarke con licencié
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Dr. DANTON J. CERMESíONI, $ 500 — Medí’ 
co Regional de El Carril, hasta el 21 de mar 
zo ppdo., fecha de su renuncia.—
Dr. ERNESTO VICENTE LOPEZ, $ 500.— Me 
dico Regional de Chicoana.
Dra. LUDMILA B. DE BARANOV, $ 500.— Mj 
dico Regional de J. V. González.
Dr. AGUSTIN GARAU, $ 1.500.— Médico R-» 
gional de Molinos y Angastaco.
Dr. ARNE HOYGAARD, $ 500.— Médico Re
gional de Cachi.

Art. 2? — Fíjase una sobreas'gnación men
sual de $ 500.— (Quinientos pesos), en concep 
to de suplemento por zona, al Médico Regio 
nal de Colonia Santa Rosa, Dr. WALDEMAR 
DE LA CAMARA, a partir del 19 de enero del 
corriente año.—

Art. — Fíjase una sobreasignac’ón men
sual de S 700.— (Setecientos pesos), en concep 
to de suplemento por zona, al Médico Auxi
liar de Rosario de Lerma -Oficial 5S Dr. GA 
BRIEL IBAÑEZ, a partir del 1? de enero del 
corriente año.—

Art. 4° —El gasto cp~e demande el cumpli
miento del presente decreto se atenderá con 
imputación al Anexo E— inciso I— Gasto* en 
Personal— Principal c) 6— de la ley de Pre
supuesto en vigencia.—

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese. Insérte
le en el Registro Oficial y archívese.-

ARTURO OÑATIVIA
Julio At Cintioni

Es Copia:
Mendieta

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. social

DECRETO N^ 2883-S
SALTA, 3 de mayo de 1956.

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
en ejercicio del mando gubernativo 

de la Provincia.
DECRETA:

Art. 19 — Fíjase tifia gobreasígnación men
sual de $ 300.— (Trescientos pesos), a la Je
té dé Sección -Oficial Mayor- señorita AMA
LIA GUTLLERMA CASTRO, con anterioridad 
al 1? de abril ppdo.; debiendo atenderse, este 
gasto con imputación al Anexo E— Inciso i— 
Principal a) 1— Parcial 211 del la Ley de Pre 
supuesto en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, inserta 
en ea Registro Oficial y archívase.—

ARTURO OÑATIVIA
, Julio At Citllioílt

És Copia*
Andrés Mendieta

¡efe de Despacho de Solud Pública y A. Social

DECRETO Ñ’ 2884-S
SALTA. 3 de mayo de 1956.
Visto las necesidades del serv’cio;- y exis

tiendo el cargó d© Oficial K vacante,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
en ejercicio del mando gubernáiivó 

de U Provincia.
DECRETA:

Art. ld — Désígiihsé éh carácter dé aseen- 
£6 Oficial I? -Habilitada Pagadora- del Müi's 
térió de Salud Pública y Asistencia Soria b 
M ¡a aotüftl Auxiliar 5? señorita NÁU-ÜF MAN 

ZUR, con anterioridad al 14 de abril ppdo., en 
la vacante por fallecimiento del señor Mario 
O Aguiene.—

Art. 2r- — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cinfiom

Fs Copía:
Andrés Mendieta

Jefe ele Despacho de Salud P. y A. Social

DECRETO N9 2885-S
SALTA, 3 de mayo de 1956.
Expte. n9 21.769:56.
Visto la vacante existente;- y atento a ‘as 

necesidades del servicio, y 1c manifestado por 
Oficina de Personal del Ministerio del rubro.

El Ministro de Gobierno, Justicia é í. Pública 
en ejercicio del mando gubernativo 

de la Provincia.
D E C R E T A í

Art. P Designase Auxiliar 6° -Enfermero 
dé “Las Víboras’’ Departamento de Anta, al 
señor JUAN MANUEL RAMIREZ VEDIA, con 
anterioridad al día 16 de abril ppdo., en la va 
canté existente por renuncia de la Sra. Clara 
Rodríguez de Morales.—

Art. 29 Comuniqúese Publíquese Insértese eu 
si Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Clni tont

lis copia:
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

Decreto n? 2886-s
SALTA, 3 de mayo de 1956.
Expte. n? 21.555¡50.
Visto este expediente;- y atento a lo mani

festado por Oficina de Personal del Ministe
rio del rubro,

El Minislfo de Gobierno, Justicia é T. Pública 
en ejercicio del mando gubernativo 

de la Provincia.
DECRETAS

Art, 19 — Reconócehse los servicios presta
dos por la señorita DOLORES DEL VALLE 
BRIZUELA, como Lavandera -Personal* Transí 
torio a sueldo- del Hospital “Santa Teresa*’ de 
EL TALA, desde el 12 al 23 de marzo del 
corriente año, en reemplazo de la titular Srta. 
María Brizuéla que se encontraba en Uso de 
licencia reglamentarla con una remuneración 
mensual de $ 450.— (Cuatrocientos cincuenta 
pesos).

Art. 29 — Recoiiáceiise los Servicios presta
dos por la señorita LIDIA FIRMAÑÁ LOPÉ^, 
como Cocinera -Personal transitorio a süéKc 
del Hospital “Santa Teresa’* de Él Ta-a, des
dé el 19 al 31 de marzo ppdo., con una i’eimt- 
iteración mensual de é 500.— (Quinientos pe- 
SOS).

Árt. 3° — Reconóceme los servicios prega
dos por la señorita DOLORES DEL VALLE 
BRIZtlELÁ, como Mucama -personal transito* 
rio a sueldo- del Hospital “Santa Teresa14 Jó 
Él Tala, desde el 26 de marzo al 6 de abril 

róndente año, en reemplazo de la Srta. 
Mafia Teresa Guaymás, que se encontraba en 
me de licencia reglamentaria, y can una asig

nación mensual de $ 450.— (Cuatrocientos cin
cuenta pesos).

Art. 49 — Reconócense los servicios presta
dos por el señor ROBERTO F. BARRIOS, co
mo chófer del Hospital “Santa Teresa" de El 
Tala, desde el 26 de marzo al 6 de abril del 
corriente año, en reemplazo de la Srta. Mu
ría Teresa Guaymás, que se encontraba en 
uso de licencia reglamentaria, y con una asig
nación mensual de $ 450.— (Cuatrocientos cin
cuenta pesos).

Art. 59 El gasto que demande el cumpli
miento del presente, decreto deberá ser aten
dido con imputación al Anexo E-- Inciso 
Principal a) 4— Parcial 2¡1 de -Partidas Gí
bales- de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 69 ■— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑA11VIA
Julio A. Ctfttioni

Es Copía:
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho dé Sáiüd P. y A. Social

DECRETÓ N9 2887-S
SALTA, 3 de mayo de 1956.
Expte. n? 21.703 ¡56
Visto este expediente;» y atento a lo mani

festado por Oficina de Personal del Ministe
rio del rubro,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
en ejercicio del mando gubernativo

de la Provincia 
DECRETA:

Art. i? — Concédese seis (6) meses de 11^ 
cencía extraordinaria, sin goce de sueldo, al 
Auxiliar 29 -chófer- del Hospital “Nuestra Se 
ñora del Rosario” de Ciafayate, don RAFAEL 
AZCARATE, con anterioridad al día 25 de abiil 
ppdo., $n razón de encontrarse comprendido 
en las disposiciones del art. 299 la Ley 18&2

Art. 29 — Desígnase en carácter interino. 
Auxiliar 29 -chófer^- del Hospital “Nuestra Se
ñora del Rosario** de Cafayate, al señor MAR 
TIN CARDOZO, en anterioridad al día 25 dé 
abril ppdo., y mientras el titular Don Rafael 
Azcárate se encuentre con licencia extiaordb 
naria; debiendo atenderse este gasto con im
putación al Anexo E— Inciso I— Principal a) 
4— Parcial 2¡1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.—

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, inserta 
se en el Registro Ohcial y archives©.—

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Ciulioiit

És éñblfir
A. Mendieta

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETÓ Ñ9 2883-S
SÁLTA, 3 .de mayo de 1956;

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia.
DECRETA:

Art. 19 — Déjase sin efecto el Decreto 
2635 de fecha 18 de abril en curso, mediante 

el cual designaba interinajnsnte al
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Dardo Frías, Oficial 39, Médico Regional de 1?. 
Caldera.—
Art. 29 - Comuniqúese, publíquese. insértese en 

el Registro Oficial y archívese

ARTURO OÑATIVIA
julio A. Cintioni

Es copia:
Andrés M endieta

Jefe de Despacho balud Pública y A. Social

DECRETO N9 2889-S
SALTA, 3 de mayo de 1956.
Eixpte. n9 21,70256.
Visto este expediente;- atento a lo informa

do por el Director del Hospital “San Fran
cisco Solano” de El Galpón a fs. 1 y lo ma
nifestado por el Sr. Interventor de la Direc 
tión General de Sanidad con fecha 26 de abril 
ppdo..

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia
DECRETA;

Art. I? — Dánse por terminadas las fun 
clones de la Srta. SUSANA NAVARRO, Mu
cama del Hospital “San Francisco Solano” de 
El Galpón, - Personal de Servicio Transitorio 
a sueldo, Octava ' Categoría- con anterioridad 
al día 10 de abril en curso, por haber hecho 
abandono de servicio.

Art. I9 — Desígnase, con anterioridad al día 
16 de abril en curso, a la Srta. ROSALIA RUI21 
Mucama del Hospital “San Francisco Solano” 
de El Galpón, -Personal de Servicio Transito
rio a sueldo, Octava Categoría- debiendo at-r 
derse este gasto con imputación al Anexo E— 
Inciso I— Item 1— Principal a) 1— Parcial 
2 1 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Desígnase, co¡n anterioridad al 
día 16 de abril en curso, a la Srta. MARGAxvl 
TA SALVATIERRA, mucama del Hospita 
“San Fransico Solano” de El Galpón, -Perso
nal de Servicio Transitarte a Sueldo, Octava 
Categoría- con una remuneración mensual de 
Quinientos pesos mnacional ($ 500.—) debirn 
do atenderse este gasto con imputación al Ano 
Xo fc— inciso I— Item 1— Principal a) 1- 
Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en vigor.
Art. 4° — Comuniqúese» pu»iique«¿. 

H en el Registro CfiCint y archívese

ARTURO OÑATIVIA 
Julio A. Cinlioni

És cdpiá!
Andrés Mendietd

jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

DECRETO Ñ9 2890-S
SALTA, 3 de mayo de 1956.
Visto las instrucciones del Poder Ejecuti

vo Nacional, concernientes a la necesidad de 
democratizar los servicios públicos;- y

CONSIDERANDO:
Que el Doctor Tliginio Pedro A. Fellcgrini, 

Oficial 7? de la Oficina de Bioquímica, ha ex
presado en diversas oportunidades y pública
mente, su solidaridad con el régimen depuesto,

£1 Ministro de Gobierno. Justicia é I. Publica
En eje cíete d?l Mando Gubernativo

DECRETA:

Art. V- — Dánse por teiih'nadas las fuilcio- 
ycU fiel Dr. HIGIÑ.'.O PEDRO A. FELLEGR1 

NI, Oficial 79 de la Oficina de Bioquímica, 
dependiente de la Diré:cten General d? Sani
dad, a partir del día l9 de mayo en curso.—

Art. 29 — Desígnase, a partir del día P de 
mayo en curso, Oficia} 7*? de la Oficina do 
Bioquímica, dependiente de la Dirección Gene
ral de Sanidad, al Dr. HUMBERTO ESTEBAN 
MEDINA, quien venía revistando como Personal 
Administra!xVo-Técnico, transitorio a sueldo.-

Art .3?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cinfiorv

Es copia-
A. MENDIETA

Jefe áé Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 2891-S
SAL¡TA, 3 de mayo de 1956.
Visto la Resolución N? 4530 de fecha 30 de 

abril ppdo., del Ministerio del rubro,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
En Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Pifovincia 
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase Directora dei Hospital 
“Santa Teresita” de Cerrillos, - Oficial 59,- a 
la Doctora ANA MARIA LUISA VILA DE FO 
GO, (C. I. N9 5.029.818 Cap. Fsd.) a partir 
del día l9 de mayo en curso y con jurisdicción 
en las localidades de La Merced y San Agus
tín.—

Art 2* — Comuniqúese, nubllquese, infiérte8e 
en e’ Registro Oficial y archívase—

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. CintioniEs copia

A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud Púolica y A. Social

RESOLUCIONES DE MINAS
N9 13831 Exp. N9 100540-G

SALTA, Abril 5 de 1956.
Y VISTOS:
La presente solicitud de permiso de cateo o 

exploración formulado por Doña NELLY AN 
GELICA MARASPIN de GARCIA PINTO, y

CONSIDERANDO;

Que se han cumplido los requisitos formales 
exigidos por e] Código de Minería y sus regla
mentaciones, sin que se hayan formulado opo
siciones;

Por ello, de acuerdo con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería y de ccnformi 
dad con las facultades conferidas por el S. De 
creto N? 26.722149,

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINE
RA NACION AL EN PRIMERA INSTANCIA 

DISPONE:

I9 — OTORGASE a Doña NELLY ANGEL) 
CA MARASPIN de GARCIA PINTO permiso 
exclusivo para explorar o catear sustancias de 
primera y segunda categoría, con exclusión de 
petróleo (hidrocarburos fuídos y sus d.rivados) 
y minerales reservados por el Gobierno Na
cional en el Departamento de Los Andes dt; 
esta Provincia, por el término dei TRESCIEN 
TOS (300) días, y oh úna superficie de DOS 

MIL (2.0(1 
con el Re; 
quedando ¡ 
siguiente 'orina: 
de referen ña el mojón del esquinero Sud-Es- 
te de la mina “BERTA’ 
a la vez es di punto de ¡partida y se muñeron 
desde este 
metros al 
metros al 
Norte para
Según estos datos que son dados por la in
teresada ei croquis de fs. 1 y escrito de fs 
2, y segúi 
da se superpone en 421 hectáreas apróxinatía- 
mente a las minas “BERTA” expte. 1202-C-39, 
“EMMA”, 
te 1204-C- 
“MABEL”
lo tanto úna superficie libre aproxmada de 
1579 hectáreas.—

Los terrenos afectados son de 
caí según 
9 del presiente expediente.—- 

0) hectáreas ubicadas, de acuerdo 
pstro gráfico ¡efectuado a fs. 4 y 5 
a zona peticionada reg strada on te 

se ha tomado como punto

expte. 1202-C-39 qu?

punto 6000 metros ai Norte, 2000 
Oeste, 10.000 metros al Sud, 2000 
Este y por último 4900 metros ai 

cerrar así la superficie solicitada

el plano minero, la zona solicita

expte. 1203-C-29, “MARY” expedicn 
■39, “LEONOR’ expte. 1214-C-41, y
expediente 1271-C-46, resu tando por

propiedad Fis- 
agr^gada a fs.■onstaneia que corre

29 — De acuerdo con el art. 28 del Código

el día 5 d

interesado acreditará haber abo-

de Minería, el término del permiso comenzará 
ñ mes de mayo próximo y vencerá 

el día 1 cel mes de marzo de 1957.—
30 — Antes de la iniciación del término del 

permiso, e 
nado te cantidad de OCHO PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 8.—) en sellado provincial, en 
concepto ce canon minero (inc. 39, art. ?71 
de1 Código

En su d 
duco.

— El 
pb’mentar 
trias a fs. 
posición.—

5? — Hágase saber, regístrese, publíquese
dése terb'rionio repóngase, tómese nota por 
el Departan 
fico, cump 
Minas.—
DTgFOSTC ON N9 48 
LUIS C. 1UGO DIAZ

de Minería).—
lifecto, el permiso será declarado ca

permisionario queda obligado a cum 
y observar las instrucciones impar- 

. 17, que forman parte de esta dis

mentó de Topografía y Registro Grá 
ido RESERVESE en Escribanía de-

— Escribano d •* Minas 
e) 11 ¡5 56.-

— SALTA, Abril 3 de 1956.Ñ° 1383Ó
Expte. 100537— G—
Y VISTO:
La prese: ite solicitud de permiso :Ie cateo o 

exploraciones formulada 
QUE GAR CIA PINTO,

por don JULIO ENR1 
y

CONSIDERANDO:

Que s? í iañ cumplido 
exigidos pe 
mentaciones, sin que se hayan formulado opo
siciones;

Por ello, 
artículo 25 
midad con
Decreto N‘ 26.722|49,

los requisitos formales
r el Código de Minería y sus regla-

de acuerdo con lo establecido por el 
de} Código de Minería y de confor
tes facultades conferidas por el S.

EL DELEGADO 
RA NACIONAL

DE LA AUTORIDAD MINE
EN PRIMERA INSTANCIA
DISPONE:

a don Julio Enrique García

de primera y segunda categoría con

19 - OTORGAR
Pinto, permiso exclusivo para explorar o catear 
sustancias
exclusión ie petróleo (hidrocarburos fuídos y 
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sus derivados) y minerales reservado por el Go 
bienio Nacional en el Departamento d¿ Los 
Andes de esta Provincia, por el término de 
TRESCIENTOS (300) días, y en una superficie 
de DOS MIL (2.000) hectáreas ubicadas, de 
acuerdo con el registro gráfico efectuado a fs

6 y 7 quedando la zona peticionada en la si
guiente forma: se ha tomado como ponto de 
referencia el esquinero Sud-Este de xa mina 
“BERTA’’ expediente N? 1202—C—39— y se mi 
dieron desde aquí 4.000 metros al Sud, y 6.000 
metros al Oeste, para llegar al punto de partida, 
desde el cual se midieron 10.000 metros ai Nor
te 2.000 metros al Oeste, 10.000 metros al Su i, 
y por último 2.000 metros al Este, para cerrar 
la superficie solicitada. .

Los terrenos afectados según constancia que 
corren agregada a fs. 10 del presente expedien
te son de propiedad Fiscal.
29.— De acuerdo con el Art. 28 del Código de 
Minería, el término del presente permiso co
menzará el día 3 del mes de Mayo próximo y 
Vencerá el día 27 del mes de febrero de 1957 
3?.— Antes de la iniciación del término del per 
miso, el interesado acreditará haber abonado 
la cantidad de OCHO PESOS MONEDA NA
CIONAL ($ 8) en sellado provincial, en concep
to de canon minero, Inc. 39, Art. 271 del Código 
do Minería).

En su defecto, el permiso será declarado ca 
duco.

49 — El permisión ario queda obligado a 
cumplimentar y observar las instrucción.s im
partidas a fs. 22, que forman parte de esta üi£ 
posición.-—

59 — Hágase saber, regístrese pubiíquese, dé
se testimonio, repóngase, tómese nota por el 
Departamento de Minería y cumplido RESER 
VESE, en Escribanía de Minas.—
DISPOSICION N? 46
luis Víctor Oute — Delegado de Minas; Salía 
es copia:
Luis C. Hugo Díaz Escribano de Mina,

e) 11¡6!56.

13520 — Expie. Ñ? 100 546-G
SALTA, Abril 3 de 1956.
Y VISTOS;
La presente solicitud de permiso de cateo 

§ exploración formulada por Don JULIO EN- 
R QUE GARCIA PINTO, y

CONSIDERANDO:

Que se han cumplido los requisitos formal^ 
eligidos por el Código de Minería y sus regía 
mentaciones, sin que se hayan formulado opo 
siciones;

Por e.lo, de acuerdo con lo establecido por 
C'l art. 25 del Código d© Minería y de confor* 
midad con las facultades conferidas por el 
S. Decreto N? 26.722J49,

el delegado de la autoridad Mine*
HA NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA

DISPONE

19 — OTORGASE a Don JULIO ENRIQUE 
GASCIA PINTO permiso exclusivo para expío 
rar o cátéár sustancias de primera y segunda 
categoría, cón exclusión de petróleo (hidrocar 
buros fluidos y sus derivados) y minerales re* 
servados por Gobierno Nacional en el Departa 

mentó de Los Andes de esta Provincia, por 
el término de TRESCIENTOS (300) días, y 
en una superficie de DOS MIL (2000) hectá
reas ubica las, de acuerdo con el registro gráfi 
co efectuado a fs. 4 y 5 quedando la zona pe
ticionada registrada en la siguiente forma: se 
ha tomado cmno punto de referencia el mojón 
del esquinero Sud-esti© de la mina “BERTA” 
Expte. 1202-C-39 y se midieron 4000 metros 
al Sud y 8000 metros al Este para llegar a] 
punto de partilda desde el que se midieron 
10.000 metros al Norte, 2000 metros al Este. 
10.000 mts. al Sud y por último 2.000 metros 
al Oeste para cerrar así la superficie solicitada

Los terrenos afectados, según constancia que 
corre agregada a fs. 8 del presente expedien
ta son de propiedad Fiscal.—

29 — De acuerdo con el art. 28 del CóíPgo 
de Minería, el término del permiso comenza
rá el día 3 del mes de mayo próximo, y ven
cerá el día 27 del mes de Febrero de 1157

39 — Antes de la iniciación del término del 
permiso, el interesado acreditará haber abo
nado la cantidad de CCHO PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 8.—) en sellado provincial, en 
concepto de cahon minero (inc. 39, art. 271 
de1 Código de Minería).—

En su defecto, el permiso será declarado ca
duco.

4? — ^1 p.?rmi S onarlo queda obligado a 
cumplimentar y observar las instrucciones im
partidas a fs. 13, que forman parte de esta 
disposición.—

&9 —. llágase saber, regístrese, pub’íquese, dé 
se tés*'monto. repóngase tóme nota el Depar
tamento de Minería y cumplido RESERVESE 
en Escribanía de Minas.—
DISPOSICION N9 43
Luis C. Hugo Díaz — Escribano de Minas

■e) 11.5’56.

N? 13786 — Expte. N? 100 667—C.
Sanidad y por Oficinas de Personal de esta 
Ministerio con fecha 23 y 24 de abril en cur
so, ; o

1? __. Aplicar seis (6) días de suspensión a 
la Srta. EDELMIRA ROJAS, -Personal de Ser
vicio Transitorio a Sueldo del Hospital “Ei 
Carníen” de Metáñ, a contar desde el día 10 
del mes en curso, por la falta incurrida.—

2$ __ Aplicar diez (10) días de susp nsión 
al señor MAXIMO VERÁ -Enfermero del Pues 
to Sanitario de Seclantás- a contar desde el 
día 2 del mes en curso, por la greve falta 
incurrida.— ¡ r

3$ — Comuniqúese, públíqusSe, dése a! Lh 
bfó de Resoluciones, etc.
PODER EJECUTIVO ÑAÓIONÁL — MINIS
TERIO DE INDUSTRIA.—

Atentó el incumplimiento del inter nado a 
las obligaciones impuestas por los Arts. 133 
y 136 del Código de Minería (14 de la Ley 
10.2*73) y de conformidad con lo establecido 
por el mismo, la Resolución Ñ* 1032'53 y la 
Disposición de 19 de julio de 1953,
LA AUTORIDAD MINERA DE D INSTAN
CIA,

DISPONE:
19 ~ DECLARAÑSE CADUCOS los dere

chos de los señores: MANUEL CAMACHO y 
AMERldO CARLOS DÉLLA GlUSTA, debC.L 
bridorés de la presénte mina de azufre denorni 
nada “LIDIA”, ubicada én el Departamiento 
de Los Andes de ésta Provincia —

29 — Notifiques? a los acreedores hipoteca
rios y privilegiados que hubiere, para que den 
tro del término de treinta días ejerzan ios de 
Techos que puedan cor responder les, bajo ap^r 
cibimiento de inscribirse la mina como vacan 
te y libre de todo gravamen.

39 — De no existir acreedores hipotecarios 
y privilegiados o vencidos los treinta días sin 

’4ue se hayan ejercido sus derechos, inscríbase 
la mina como vacante y en la situación del 
art. 274 última parte del Código de Mnería 
(Art. 79 de la Ley 10.273).—

49— Notifíquese, regístrese, pubiíq' ¡ese, por 
medio de carteles y en el BOLETIN OFICIAL 
tr©s veces en el plazo de quince días, repón
gase la foja, tómese nota por el Departamen
to de Minería y archívese.—
DISPOSICION N? 53
LUIS C. HUGO DIAZ, Escribano de Min, s.

e) 2, 11 y 22 5:56

N9 13785 — Expte. N9 100.666—C.
PODER EJECUTIVO NACIONAL — MINIS
TERIO DE INDUSTRIA.—

Atento el incumplimiento del uiteresado a 
las obligaciones impuestos por los Arts 133 y 
136 del Código de Minería (14 de la Ley 10.273) 
y de conformidad con lo establecido por el mis 
mo, la Resolución N9 1032-53 y la Disposición 
de 19 de julio de 1953,

LA AUTORIDAD MINERA DE PRIMERA 
INSTANCIA

DISPONE:
19 — DecláransJ caducos los derechos de 

los señores MANUEL CAMACHO Y AMERí- 
CO CARLOS DELLA GUSTA, descubridoras 
de- la presente mina de azuite, denominada 
“PETRONA”, ubicada en el De¡ artamento de 
Los Andes de ésta Provincia.

29 Notifíquese a los acreedores hipotecarios 
y privilegiados que hubiere, para que dentro 
del término de treinta días eieizai* los dere
chos que puedan corresponderles, bajo aper
cibimiento de inscribirse la mina como vacan
te y libre de todo gravámen.—

.T — De no existir acreedores hlpGt 'carl 
y privilegiados o Vencidos los treinta días sin 
que se hayan ejercido sus derechos, inscríbase 
la mina como vacante r en la situación del 'irt* 
274 última parte dél Código de Minería (art, 
7? de la Ley 10/173).

49 Notifíquese» regístrese, pubiíquese, por 
medio de carteles y ón el boletín oficial 
tres veces en el plazo úe quince días, repón
gase la foja, tómese nota pcr el Departamento 
de Minería y ARCHIVESE.
DISPOSICION N? 54
LUIS C. HUGO DIAZ, Escribano d© Minas.

é) 2, V V 22 5’56

EDICTOS CITATORIOS

Ñ9 13778 — REF. Expte. 4882|47 — VICEN
TE ARIAS S. t. p|79—2. — EDICTO CITA.' 
TORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que VICENTE ARTAS 
tiene solicitado reconocimiento íle concesión 
de agua pública para irrigar con caudales de 
28,39 y 38.84 1Jsegundo a derivar dei río La 
Silleta, por la acequia La Isla, con carácter 
permanente-perpetuidad y temporal-evetnau, 
37,8530 y 51,7950 Has. respectivamente del in
muebles “San Javier” Ubicado en La Isla, Do-
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partamento Capital.— En estiaje, derivarán.! 
caudal equivalente a 0,389)13 paites dei iíc 
La Sillata, en un turno de 10 días (243 li 
ras) en ciclos de 30 días, corresp'ndiéuÁie 
11 días (264 horas) cuando el ciclo sea ce •>! 
días.—

SALTA, Abril 27 de 1956.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

e) 30|4 al 14)5)56.—

LÍO! ACONES PUBLICAS
N9 13828 — MINISTERIO DE INDUSTRIA

DE LA NAO ON 
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 

(ENDE)
ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA N9 312)56.

Por el término de diez días a contar del 11 
de mayo de 1955, llámase a L e tdC óii ú 
ra ny 212 56 para la contratación d- la MANO 
DE OBRA PARA LA APERTURA DE PICA
DA Y PLANTADO DE POSTES EN AGUA- 
RAY, CAMPO DURAN, PCCIT S Y MADRE 
JONES, Salta, cuya apertura se ef tu - á 
las Oficinas de la Administración. del N ot ' 
de los Y. P. F. ENDE, sita en Campanieulo 
Vespucio, el día 22 d© mayo ce 1'55 ios 
11 horas.—

Los interesados en Pliegos de C n'T’ n s i’ 
consultas, pueden dirigirse a la A m 
ción del Norte YPF. (ENDE). s'ta en Umrnz 
mentó Vespucio, Salta y evacuar ons’.lt-' :■ 
Divisional YPF. Salta y Oficina Orán.— 
Ing. ARMANDO J. VENTURINI - A’m:n +’ 
dor e) U |5 al 22 5 55

N? 13809 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION PU
BLICA YS. N? 227)56.

Por el término de diez días a contar < •-
7 de mayo d© 1956 llámase a Licitación Pú
blica N? 227)56 para la contratación de la MA
NO DE OBRA PARA LA CONSTRUCC'ON 
DE BASÉS PARA TORRES Y EQUIPOS EN 
CAMPO DURAN, MADRE JONES Y LAS ' A 
GUNAS. Salta, cuya apertura se efectuará en 
¿as Oficinas de la Administras ón de’ Norte 
de ]os Y. P. F. ENDE, sita en Campameut • 
Vespucio, el día 17 de mayo de 1956. a las 1’ 
horas.—

Los interesados en Pliegos de Co <T T 
y consultas, pueden dirigirse a la Al mi O t 
ción del Norte YPF (ENDE) sita en Campa
mento Vespucio, Salta y evacuar c msuTas . 
Divisional YFF Salta y Oficina Orán.—

Ing. ARMANDO J. VENTURINI, A ni ¡s 
trador.—

e) 8 al 17|5!56.—

N9 13808 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS FE R 
L UTEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS 
TRACTON DEL NORTE — LTCT ACION t' J
BLICA N9 203156.—

Por el término de diez días a contar d<J 
de mayo de 1956 llamas© a Licitación Púb - 
ca N9 203)56 para la contratación de V MA
NO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCION 
DE VEREDAS Y MUROS DE C^N^ENC'CN 
EN PLAYA DE MATERIALES AGUARAY. 
Salta, cuya apertura se efectuará en las or

cinas de la Administración del Norte de los 
Y. P. F. ENDE, sita en Campamento Vespu
cio, el día 18 de mayo de 1956 a las 11 ho 
ras.—

Los intere: idos en Pliegos |de Condiciones 
y consultas, pueden dirigirse a la Administra 
cien del Norte YPF (ENDE), sita en C.-mpCi
mento Vespucio, Salta y evacuar consatas en 
D . s cnal Y. F Salta y Oficina Orán.—

Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Adminis
trador.—

e) 8 al 18,5-56.—

N‘ _ MIN STERIC DE 1NDUS R’Á 
DE LA NACI . N -- YAC -M EN ‘-ió . E A 
L FFIR 3 F SCALES (ENDE) — ADM N_D

R 'YC TH DEL NORTE — LICITAC-ON FU 
FACA YS. N9 222)56.—

; t;.. ni.no ele diez días a contar de! 7
m yo Je .916, llámase a Licitación Púbi--

p yp <3 para la contratación de la mano
<e obra pana la CONSTRUCCION DEL A 
CUEDUCTO EN O AMPO DURAN SALTA
vya apeó ra se ef ctuará en las Of:c ñus O. 

la Acmmistral' ón ¿el Norte de ’us Y. P. F. 
ENDE, sita en Campamento Vespucio, u di 
13 de mayo de 1955 a las 11 horas.—

Los interesados en Pliegos de CcndicioQ - 
y consultas, pueden dirigiise a ¡a Adinju.- 
tra iói del Norte YPF. (ENDE), sita en Can. 
pamento Vespucio, Salta y evacuar consultas 
en la Divisional YFF Salta y Cf cina c’e 
Cráni—

Ing. ARMANDO J. VENTURINI, AdmúÁ- 
Irador.—

e) 7 el 16|5|56.—

N9 13798 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
LA NACION.
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE)
ADMINISTRACION DEL NORTE
LICITACIONES PUBLICAS YS. N?s. 223— 224 
225—226.—

—Por el térmix o de 10 cuas a contar del 4 de 
Mayo de 1956, llamas a las siguientes Ucitac o- 
nes públicas:
LICITACION PUBLICA YS. N? 223:
Para la pr'visidlr de postes de madera dura para 
lineas telefónicas y eléctricas de alta tensión y 
cuya apertura se efectuará el día 14 de Mayo 
de 1956 a las 11 horas.

LICITACION PUBLICA YS. N? 224:
Para la provisión de materiales de con truca ón 
y san tarios, y cuya apertura se llevará a cabe 
í l día 16 de Mayo ds 1956, a las 11 horas.
LICITACION PUBLICA YS. N9 225:
Pura !a p^ov ' de mal r.a’ s de ccn t uccfóu 
y militaros, y cuya apertura se llevará a cabo 
el día 18 de iYTayo de 1956 a las 11 horas
I JCSTP CION PUBLICA YS. N? 226:
Peía la prov.sión de materiales de construcción 
y sanitar'os, y cuya apertura se efectuará el día 
21 de de 195" a -as 11 horas.

—Los interesados en P’ezo de cond’clones y 
demás consultas pueden dirigirse a la Adminis- 
t de YFF. del Noite (Oficina de Compra1") 
s ta en Campamento Vespucio, donde se lleva 
rán a cabo lac aperturas en los días y horas in 
dicadas anteriormente.

Ing. ARMANDO J. VENTURINI 
ADMINISTRADOR

e) 4 al 17| 5 >56.

zamón —
tación ag rico la-ganadera

41 — BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA

unnLtrativo — Por: Martín Legu’- 
Cc.inpo en Anta — Apto para expío 

Sup. 1.345 
8794 m2. — Base $ 66 666 —

lis,

I or disposic ón del Banco de Ja Nación 
gen tina e 
fnna en 
d nt-.na, 
de s sen’i 

A:- 
ma 
Ar-

13 de mayo p. a las once de la 
el hall del Banco de ia Nación 
So ursal Salta, venderé con la bese 
i \ seis mil seiscientos sesenta y scL

ojan as dos terceras partes de la a va
ma óii Jiscal la propiedad denominada AL- 
GiARROBAL O LAGUNA BLANCA O GUA
NACO POZO de una superficie de mil tioscien 
tas cuarenta y cinco hectáreas ocho mil sete 
cientos cuatro metros cuadrado, comprendida 
dentro de 
te. f rica .
manos; tr 
Libera'a "

e1 rpm
de PaMn
I. CuéUai 

3 R. I.—

los siguientes límites generales: No: 
A'azán o Alazán Pozo de Corbet K(?r 

Rio Pasaje; Este, propíe ’ad de 
Veljrde de Alvart.z, y en una par- 
no a Santiago del Estero; propiedad 
G éllar y Oeste propiedad de Mmía 
de Vis-carra hoy de Julio R. Gallac, 

u-er ptos al folio 401, asiento 1 Libro 
Partida Catastral 590— El remate es

ta sujete 
Banco rl( 
del rema 

y a c-i 
cargo

ta

a la aprobación del Directorio del 
la Nación Argentina. En él acto 

.e veinte por Ciento del precio d? vm 
•uenta del mismo. Comisión de arancel 

del comprador. Juicio Administrativo 
e la NaHón Argentina vs. Victoria Na

Varíete ce Gallac. 2-4-56
e) 3-4 al 15-5-56

£ * T'OCIAL

OFCTOS SUCESORIOS

Nn K‘8?5
Ei se á

vi-, c'ta
ros y ac

SALTA, mayo 3 de 1956.
E. Gl i>

— EDICTO SUCESORIO:
í )r Juez de Primera Nominación Ci-

• emp’aza por treinta cías a hereck- 
eedores de* D. Elias Baniile.—

rti Dorauo - Escribano Secretario
e) 11|5 aí 2r i

N9 13820 — El Señor Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación Civil cita y emplaza 
a herede 
Salta, nú

j-os y acreedores de Tomasa Salva. — 
Le yó 8 de 1956. e)10¡5 al 25|6)56

N‘ 13313 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Instancia en lo C v 1 y

C-'mereTi, de 2? Nominación, cita por treinta 
días a h rederos y acreedores de Don RAMON
COLOMA GINER.—

SALTd, Mayo 3 de 1956.—
AN’P-AL URRTBARRI, Secretario.— 

e) 8¡5 al 21¡6|56._

11 — EDICTO.—
z en lo Civil v Comercia i 2^ Nomi- 
'ta y emplaza a los hereder . s y a- 
de ANA’CLTO PLAZA por » 1 tf“- 
(íe'nta días.l— SALTA, Mayo 7 de

N9 13!
El Ju: 

im ‘ón, 
creedores 
ri : ) d: 
1955.— 
ANLBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

el 8¡5 al 21|6¡56.—
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N-’ 13SC4 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez interino de i? 

Instancia Nominación en lo Civil y C) 
inercia’, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores ele Don JOAQUIN 
NIEVA, para que dentro de dicho térm nó 
hagcn valer sus derechos.— SALTA, 3 de Ma- 
yo de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.—

e) 7-5 al 198/56.—

N? 13390 EDICTOS, — ANGEL VIDAL, 
Juez interino del Juzgado Civil y Comercial 
de Primera Instancia, Ponera Nominación, ti 
ta y emplaza durante treinta días a herederos 
y acreedores de la sucesión de ISIDORA BOR
DON, para que hagan valer sus de techos. — 
Los que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — SALTA, MAY;O TRES DE 1956.— 
E. GiLIBERTI DORADO 
Escribano Secretario

e) 4¡5 al 18[6|56

N? X3194 EDICTOS
El Juez de Primera Instancia Tercera Nomi
nación en lo Civil y Comercial cita por treinta 
dias a herederos y acreedores de APOLONIO 
BALDONADO.

SALTA, Abril 24 de 1956.
e) 4¡ 5 al 18 fi [56.

N<? 13793 — SUCESORIO. — Angel J. Vida’, 
Juez de P instancia, 4^ nominación en lo civil 
y comercial, declara abierto el juicio sucesorio 
de Don José García Belmente o José Antonio 
García Belmente y c.ta y emplaza por trein
ta días a todos los interesados. Salta, 10 de 
Abril de 1956. WALDEMAR A. SIMESEN, Es
cribano Secretario.

e) 3’5 al 15;6¡56
f- imbi ~t ~ t 'fn-tiftrii'-irírúr .j.V/YirrfcWEr 1 wh tj i»i«r i».ur—■~TTiirT.r-:ririrr.<

N? 13792 — SUCESORIO — El Juez de Pri
mera Instancia en lo C. y C. Dr. Angel J. Vi 
dal, interinamente a caigo del Juzgado de Pri
mera I^omínación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de D. A|ntohio 
Collado, cuyo juicio sucesorio se ha declarado 
abierto. — Salta, Mayo 2 de 1956. E. GILIBER 
TI DORADO, Escribano Secretario.

©) 3|5 al 16,6’56

Ñv 13789 — SUCESORIO: Él gr. juez de Pil
onera Instancia, Primera Nominación, Dr. An
gel Vidal (interinamente), cita a herederos y 
acreedores de doña DORA NELIDA CaRCIA 
DE IBANEZ, por el término de 30 días en los 
diarios Boletín Oficial y Foro Sal teño.

-SALTA, 30 de abril de 1953
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secré 
tftrio

e) 2’5 al 1416 56

N? 13779 — SUCESORIO — El juez de Pri
mera Nominación Civil cita y emplaza per 
treinta días a herederos y acreedores de MI
LAGRO O ANTONIA MILAGRO COLGUE DE 
RIOS —

SALTA, Abril 25 de 1956
É. GILIBERTI DORADO — Escribano Secie 
íarlo

e) 2¡§ ái i4|6’56.~■

N? 13776 — SUCESORIO — JULIO C. MAR 
TIN CROSA.—

Juez de Paz de Tartagal cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Si
món dri Germen Fuensalida.— Edictos Foro 
Salteno y BOLETIN OFICIAL.—

TARTAGAL, Abril 20 ele 1956.—
JULIO C. MARTIN CROSA, Juez de Paz —

e) 3014 al 13J6I56.—

N? 13773 — SUCESORIO — El Sr. Juez Uuar 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Borja Gu
tiérrez de Reynoso,—

SALTA, Abril 26 de 1956.
Waldemar A. Simesen. — Escribano Secretario

e) 27|4 ai 1216 56

N<? 13772 — SUCESORIO — El Juez en lo C! 
vil y Comercial de Cuarta Nominación Dr. 
Angel J. Vidal, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Antonia San 
chez de Sosa para que hagan valer sus dere
chos,—

SALTA, Abril 17 de 1956 
Waldemar A. Simesen. — Escribano Secreta! ic

e) 27’4 al 12,61.56

N? 13768 — SUCESORIO.4
El Sr. Juez de Primera Nominación, cita 

por treinta días a acreedores y herederos de 
MANUELA MEDINA DE CALVENTE.— SAI.- 
TA, Abril 24 de 1956.—

E. GíLIBÉRTI DORADO, Escribano Secre
tarlo—

e) 2614 al 11¡6¡56.—

N? 13767 — El Juez de Primera Nominación 
Civil, cita por treinta días a herederos y a- 
creedores de Gertrudis Vega Cajal de Maro
cco o Gertrudis Rosario Vega de Marocco. -

SALTA, 3 de Abril de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano S.cie* 

tarto.—
e) 26’4 al 11¡6’56.—

N? 13766 — EDICTOS
El Juez de Primera Instancia Tercera Nonu 

ción en lo Civil y Comercial cita por tre/rU 
días a herederos y acreedores de CELÉSTjN! 
DELGADO.

SALTA, 24 de abril de 1956
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarlo 

é) 25’4 al 8’6¡56

N<? 13765 — SUCESORIO — El Juez de ira. 
ítisiañciá 3ra. Nom., en lo Civil y Oóm resal 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Don JACINTO AGUIRRE.— 

SALTA, 24 de abril de 1956
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Escriba
no Secretario
Aníbal Urribarti — Escribano Secretario

e) 25’4 ál 8|6 66

N? 13760 — SUCESORIO — Angel J. Ví’M 
Juez dé Irá. instancia y 4ta. Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días á herederos y acreedores de MARY SALIN 
ÁLÁVI DÉ JÜRL—

SALTA, 23 de abril de 195o
WALDEMÁR A. SIMESEN — Éscribáho SeCiV 
tarip

e) 52’4 al 86156

N? 13759 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Nominación, cita y emplaza por cr ín 
ta días a ios interesados en la sucesión de 
ANDRES RODO, SIXTA RODO Y MARIA LA 
RA de RODO.—

Salta, 18 de abril de 1956.— E. G.ILI- 
BERTI DORADO— Escribano Secretario —

e) 25;4 al 3’6 55

N? 13749 — SUCESORIO.—
El Juez Civil de Segunda Nominación cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de ISABEL o ISABEL TRINIDAD 
CRUZ.— Salta, Abril 17 de 1956.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, . 
e) 23¡4 al 6¡6¡56.—

N? 13737 — SUCESORIOS:
El Sr. Juez do Primera Instancia Cuarta No 

minación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acr<edo 
res de don MANUEL TORTBIO JUAREZ.—

SALTA, Abril de 1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secra 

tario.—
e) 20|4 al 5|6¡56.—

N? 13728 — El Juez de Cuarta Nominación 
Civil, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de MARIA ANTONIA 
DIAZ DE BEDOYA DE DAY. Salta, 17 de a- 
bril de 1936.—

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 1814 al P|6¡56.—

N? 13726 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 3? Nominación O. y C. cita 

5r emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de doña JUANA ERCILIA MIRAN
DA DE MIRANDA, para que hagan valer sus 
derechos.— Salta, Abril 12 de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta
rio.

e) 18’4 al 1?|6|56«—

N? 13722 — EDICTO SUCESONlO.
El Dr. ADOLFO TORINO, Juez de 1* Ins

tancia 3?- Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a heredero»-' y 
acreedores de doña FELIPA JUANA TEJERI- 
NA DE CAFFARO, para que dentro de dicho 
término hagan valer sus derechos. Sa ta 18 
de Abril de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta
rlo.*^

e) 1814 al Pi6|56.—

.. N? 13709 — SUCESORIO
ADOLFO D. TORINO, Juez de Primera Iris* 
tancia Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y .emplaza por treinta días a he* 
rederos y acreedores de don RAMON JCRGE 
Salta, Febrero 29 de 1936
Agustín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 16’4 al 29¡5¡36

N? 13699.—
José G. Arias Almagro, Juez de Ruinera laR 

tanciá y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial, Cita y emplaza por treinta días a bg 
tederos y acreedores de don CASIMIRO PÉ
REZ. — Salta, abril 11 de 1956. — ANIBAL 
URRIBARRI - Escribano Secretario.

e) 12-4 al 24-5-56.
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Arias Almagro, Juez de Prime;
N9 13698.-

José G.
i-encía y Segunda Nominación C vil y ü-in_ 
cial, cita y emplaza por treinta días a hei ei
deres y acreedores de don DAVID ESQU NA
ZI— Salta, abril 11 de 1956.— ANIBAL URRI- 
BARRI, Escribano Secretario.

e) 12-4 al 24-5-56

N9 13692. — SUCESORIO.—
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

Cuarta Nominación en o Civil y CcmAcií 1, 
declara abierto el juicio su tsorio Ce d n Ra
món Burgos y doña Ju’ a Monte os de Bu 
gos, y cita por treinta nías en el “Foro Sa te 
ño” y en el BOLETIN OFICIAL, a todas Mí 
interesados. — Salta, abril 10 de 1956. — WAT 
DEMAR A. SIMESEN - Escribí-no Seen.iar e

N9 13689. — EDICTO.—
El doctor José G. Arias Almagro, Juez db 

Primera Instancia en lo C. y C., Segunda Nov) 
na.ión, cita por treinta días a herederos y c 
cxee o’ es de don ANDRES BLA í _S O i> .A 
CHIS. — Salta, abril 9 de 1956. — ANIBAL 
URRIBARRI - Escribano Secretare.

e) 12-4 al 24-5-56

N9 13681 — EDICTO:
El Señor Juez de Primera Instancia y Cicu

ta Nominación en ¡lo C vil y Ccmerciai, cita 
y emplaza por treinta días a herederos ” a- 
creedores de don JOSE MUÑOZ RAM REz. 
Salta, 30 de diciembre de 1955.— Habilítase r 
feria.—
WALDEMAR A. SIMESEN. Escribano Secre
tado.—

e) 11 ¡4 al 23 ¡o •« >6

N9 13681 — SUCESORIO.—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez de la. Instancia 

y 4* Nom nación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y a. rae
dores de MARIA VICTORIA AGUILERA — 
Salta, 10 de Abril de 1956.— WALDEMAR A. 
SIMESEN, Escribano Secretario.

e) 11¡4 al 23¡5|56.

N9J.-672 — SUCESORIO
El Juez, de Primera Instancia y Cuarta 

minación Civ 1 y Comer Jal de la Provi v ¿ D 
Angel J. Vidal, cita y emplaza p r Len a 
días a herederos y acreedores de don ALE I Ais 
DRO LOPEZ bajo apercibimiento de Ley.— E- 
dictos Boletín Oficial y Foro Salteño. — S^’U, 
6 de abril de 1956 — WALDEMAR A. SI-
MESEN - Escribano Secretario.

e) 9-4 al 21-5-56.

N9 13659 — SUCESORIO.
El señor Juez de Tercera Nominación, en- 

y emp’a^a por 30 días a herederos y acreedo
res de NOLEERfO ZERDA.— Secretaría a 
cargo del autorizante.— Salta, o. bubre T r’ 
1955. _ WALDEMAR SIMESEN - Escribam 
Societario.

e) 4-4 al 16 5 53 

N9 13647—
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia, eu 

lo Civil y Comercia!, Cuarta Nom’nac ón cu-.- 
y emplaza a herederos y acredores de don E-

duardo Antonio Fernandez pma que compare: 
can a hacer valer sus derechos en ei 
de treinta días.— Salta, abril 2 cíe 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano 
rio.

té.m' ic
1956. -
Secreta

e) 3-4 al

de

N9 13637 — SUCESORIO.
Ei suscripto Juez de Paz Propietario de J 

qvín V. González, 2^ Sección de Anta, < mi 
emplaza a los herederos y acreedores de AGUi 
TIN BARROSO, para que dentro 
ta días comparezcan a hacer va 
chos.

Joaquín V. González, Marzo 8
FRANCISCO A. OVEJERO, Juez de Paz Pro

pietario

e:

de 1956

e) 3-4 al 15|5i5G

TESTAMENTARIO

V. )3G63 _ TESTAMENTARIO
Angel J. Vidal, Juez de Primera instancia 

Guaira Nominación C. y O., cita y emplaza 
por el término de treinta días a herederos y 
acreedores de RAFAELA BEATRIZ SARAV..A

Salta, abril 4 de 1956.
WALDEMAR A. SIMESEN - Escribano Se 

cretario.
e) 5-4 al 17-5-5S.

POSESION TREINTAÑAL

N9 13662 — POSESORIO
Ei señor Juez de 1* Instancia Civil, Ter

cera Nominación, cita por treinta dias a in
te estíos en la posesión treintañal deducid’• 
por Honoria Burgos de López, en el inmueble 
ubu’-id..' en los Sauces, Depatarm uto de Guo- 
chipas denominado “Alto de los Sauces’7, con 

ens ón más o monos de 740.40 metros -íe 
frente, 620 metros de contrafrente, 2.302.35 me
tros al Sur y ¿6.6 metros al Norte: LimLts 
Norte, Finca A umbríto. da Nico’ás Ríos, Es .o, 
propiedad herederos Quipildor; Sur, pr pier
de Clemente Cruz; y Oeste, Pampa Grande, 
de sucesión de Indalecio Gómez.— Superficie: 
•61 He tareas 5574 72 metros cuadrados.- C 
tastro N9 75.— Salta, Abril 3 de 1956 —

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO - S: ci
tarlo.

N-’ 13827

e) 5-4 al 17

POR: FEDERICO CASTANÍE
JUD’C’AL

DERECHOS
RIAL

SIN BASE
¡ LA EDITO-

R. L.
Y ACCIONES DE 
EL TRIBUNO S.

de 1956 a lasEl día miércoles 23 de Mayo
18, remataré sin base en mi escritorio cade J. 
M Tj ■ Dcmón 772, el total de los derechos 
y acciones, el activo y el pasivo que le perte- 

r-nn pi felor Juan Carlos L?v:ngsto en la
E-TNra' El Tribuno S R L. coi f ume tf e(.n 
ti uto soval de fecha 12 de Mayo- de 1951, ins
cripto al Folio 176 Asiento 25 del Libro de 
Cutíalos Sociales. El comprador entregará en 
el acto el 20% como seña y a cuenta de pre
cio. Comisión de arancel a e del comprador. 
Ordena el señor Juez de Primera Instancia 

a ero NomTia óii en lo Civil y Comercial

en juicio
Juan Caí los Livíngston, 
de pesos

“Editorial El Tribuno S. R. L. vs¡ 
¡ordinaric» reintegro 
Sociedad.—
e.n el Boletín Oficial

y disolución de 
poi cinco días

1 Tibuno.—
URRIBARRI -

y diario
ANIBAL

bN9 13826
Z

Escribano SecrJario 
e) 111 al Í7¡5¡56.

Por dis
Instancia 14
( al -

— POR: MARIO FIGUEROA ECHA
— JUDICIAL — SIN BASE 

Omnibus Frontal
os:ción del Señor Juez de Primera 

49 Nominación en lo Civil y Comer
lo tutano Ejecutivo — Dona- 

vf. Carlos Virreira — Expte. N? 20412’ 

 

el día Viernes 18 de Mayo de 1956 a las 11 hs 
ejn la

Alvarado
ro cíe con
ca Tornl
blan 

ron 
bien

ones diario
Comisión

azul sentados
conserva-

ciña de Remates de esta Ciudad 
04, venderé en pública subasta diñe- 
ado y SIN BASE un ómnibus mar- 
of. motor Ford N9 4945069, color
o, capacidad 24 pasajeros

r.u - fa regule r estado de
porta equipaje.—
a subastarse se encuentra
.‘sitarlo judiciál Don Carlos V neira 
mador Tello s|n. San Pedro
puede ser revisado por los

i'ión.
El

'•o su d"
Cnlle Gnl
juy, dond 
spdos.—

Fublícac
Seña 20%
M. Figuerpa Echan! — Martiliero.

e) 11 al 16¡5i5G.

en poccr

de Ju 
intere-

Norte y Boletín 
a c[comprador.—

Ofie

POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
—----- VARIOS —----- SIN PASE

4 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17 — 
n mi escritorio: Deán Funes 169, 
SIN BASE, Un termómetro marca

Banni”; 11 frascos de diferentes

N9 13834 
JUDIOLA

.EL DTA 
HORAS, 
remataré, 
“Aerómetr 
tamaños y|formato para trabajos químicos; dos 

 

tanques ps|ra petróleo de 200 litros cju; 43 va 
lillas de 
4 m-esas d 
con 4 cab 
un mts. el 
de largo;

rr. median 
encuentra 
Sr. Migue 

N9 13833
JUDICIAL

EL DIA 
HORAS,

idrios de diferente espesor y largo 
madera, tres de ellas desarmables 

lletes; 5 repisas de madera, dos de 
largo más o menos y tres mrtros

2 tachos enlozados ccn tapa tama- 
v 75 tubos de ensayos, los que se 
en poder del depositario judicial 
Serapio Ortiz, d o ni i c i li a do en 

~s 68-Ciudad, donde p’ eden ser v 
los interesados.— Ordena Sr. Juez 
Instancia Segunda Nominació.i en 

AR-GO PREVENTIVO — DEL- 
SEFINA M. DE: VS. MARIO VAL

Comisión de arance1 a car^o del 
Edictos por 8 días en Boletín Of)

Salteño y una vez en Norte.—
e) 11 al 225;56.

visados po 
de Primen 
jiucio: ‘E 
CLAUX, J 
DIVIEZO”. 
comprador, 
cial y For

nes que se

marca “ORES? E ’N

FOR: JOSE ALBERTO COTNEJG 
— MAQUINARIAS — SIN BASE 
28 DE MAYO DE 1£56 A L A 
i mi escritorio:

Ciudad, rejnataré SIN
y demás b
ción:

1 Una
K0PPE
de pesd,
H, P. N9 22.220, la que se cncuent a 
cali© C’Higgins y Virrey Toledo — 
Un motor portátil “BERNARD” o i 
modelo 
que se

Deán Fun. s 16 - 
BASE las maqué erUs 
mencionan a ccrtiw-

planeadora
modelo D. W. 12 de lo.0~

>, con motor a gas-oil D. W. do ?5
ei

afta
WI de 2¥23 H. P. N9 263/63, el 
encuentra en el taller del Sa An

29
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selmino, domiciliado San Martín 868 

Ciudad.—
3? — Un silo portátil^ marca “BLAW- 

KNOX” modelo 113 d© tres compar tunen- 
tos, capacidad 60 metros cúbicos, con u i 
medidor “BLAW-KNOX”, modelo 53 p-- 
ra tres materiales y nn elevador a ;..n’d » 
sobre cintas con motor a nafta marca “LE 
ROI” N9 114.763 y transmisión de dos d - 
ferenciales acoplado; completo con sopor
tes tolva y pluma de 16 metros ccn gui- 
che acoplado y cables, el que se encuentra 
en calle Urquiza entre Lava lie é H'pó ito 
Irigoyen.—

4? — Sesenta y seis moldes para cordón d . 
pavimento de 150 X 150 mTímetr s de 
3.05 mts. de longitud, construidos en en a 
pa d© 5 milímetros aplicables al molne ba 
se, los que se encuentran en Avda. BeL 
grano N9 537.—

59 Ciento dieciseis moldes de base para pa
vimento de hormigón de 200 mi Jim t res 
de altura, los que se encuentran en Des
grano 537.—

69 Un molde de chapa de hierro paca be
ca-calle, curvo de 6,150 mts. de lidio con 
basd de 200 milímetros y cordón de 15" x 
150 milímetros, el que se encuentra ©n po 
der de la Firma Juan Rodríguez y Hnos. 

domiciliados en Pasaje Arteaga 1136- Ciudad.
El remate se efectuará hasta cubrir la ccn 

tidad de $ 36.750.— El comprador enír gará 
©n el acto de remate el ve’nte por ci-nto del 
precio de venta y a cuenta del mismo, el s«'- 
do una vez aprobado el rfjnate por e1 
Juez.—■

Los bienes a subastarse deberán ser retira
dos de los lugares donde se encucmtien p r 
cuenta y a cargo del o los compradores, una 
vez aprobada la subasta por el Sr. Juez de 
la causa— Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia Segunda Nominación C. y C. en jir- 
cio: “EJECUCION PRENDARIA — FORN 
SOC. EN COM. VS. FRANCISCO STEKAR Y 
CIA. S.R.L.”—

Comisión de arancel a cargo del o los ~ na
rradores.— Edictos por 5 días en BOLETIN 
OFICIAL y Norte.—

el) 11 al 17 5 56.

N9 1383? — POR JOSE ALBERTO CTRNEJO 
JUDICIAL -------- MOTOR ---- — SIN BASE
EL DIA 29 DE MAYO DE 1956 A LAS 18.- 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 1C9- 
Ciudad, remataré, SIN BASE, Un moto’ m : 
ca “SAN GIORGIO” N9 270.369 - tipo 20|4 I ; 
ANN 947 V 380 K. W3- Hz 50., Cav. 5 3 G 
N9 20 con polea, el qu© se encuentra rn 
del depositario Judicial Sr. José H. Caro domi
ciliado en Pellegrini 598-C’uda.l, donde puede 
ser revisado por los interesados.— El compre, 
dor entregará el treinta por ciento de i pivic 
de venta y a cuenta del mismo.— Ordena S \ 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
C. y C. en juicio: “EMBARGO PREVENT V' 
FEDERIK, ENRIQUE Z. VS. JOSE H. CARO 
Comisión de arancel a cargo del ccropr'dor 
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y Norte 

e) Uall7|5l56.

N9 13823 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD. 
BASE $ 9.600. — El día 13 de junio de 1956, 
a las 17 hs. en el escritorio sito Deán Funes

167 - Ciudad - Remataré con la base de Nuove 
Mil Seiscientos pesos moneda nacional, equiva
lente a las dos terceras partes de su valuación 
fiscal!, lote de terreno con edificación, que for
ma esquina entre las calles General Paz y Pa 
saje José D. Baldovino, llamado también Ruíz 
de los Llanos, designado en el plano de loteo 
con el N? 17, déla manzana V., archivado el p‘a 
no bajo N? 6, en R. de Inmuebles. Extensión.: 
de 11 metros de frente sobre la cálle General 
Paz por 41.50 metros de fondo, sobre Pasaje 
Baldovino o sea una superficie de 456 metros 50 
decímetros 2; límites: Norte,’ con el Pasaje Jo
sé D. Baldovino; Sud, lote 18; Este, con lote 27 
Oeste, con calle General Paz.- Título: folio 
435-asiento 1- libro 20 R. D. I. Crpital.— C r- 
circunspción I- Sec. E— Manzana 23 V.— Par
cela 18 — Nomenclatura Catastral; Partida 
8202. En el acto el comprador abonara el 
20% como sena y a cuanta del pre- 
tral; Partida 8202. En el acto el comprador 
cío. Ordena señor Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación en lo C y C. en juicio: 
Ejecución Hipotecaria: Fermoselie Práxedes vs 
Velázquez María Elena y Lorenza. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 15 
días en Boletín Oficial y Norte. — A. Salvatie
rra. e) 10:5 al 19¡6|56

N9 13814 — Por MIGUEL C. TARTALOS - JU
DICIAL - SIN BASE
El día 11 de Mayo de 1956 a hs. 18, en mi 

escritorio Santiago del Estero 418, remataré sin 
base 3.000 iadr.llos, 109 ks. hierro de construc- 
c on, en poder del depositario judicial Eduardo 
Escrifoanellí, Vic.nte López 1442. Juicio “Cobro 
de Sa'arlos y Aguinaldo, Balderrama, Lucas 
Evangelisto por s’h| menor Lucas Evangelista 

Baldeirama vs. Eduardo Escribanelli”. Expte 
1461155. Tr-bunal del Trabajo. En el acto del 
rema e 59 o¡o a cuenta de precio. Comisión a 
carga d i comprador. Publicación tres días Bo- 
etín Olida! y Diario “Norte”.

e) 9 al U| 5 156.

N9 13<803 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES - BASE $ 666.66

EL DIA 19 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17.— 
HORAS, en. mi escritorio: Deán Funes 169— ciu 
dad, remataré, con la BASE DE SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESpS CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o sean 
las dos terceras partes de la avaluación fiscal, 
el inmueble ubicado en Pasaje Chanchería (el 
que se encuentra en ca le España el Creí. Suárez 
y Peidmera) M de 10.— mts. de frente; 13.50 
mts. de contra-frente por 28.40 mts. de fondo 
en su c.os ado Este y 37.40 mts. en su costado 
Oeste.— Superficie 288,50 mls2.: designado con 
el N9 13 del plano archivado en Dccíón. Gene ñ 
da Inmuebles bajo N9 1568, limitando al Norte 
con Pasaje sin nombre (hoy Pasaje Chancha - 
rra) al Este lote 12; al Sud Vías del F. C. N. G. 
B. y al Oeste lote 14.— Partida N<? 21.407— 
Sección G— Manzana 123a— Parcela 3— Va- 
V-' fis ai $ 1.000.00.— El comprador entregará 
el treinta por ciento dd precio de venta y a 
cuenta del mismo.— Ordena Sr. Juez de Prime 
ra Instanc'a Cuarta Nominación C. y C. en jlu
cio: “EJECUCION POR ALIMENTOS — EUSE
BIA RUIZ POR SUS HIJOS MENORES' DE 
EDAD VS. CARMEN ANTONIO BRITOS”.—Co 
misión de arancel a cargo del comprador.— Edíq 
tos por 15 días en diarios Boletín Oficial y Norte

e) 4|5 al 24-5-56.

N9 13802 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL — 
BASE $ 1.200.—

EL DIA 25 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17..— 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169—Ciu 
dad, remataré, con la BASE DE UN MIL DOS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, □ 
sean las dos terceras partes de la avaluación 
f ; e ubi ado m calle F’n’ay entre Aráoz 
Gorriti de la Ciudad de Tartagal, designada 
como lote N? 10 Manzana 63 del plano Oficial. 
Mide 8.— mts. de frente por 20.10 mts. de fon
do en su costado Este y 20.20 mts. de fondo 
en su costado Oeste. Superficie 160.80 mts.2, 
limitando al Norte y Ooste lote 11; al Este lo
te N? 9 y al Sud calle Finlcy. Título registra
do al folio 121 asiento 1 del libro 2 de R. I. 
de San Martín. Nomenclatura Catastral: Parti
da 2919. Valor fiscal $ 1.800.oo de San Martín 
El comprador entregará el treinta per ciento 
deH precio de venta y a cuenta del mismo. 
Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada (Se
cretaría N9 1) en juicio: “PREPARACION VIA 
EJECUTIVA - HURTADO, PABLO vs. CECILIO 
VA. QCJEZ ’. E.lictos por 30 días en Boletín Ofi 
clal y Foro Salteño. e 4]5 al 18,5156

N9 13789 — POR ARTURO SALVATIERRA 
FINCA “SAN NICOLAS” O “SAN FELIPE” EN 

CHICOANA
JUDICIAL — BASE $ 74.666.66 m|n.

El día 28 de Junio de 1956 a las 17 horas en 
el escritorio Deán Funes 167 de esta ciudad, re
mataré con la base de Setenta y cuatro mil 
seiscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos moneda nacional, equivalente a 
las dos terceras partes de su valuación fiscal, 
la finca denominada ‘SAN NICOLAS” ó “SAN 
FELIPE”, situada en el partido El T pal, depar 
tamento de Chicoana, de esta Prov ncia, com
puesta de varias fracciones unidas entre si y 
comprendidas dentro de los siguientes límites 
generales; por el Norte, con propiedad de Igna
cio Guanuco y otra, La Isla de la Sucesión de 
Advertano Colina y con el río de Fulares, Sud, 
propiedad de Pedro Y. Guanuco y otros; por el 
Este, con la finca Santa Rita de Lu s D’ An
drea y Oeste, propiedad de Pedro Guanuco y 
otros, camino de Santa Rosa a El Pedregal, 

con Campo Alegre de Natalia y Marcelo Gutié 
rrez y La Isla de Advertano Colina. Compues
ta de una superficie de ciento sesenta y cuatro 
hectáreas noventa y cuatro áreas, ochenta y 
nueve metros cuadrados, cuarenta y siete decí- 
pesos moneda nacional ($ 1.862 m|nacionai) 
amojonada. Ordena señor Juez de Primera Ins
tancia Primera Nominación en lo C. y C. en jui 
cío; Ejecutivo Isaac Karic Vs. Normando Zú- 
ñiga. En el acto, el comprador abonará el 30% 
como seña y a cuenta del precio. Título inscrip 
to a folio 348 asiento 330 del libro 16 de la Ca
pital. comisión de arancel a cargo del compra
dor — Edictos por 30 días en Boletín Oficial 
y Norte.

e) 3|5 al 15|6|56

N9 13784 — POR ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Inmueble ésta Ciudad — 

Base $ 18.000.— m|n.
EL DIA MARTES 29 DE MAYO DE 1956, A
LAS 18 HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 
N? 960, venderé en subasta pública y al me
jor postor, con la base de Dieciocho mil p - 
sos m|<nacional, equivalente a las 213 partes ch 
la valuación Fiscal, el inmueble d? p opie :a : 
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de Ja Sra. Julia G. de Arroyo, compuesto de 
terreno con todo lo edificado, clavado p’aiita 
do y adherido al suelo, ubicado en la intersec
ción de las calles San Luis y Santa Fe de 
ostia Ciudad.— Medidas: 10 mts. sobre calle 
San Luis por 14.50 mts. sobre calle Santa Fe, 
con una ochava de 6 mts. Límites; Al N. con 
propiedad de Raquel López Cobo; al S. calle 
San'Luis; al E. calle Santa Fe y al O. frac 
ción B del mismo inmueble. Títulos F9 381 
Asiento 1 del Libro 91 R. I. C.— Nomencla
tura Catastral Secc. D— Manzana 30— Parce
la ioa— Partida 3627.—

Publicación edictos por 15 dias Boletín Ofi
cial y Norte.— Seña de práctica.— Comisión 
c ¡comprador.—

—JUICIO: Ejecutivo: Chanchorra Muthuan. 
Eleuterio c|Arroyo, Julia G. de, Expediente N9 
35.860)56.

JUZGADO: P Instancia en lo Civil y Comer
cial -P Nominación.—

SALTA, Abril 30 de 1956.
Boletín Oficial 15 días

e) 2 al 22)5)56

N913782 — POR: ARISTOBULO CARRAL.
Judicial — Caja Registradora — SIN BASE 

EL DIA JUEVES 17 DE MAYO DE 195o, A 
LAS 17 HORAS, en mi escritorio: Deán Fiin-b 
N9 960, Ciudad, venderé en subasta públíca, 
sin Base y al mejor postor, el siguiente bien: 
Una Caja Registradora marca RIV, molel; 55- 
0C5501|08, N9 4.004.194, con funda manija y lia 
ves, en bu.en estado de funcionamiento, la qu¿? 
Se encuentra en poder del depositario judi

cial Sres. Olivetti Argentina S.A. calle España 
N9 666 de ésta Ciudad, donde puede revisar*j 
y de donde deberá retinarla él o los adjudica
tarios. Publicación edictos por ocho días Bo
letín Oficial y Diario Norte.—

Seña de Práctica — Comisión a cargo del 
Comprador.—
JUICIO: “Ejec. Prend. Olivetti arg. S. A. C. 
é í. c|Salazar, Pedro Miguel Expte. N9 35.835 
|55”.—
JUZGADO: P Instancia en lo Civil y Comer 
cial- P Nominación.—

SALTA, Abril 30 de 1956
e) 2 al 11)5)56.—

N9 13777 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — SIERRA DE CARR > - 
SIN BASE —

El día 22 de Mayo de 1956 a las 11 horas, 
en Necochea 1.100 de la Ciudad de Tartagai, 
remataré, SIN BASE, Una sierra de carro mar 
ca “DANCKAERT”, con carro de ocho metros 
de largo, volante 1.15 mts. sobre 12 rodillos 
a rulemanes, la que se encuentra en poder 
del depositario judicial Sr. Miguel Esper, do
miciliado en Necochea 1.100 de la Ciudad de 
Tartagal, donde puede ser revisada por los in

teresados.— El bien embargado reconoce dos 
embargos más a favor de los señores Néstor
S. Jerez y Antonio Juárez, respectivamente.— 
El comprador entregará el veinte por ci nto 
del precio de venta y a cuenta del mismo.— 
Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada (Se
cretaría N9 1) en autos: “EJECUTIVO — 
CHACO ARGENTINO COMPAÑIA DE SEGU 
ROS GENERALES S. A. vs. MIGUEL ESPER. 

Comisión de arancel a cargo del comp ad r.. 
Edictos por 8 días en BOLETIN OFICIAL y 
Norte.—

e) 30)4 al 10)5)56.—

N9 13753 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — FINCA “LAS TIPAS’ y 
“SAN GABRIEL” EN EL Dpto. LA VIÑA — 
BASE: $ 159.200.— m|n.—

El día 22 de Junio de 1956 a ias 17 horas- 
en el escritorio Deán Funes 167, Ciudad, re
mataré con la BASE DE CIENTO CINCUEN 
TA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS M 
NEDA NACIONAL, equivalentes a las dos t 
ceras partes de su valuación fiscal, las fmeas 
unidas entre sí denominadas “Las Tipas’ y 
“SAN GABRIEL”, ubicadas en Coronel Mol
des, jurisdicción del Departamento La Viña, 
de esta Provincia, y comprendidas dentro de 
los siguientes límites generales: Norte, el a- 
rroyo de Osma; Sud, arroyo de Piscuno; Este, 
Río de Arias y Oeste, camino nacional a la 
Valles Calchaquíes; según deslinde, mensura y 
amojonamiento aprobado judicialmente, ias re 
feridas fincas tienen una superficie de des 
mil ciento cuarenta y cuatro hectáreas, ochen 
ta y ocho áreas, ochenta y cuatro centiareas 
y dos decímetros cuadrados y limitan: Norte, 
con el arroyo de Osma, que separa de la finca 
Santa Ana; Este, Río Arias, que lo separa de 
la finca San Ramón; Sud, arroyo de Pístuig 
y Oeste, camino nacional que va de Salta a 
Cafayate, que separa de la finca Osma.— Tí
tulo: folio 23, asiento 7, Libro l9 Dpto. La 
Viña.— Nomenclatura Catastral: Partida 557. 
En e! acto el comprador abonará el 3G o|o co
mo seña y a cuenta del precio.— Ordena Sr 
Juez de Primera Instancia Tercera Nomina
ción en lo C. y C. en juicio: Ejecutivo: ‘Sa- 
lomón M. Franco.—Tabacos del Norte S
L. vs. Rubén D. Gómez y María Zúñiga de 
Gómez”. Comisión de arancel a cargo del com 
prador — Edictos por 30 días en BOLETIN 
OFICIAL y Norte.—

ARTURO SALVATIERRA.—
e) 24|4 al 7)6)56.—

N9 13750 — Por: MARTIN LEGU1ZAMON
— JUDICIAL — FINCA EN ROSARIO DE 
LERMA.—

El 7 de junio p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por orden del Sr. Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo C. y C. en juicio EJECUTIVO DOMINGO 
NICOLAS vs. RAMON VILA, vendere con la 
BASE DE VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS o sea las dos terceras par
tes de la avaluación fiscal ana fracción do 
campo denominada TRES CRUCES, ubicada 
en Rosario de Lerma, Fracción B plano sub
división N9 54, con una superficie de 12.62° 
ha. 2854 mts2., aproximadamente cuyos lími
tes figuran en sus títulos inscriptos al folio 
296, asiento 2 Libro 4.— En el acto del rema 
te veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.—

BOLETIN OFICIAL y Norte.—
e) 24)4 al 7)6)56—

N9 13748 — Por: ARISTOBULO CARRAL- 
JUDICIAL — TERRENOS EN SAN LOREN 
ZC — CON BASE.—

is, en mi escritorio: Deán Funes N9 960, 
, venderé en subasta pública y al me-

El cía viernes 15 de Junio de 1956, a las 
17 hora!
CiudaT,
jor pestor, seis lotes de terreno ubicados en 
Villa San Lorenzo, jurisdicción del Dpto. Ca
pital, 
plano
por tí ulo que se registra a f9
1 del libro N9 126 R. I. C.—

designados como lotes Nos. 2 al 7, leí 
N9 1957, de propiedad del demandado

239, asiento N9

Lote N* 1

N9 :3739 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TERRENOS EN ORAN.—

El 
en el 
dad, 
ras pí 
tes ir muebles 
Ramóh de la 
continuación:
l9 M 
4 del 
dad, 
diez 
metro fe 
piedad 
piedad 
los herederos de Simón Reyes y Oeste, con 
terreu|os de Pedro J.
66, as 
na C;

29)
bicad^s en la citada ciudad, midiendo en con 
junto,
centímetros, en sus costados Norte y Sud, poi 
doscii
centímetros en sus costados Este y
que

3.748
propiedad de Urrestarazu, Yugante
o sus
rentir.o Serrey o sus sucesores; al Este, hoy 
del comprador y Oeste, propiedad de Lucas 
Galarza, hoy Ingenio San Martín de Tabacal.

— Ba
3 —Partida N9 25.397

266.66

í9 2 — Partida N9 25.396 
se

Lote N9
— Base

:9'

$

4 —Partida N9 32.286
se 400.—

5 —Partida N9 25.399
333.32

6 —Partida N9 25.400
333.32

7 —Partida N9 25.401
¡e
:s

...................   •> 532.— ,,
DE VENTAS: Equivalentes a las 2)3 

de la valuación fiscal.— Medidas, su- 
el plano pm-citado 
General de Inmue-

Lote J¡'
— Bast
Lote N9
— Ba^e
Lote II9
— Base
Lote H9
— Bagi

BASEi
partes 
perficies y límites, según 
archivado en la Dirección 
bles.—

Gra^
mueblé
sente

Publicación edictos por 30 días BOLETIN
OFICIAL y Foro Salteño y 3 días diario Nor
te.— Seña práctica.— Comisión cargo compra 
dor.—

JUICIO:
C. Sartini.— Expte. N9 17.078|55”.—

JUZGADO: P Instancia en lo Civil y Co
mercial, 39 Nominación.—

SALTA, Abril 23 de 1956.—

lyámenes, enunciados
;s y que corre a fs. 29)30 vta. del pre
juicio.—

en el oficio de In-

‘Ejec. Kronberger Jorge c(Gerardo

e) 23)4 al 6)6|56.- 

día 14 de Junio de 1956 a las 17 horas, 
escritorio Deán Funes 167, de esta Ciu 

remataré 
i irtes de

con las bases de las dos teres- 
su valuación fiscal, los sigukn- 
ubicados en la Ciudad de San 
Nueva Orán, que se detallan ú

[pnzana de terreno designada con el W 
lote cinco, ubicada en la expresada Cia

ron una superficie de una cuadra, o sean 
seis mil ochocientos setenta y cuatro 
cuadrados; limitando: Norte, con pro
de los herederos Gerez; Sud, con po
de Gabino S. Sánchez; Este, con la de

Aranda.— Título: folio 
15 R. I.— Nomenclatu- 

1715:
45.466.66 m/n

Terreno compuesto de dos fracción s u

siento 1 del libro
Jí.tastral: Partida

BASE: $

ciento veinte y nueve metros noventa

ejntos cincuenta y nueve metros ochenta
Oeste, lo 

hectáreas, 
Norte, con 
y García 

sucesores; al Sud, con propiedad da Fio

hace una superficie de tres 
mts. 02 dcmts.2.; limitando al
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Título: folio 281, asiento 1 del Libio 28 R. I. 
Oran— Nomenclatura Catastral; Part da N 
2028:

BASE: $ 17.933.33 m/n.
El comprador abonará en el a.to el 

como seña y a cuenta del precio— Ordena Sr 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción en lo C. y C.: Exhorto del Sr. Jujz d 
Primara Instancia en lo C. y C. de a Pro
vincia de Tucumán, en autos: “Ejecutivo—O 
de Pesos— Abraham Malkc vs. Julio Zeí.ine' 
Comisión a ca.go dei comprador.— Edictos ñor 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 2014 al 516|56._

N9 13697 — Por Aristóbulo Carral — Judicial 
Derechos y Acciones inmueble - Base $ 2.366.69

EL DIA MARTES 5 DE JUNIO DE 1956, o 
las 18 horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 
930, Ciudad, venderé en subasta pública y a1 
mejor postor los derechos y acciones que le 
corresponden al ejecutado sobre el inmueble u- 
bicado en la Ciudad de Orán, con frente a lo 
calle Sarmiento, cuadra comprendida entre la? 
calles Moreno, San Martín y Güemes y cuyos 
títulos se encuentran registrados al I’9 345 — 
Asiento 1 del libro 23 del R. I. O. (a nombre 
de los señores Agustín y Víctor Donat. — Par
tida N9 1258. — Base de Venta: Dos mil tres
cientos sesenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos moneda nacional c|legal, equivalentes 
a las 2|3 partes de la tasación fiscal del in
mueble y proporcional a dichos derechos. — 
Med das Terreno: 11 metros de frente por 
65 metros de fondo. Superficie: 715 metros cua
drados. Límites; Según títulos precitados. Gra
vámenes: enunciados en el oficio de la D.G.I 
y que corre a fs. 22|vta- del presente juicio 
Publicación edictos por treinta días BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño. Seña de prác
tica. Comisión, arancel Cargo comprador. — 
JUCIO: Ejecutivo, Pizzetti Julio c|Víctor Do
nat. Expte. N9 17541'55.

N9 13694 — Por Miguel A. Gallo Castellanos
Judicial ----- Terreno ccn Casa en Orán

El mes de Junio de 1956, a horas 18, en 20 
de Febrero 216, ciudad, remataré con BASE df 
$ 6.233.33, o sean las dos terceras partes de

JUZGADO: 1? Instancia en lo Civil y Comer
cial - 3* Nominación.

Salta, Abril 12 de 1956.
e) 12|4 al 24|5|56.

N9 13695 — Por MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS

Judicial ----- Inmueble en Embarcación
El mes de Junio de 1956, a horas 18 en 20 

de Febrero 216, cuidad, remataré con BASE 
de $ 7.133.33, o sean las dos terceras parte» 
de valuación fiscal, un lote de terreno ubica
do en el pueblo de Embarcación. Títulos: folia 
377, As. 753 del libro F. de Orán. Catastro: 
Partida 512, Secc. B. Manzana 5. Según plan? 
subdivisión N9 169 de Orán, tiene una super
ficie de 10.55 metros de frente por 23.50 mts 
de fondo, o sea un total de 247.93 mts. cua
drados; limita al N. con Zacarías Nicolópulos; 
S. fracción B; E. Basilio Olinis y otros y O. 
calle 9 de Julio. Ordena Sr. Juez D Inst. C 
y C. 3^ Nominación en juicio SUCESORIO DE 
GIORDAMAKIS NICOLAS. En el acto 20% 
seña cta. precio. Comisión de arancel ego. coi» 
prador.

e) 12|4 al 24|5|56. 

su valuación fiscal, los derechos y acciones equi
valentes a las 7|10 partes indivisas, sobre 
un terreno con casa ubicada en Ciudad de O- 
rán, con 16.57 mts. de frente a la calle Meyei 
Pellegrini (hoy Avda. San Martín) por 35 mts 
de fondD, que corresponde a don Domingo Juar 
r z. Títulos; folio 183, As. 1, libro 24 R.I. Orán 
Partida 2399. Ordena Sr. Juez P Inst. C. y 
C. 4? Nominación en juicio ALIMENTOS 1 
LITIS EXPENSAS - SALINAS CATALINA VS 
JUAREZ DOMINGO. En el acto 20 o|o seña a 
cta. precio. Comisión arancel cargo comprador.

e) 12|4 al 24]5|56.

N9 13693 — Por Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial----- Finca “lia Candelaria” en Iruya
El mes de Junio de 1956, a horas 18, en 20 

de Febrero 216, Ciudad, remataré con BASB 
de $ 14.733.33 o sean las dos terceras partes 
de valuación fiscal, los derechos y accione? 
que pertenece a la Sucesión, de don J u s t i n o 
Gutiérrez en la finca “La Candelaria” ubicada 
en Dpto. Iruya, Salta, Limita al N. propiedad 
herederos de Fernando Campero Márquez de 
Yavi; S. de las familias Guzmán y Zambra- 
no; E. de los herederos de Belisario Raña, y 
O. de los herederos de Belisario Campero y 
familia Guzmán. Títulos: flos. 40 y 75, As. 50 
y 80 del libro B de Iruya - Part. 108. Déjase 
entendido que se excluye de la subasta los dere
chos y acciones que sobre esa misma finca 
pertenece en condominio a don Juan García 
Belmonte, s|título inscripto a fio. 64, As. 64 
del mismo libro. Ordena Sr. Juez 1* Inst. C 
y C. 4^ Nominación en juicio SUCESORIO — 
JUSTINO GUTIERREZ. .En el acto 20 o|o seña 
a cta. precio. Comisión s|ara.nc»el ego. compra
dor. e) 12|4 al 24|5|56.

N9 13671 —Por MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS

JUDICIAL — FINCA OSMA — Base $ 483.000
El 30 de Mayo de 1956, a horas 18, en calle 

23 de Febrero 216, Ciudad, remataré CON BA-» 
SE de $ 483.000.— m|n. de c|l. la Finca denomi
nada OSMA o SAN JOSE DE OSMA ubicada 
en el Departamento de La Viña de esta Pro
vincia, de propiedad de Da. EONIFACIA LA- 
MATA DE ZUÑIGA. — Títulos inscriptos a 
folio 97, asiento 1, libro 3 R. I. de La Viña 
Catastro 426. — Ordena Señor Juez P Instan
cia c. y C. 39 Nominación en juicio: “Ejecución 
Hipotecaria” — Martínez Margarita Juncosa 
de y otros vs. Bonifacia La Mata de Zúñi- 
ga. Expediente 17724¡56 — En el acto del re
mate 20% de seña a cuenta de precio. — Co
misión de arancel a cargo del comprador. Fu* 
blicaciones 30 días BOLETIN OFICIAL y Nor
te. e) 9]4 al 21|5|56.

N9 13635 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — INMUEBLE EN METAN

El día Lunes 14 de Mayo de 1956, a horas 18 
en. 20 de Febrero 12, remataré CON BASE de 
$ 22.400.— (las dos terceras partes de la va
luación fiscal), un lote de terreno ubicado en 
la ciudad de Metan, designado con el N9 11 
de la manzana 93, con EXTENSION: 12 mt 
90 cm. de frente, por 64 mt. 95 cm. de fondo; 
dentro de los siguientes LIMITES: generales: 
Norte, calle pública; Sud, con lotes 14 y 15; 
Este, con lote 13; y Oeste, con lotes 1, 2, 3, 4 
y 5. — Títulos de dominio inscriptos a fl. 157, 
as. 2, Libro 1 R. I. de Metán. Nomenclatura 
catastral Partida 704, Sec. B, Parcela 22. —

Ordena Sr. Juez de Cuarta Nom. Civ. y Ootn 
en autos: “EJECUTIVO VIA APREMIO — 
BANCO PRESTAMO Y ASISTENCIA SOCIAL 
vs. JUAN SAAVEDRA" Expte. 19.111:954. — En 
el aoto del remate el 20% como seña a cuenta 
de precio. Comisión Arancel a cargo del compra
dor. Edictos por 30 días en Boletín Oficial y 
Norte. e) 2|4 al 14|5|56

CITACIONES A JUICOS
N? 13801 — CITACION A JUICIO

El Sr. Juez de la. Instancia 3a. Nominación 
Civil y Comercial de la Provincia, cita a don 
JUAN CARLOS LIVINGSTON para que en el 
término de veinte días comparezca a estar a 
derecho en el juicio de Disolución y Liquida
ción de sociedad “Editorial El Tribuno, S. R 
L”, promovido por don Jaime Durán, bajo aper
cibimiento de nombrarle defensor de oficio. Sal
ta, abril 27 de 1956.— Aníbal Urríbarri, Escri
bano Secretario. e)4¡5 al 4|6|5o

N9 13799 — Peña Carlos Berilio c.| El Tuna
N9 13707 — CITACION

El Dr. Gustavo Uriburu Solá, Vocal de la 
Excma. Cámara de Paz Letrada, Secretaría N9 
1, cita y emplaza por 20 días a don Alfredo 
Aráoz, para que comparezca a estar a derecho 
en el juicio que por desalojo le sigue el Ar
zobispado de Salta, bajo apercábimento nom
brársele. Defensor. — Salta, Abril 11 de 1956 

ERNESTO RAUL RANEA — Secretario
e) 16|4 al 14,5156.

INSCRIPCION DE MARTILLERO

N9 13790 — INSCRIPCION DE MARTILLERO
Adolfo D. Torino, Juez de Instanc a y Ter 

sera Nominación en lo Civil y Comercial, hace 
saber que se tramitan los autos Inscripción de 
Martiliero Público, solicitada por JUAN CAR
LOS RUIZ, Salta 2 de Mayo de 1956. ANIBAL 
ULIBARRI, Secretario Interino.

e) 3 al 14|5¡56

7OC A TOFI .A. DE
ACREEDORES

N9 13821 — CONVOCATORIA: Por disposición 
del Sr. Juez de Primera Instancia Tercera No
minación en lo Civil y Comercial, Dr. Adolfo 
Torino, se hace saber, por cinco días, p1 siguien 
te edicto: “Salta, 30 de Abril de 1956. AUTOS 
Y VISTOS: Proveyendo a la presentación de 
fs. 7 a 9 y vta., encontrándose en forma y de 
conformidad a lo dispuesto por los arts. 13, 14, 
y 15 de la ley 11.719, declárase abierto el pre
sente juicio de Convocatoria de Acreedores del 
comerciante don ADOLFO JESUS GOLPE BU
JIA; establecido en esta Ciudad. Procédase ai 
nombramiento del síndico que actuará en este 
concurso, a cuyo efecto señálase el día 9 de 
Mayo próximo a horas 11.30, para que tenga 
lugar el sorteo previsto en el art. 89, debiéndose 
f^ar los avisos a que se refiere el citado artícu 
lo. Fijase el plazo de treinta días pera que 
los acreedores presenten al Síndico los títulos 
justificativos de sus créditos y desígnase el día 
27 de Junio próximo a horas 10.30, para que 
tenga lugar Ja junta de verificación y gra
duación de créditos, la que se llevará a cabo 
con los concurrentes a ella sea cual fuere su 
número. Procédase por el actuario a la inme
diata intervención de la contabilidad del solí- 
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citante, a cuyo efecto constatará si el peticio
nante Leva los libres que la Ley declara in
dispensables, rubricará las fojas que conten

gan el último asiento debiendo inutilizar las an 
tenores que estuvieren en. blanco o contuvie
ran alaros. Hágase saber el presente auto por 
edicto que se publicarán durante 5 días en los 
diarios' “BOLETIN OFICIAL” y “El Tribuno', 
edictos que deberá publicar el deudor dentro 
de las cuarenta y ocho horas, baje apercibimien 
to de dársele por desistido de su petición. Que 
a los efectos previstos per el art. 21 de la ley 
de quiebras, hágase saber a los señores jueces 
la apertura de este ju’cio, debiendo paralizar 
las acciones que se siguieran contra la Convo
catoria. Igual comunicación se cursará al Ins
tituto Nacional de Previsión Social, y Delega
ción Regional del Ministerio de Trabajo y Pre
visión Señálase los días lunes y jueves o días 
siguientes hábiles en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. Copíese, not'fíquese, y 
repóngase, firmado. Adolfo Torino”. Salta, Ma
yo 4 de 1956.

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario 

e) 10 al 1615[56.

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES
N’ 13817 — CONTRATO DE RESPONSABILI

DAD LIMITADA
Los señores Pedro Cazón, domiciliado en Rio- 

ja n9 1225, y Marta Beatriz Liendro de Vargas 
con domicilio en Arenales N9 658 de esta Ciudad; 
ambos argentinos, acuerdan constituir una so
ciedad que se regirá por las cláusulas contractua 
les siguientes:

1) La sociedad girará con la denominación, de 
“BAR OESTE”, Sociedad de responsabilidad Li 
mitada. y tendrá por obj to el comercio del ramo 
despacho y venta de bebidas, atención de comi
das diurnas y nocturnas, y teda otra actividad 
mercantil, relacionada directa o indirectamente 
con el negocio social, como también cualquier 
otra lícita que los socios estimaren conveniente 
Estos entienden transformar en ésta la sociedad 
de hecho, con el mismo .nombre, objeto y domici
lio que tienen desde el 9 enero de 1953.—
2) La sede social y el asiento principal de ios 
negocios será en Rioja n? 1225 de la Ciudad de 
Salta, y la duración del contrato se extenderá 
por diez años, retrotrayéndose al 9 de enero de 
1953.—
3) El capital social lo constituye la suma de 
$ 55.000 m]n. (Cincuenta y cinco mil pesos mo 
neda nacional) consistente exclusivamente en 
bienes de la anterior sociedad de hecho antes 
referida, según el inventario agregado a este 
contrato, con la firma de los socaos, donde cons 
ta la descripción y avaluación de cada uno de les 
bienes sociales.— El aporte se hace por mitad, 
es decir, que ambos socios aportan la cantidad de 
$ 27.500 m|n. (veintisiete mil quinientos) cada 
uno —
4) La Dirección y Administración de la Socie
dad estará a cargo alternativa é indistintamente 
de los socios Pedro Cazón y Marta Beatriz Lien
dro de Vargas, con las siguientes facultades que 
no se interpretarán como restrictivas: adquirir 
y enajenar toda clase de bienes, ya sea a título 
oneroso, al contado o a plazos; constituir depó 
sitos de dinero o valores en los bancos y extraer 
las total o parcialmente a nombre de la sociedad; 

tomar dinero prestado a interés de los estable
cimientos banearlos, comerciales o part'culaies 
pactando en cada caso, las formas de pago y los 
tipos de interés; librar, aceptar, endosar, des
contar, cobrar, enajenar, ceder y de cualquier 
modo negociar letras de cambios, pagarés, giros 
vales, cheques, otros documentos de créditos pú
blico o privado, con o sin garantía hipotecaria 
o prendaria, o personal; hacer, aceptar o inpug 
nar consignaciones en pago, novaciones, remi
siones o quitas de deudas; comparecer en jui
cios aríte los Tribunales de cualquier fuero o 
jurisdicción, por sí o por medio de apoderado 
con facultad para promover o contestar deman 
das, declinar o prorrogar jurisdicción, poner o 
absolver posiciones y producir todo género de 
pruebas e informaciones, interponer o renunciar 
recursos legales, comprometer en árbitros o ar- 
bitradores; transigir, conferir, poderes generales 
o especiales de todo índole y revocarlos; cobrar, 
percibir y dar recibos o cartas de pago; formu
lar protestos y protestas, otorgar y fimiar 
todos los instrumentos públicos o privados ne
cesarios para realizar los actos enumerados y 
los relacionados con la administración social, 
siendo indispensable la concurrencia de los dos 
socios para realizar operaciones de muebles de 
propiedad do la sociedad, constitución de pren
das sobre éstos, o adquisición de inmuebles, o 
su hinoteca.

5) El socio Pedro Cazón da en alquiler, por 
todo el tiempo que dure la sociedad, el local 
donde ahora se halla instalado el bar, en Rio
ja N9 1225 de esta ciudad, con todas sus de
pendencias, y la sociedad le abonará como pre
cio del alquiler la suma de $ 400 m|n. mensua 
les, a partir del 1? de marzo de 1956, que se 
imputará a su cuenta particular.

6) Anualmente el día 26 de-marzo se practi
cará un balance general, que se hará conocer 
a los socios, el cual se tendrá por aprobado, si 
dentro de los 20 días no expresaren su confor
midad.

7) Los socios podrán retirar mensualmente de 
la caja social hasta la cantidad de $ 500 m|n. 
(quinientos), que será cargada a sus respectivas 
cuentas particulares, imputándose a las ganan
cias que a cada uno correspondan en el balance 
anual.

7) De las utilidades realizadas y líquidas se 
destinará un cinco por ciento para la consti
tución del fondo de reserva legal, hasta Inte
grar el porcentaje previsto vor el art. 20 de 
la ley 11.645.

8) Las util dades líqivdas y realizadas, previas 
las deducciones de ley, serán distribuidas entre 
los socios por partes iguales. Las pérdidas, si se 
produjeren, serán soportadas por los socios en 
la misma proporción. Estos podrán disponer que 
parte o el total de Jas utilidades queden en la 
saciedad Para incremento de capital.

9) La voluntad de los socios en las delibera
ciones que interesen a la sociedad se expresará 
por manifestación de aquellos puesta en un li 
b’*o especial que, a ese efecto se llevará.

10) Las cuotas suscriptas por cada uno de 
los socios no podrán ser cedidas ni transferidas 
sin el consentimiento de los demás.

11) La sociedad sólo podrá ser liquidada ami- 
gab7 emente por la voluntad de los socios, com
putados por mayoría.

12) Toda duda, cuestión o divergencia que se 
suscitare entre los socios, sus herederos o re
presentantes, durante la vigencia de la socie
dad, o al tiempo de su disolución o liquidación, 
será dirimida y resuelta por los socios; o, en su 

defecto, p)r árbitros o arbitradores nombrados 
uno por cada socio, quienes quedan fa.u'tadcs 
para designar un tercero para el caso de dis
cordia, y lis fallos que pronuncien unos u otros 
serán aca ados, sin derecho alguno a recurrir 
ante los ti ibunales. Para todos los casos no pre
vistos por este contrato se aplicará la loy na
cional N9 once mil seiscientos cuarenta y cinco 
y el Código de Comercio.

13) lia señora Marta Beatriz Liendro de 
Vargas dedara expresamente y deja constancia 
de que su aportación a esta sociedad proviene 
pura y exclusivamente de su trabajo personal 
durante ti es años en la sociedad de hecho antes 
Citada, y re compromete a solicitar ante el Re
gistro Especial de la Ley 1135« y Re 
gistro de Comercio se inscriba su voluntad de 
administrar personalmente como bien propio lo 
que en esta sociedad le corresponda, tanto come 
sus gananciales, con prescindencia de su mari
do.

Bajo las cláusulas y términos expresados los 
firmantes dan por constituida la sociedad, y se 
obligan a su fiel cumplimiento con arreglo a 
derecho. Suscriben este contrato y una copia 
para el Registro Público de Comercio, en Salta, 
a treinta le abril de mil novecientos cincuenta 
y seis. e)9 al 15|5]56

N9 13816 - TESTIMONIO: ESCRITURA NUME
RO DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE DE 
ACLARACION DE SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA.

En esta Ciudad de Salta, Capital de la Pro
vincia del mismo nombre, República Argentina, 
a los treinta días del mes de abril de mil no
vecientos Jncucnta y seis, ante mí: HORACIO 
B. FIGUEROA, Escribano titular del R^gisko 
número veintiuno y testigos que al final se ex
presarán y firmarán, comparecen: los señore • 
BARTOLOME LOPEZ BONILLO, que firma “B. 
López”, casado en primeras nupcias con doña 
Angela Parra, español; y JULIO ARMIÑANA, 
que firma “J. Armiñana”, argentino, cesado en 
primeras nupcias con doña Esther Tufiño, am
bos mayores de edad, hábiles, de mi conocimien
to tres mil trescientos cincuenta y uno de. li 
tagal, de lo que doy fe, y dicen: Que con fecha 
quince de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cinco, pe r escritura número cuatrocientos vein
tisiete, pasada ante el suscrito Escribano, ins
cripta al folio trescientos setenta y cinco, asien
to tres mil trescientos cincuenta y uno Jel li
bro veinte y se;s de Contratos Sociales del Re
gistro Público de Comercio, han co.nstituído una 
sociedad de responsabilidad limitada que gira 
bajo el nombre de “FINCA CAMPO DE LA NO
CHE AGI ACOLA Y GANADERA, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, con el 
objeto de dedicar a la explotación agrícola-ga
nadera el inmueble llamado Campo de ]a No
che, ubicado en el Departamento San Martín, 
de esta Piovincia. Que en dicho contrato social 
no se har, especificado con la claridad recesa
ba ciertas circunstancias que por referirse a 
enunciaciones esenciales impuestas por la ley 
número or ce mil seiscientos cuarenta y cinco, se 
hace indispensable establecer con precisión por 
cuya cause los comparecientes estiman conveníen 
te otorgar 1.a respectiva escritura aclaratoria de 
la ya citada con el objeto de aclarar y precisar 
las enunciaciones que así le requieren. Que en 
P imer término los otorgantes entienden que es 
de neces^d id para el mejor ordenamiento de las 
operaciones contables y marha económica de la 
sociedad formular las correspondientes aclaracio-

[ 
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nes en lo relacionado con la formación del ca
pital social en razón de que la cláusula tercera 
del contrato social que se aclara y modifica por 
medio de la presente no consigna con precisión 
el monto y forma de suscripción de acciones por 
cada uno ele los socios. Que con el objeto de 
establecer debidamente estas circunstancias de
claran las partes que antes de constituir la so 
ciedad de responsabilidad limitada iniciaron ya 
de hecho, .negociaciones en común tendientes 
a explotar el campo llamado “La Noche’’, en 
cuya posesión y disposición se encontraba des
de el día veinticuatro de marzo de mil novecien
tos cincuenta y cinco el socio señor Julio Armi- 
ñana en virtud de haber comprometido el mismo 
su adquisición con el Gobierno de la Provincia 
según boleta privada inscripta a] folio ciento 
cincuenta y uno, asiento cuatrocientos cuaren
ta y nueve del libro nueve de Promesa de Ven
ta. Que no ebetante haberse otorgado dicha bo
leta a nombre exclusivo del señor Julio Armi- 
ñana con el objeto de facilitar los trámites .ad- 
m'nistrativos de adquisición, la posesión del in 
mueble pertenece a la sociedad quien ha ini
ciado su explotación y realizado en el mismo 
dif.rentes mejoras. En consecuencia de ello el 
señor Julio Armiñana en su carácter de titular 
de los derechos emergentes de la bolera de com
pra-venta del inmueble ya citado, cede y trans
fiere a favor de la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada finca Campo de La Noche - Agrícola 
y Ganadera, todos y cada uno de les derechos 
que le corresponden en el contrato privado de 
compra-venta que tiene suscripto con el Gobier
no de la Provincia, por el precio de cuarenta 
mil qu nientos treinta y dos pesos con sesenta 
y cinco centavos moneda nacional, o sea por el 
importe total de las sumas abonadas hasta la 
fecha al Gobierno de la Provincia como cuenta 

del precio de compra cuyo importe constituye 
parte de su aporte, según así se establece en el 
detalle que se agrega a la presente escritura. 
La sociedad toma a su cargo como deuda pro
pia el pago de la suma de ochenta mil doscien
tos doce pesos con treinta y cinco centavos mo
neda nacional importe de] saldo adeudado a la 
fecha al Gobierno de la Provincia, del precio 
de la compra-venta del inmueble Campo La No
che. Los señores Bartolomé López Bonillo y Ju 
lo Armiñana por 1? Sociedad de RerporsTTi 
dad Limitada aceptan la cesión hecha por el 
último nombrado a favor de la misma ylaobll 
can a satffacer la obligación que se espr cifíca. E

tal virtud los otorgantes siguen diciendo que 
aclaran y modifican las cláusulas tercera del 
contrato social de fecha quince de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco, en la siguiente 
forma: TERCERA: El capital social será de dos
cientos mil pesos moneda nacional dividido en 
doscientas c uotas de un mil pesos mene na 
cional cada una, de las cuales suscriben cien 
el socio señor Bartolomé López Bonillo y cien 
el socio señor Julio Armiñana. Primero: El so
cio señor Bartolomé López Bonillo integra en 
este acto La totalidad de sus cuotas mediante 
las inversiones realizadas en beneficio de la so
ciedad por pagos de créditos a cargo de la mis
ma provenientes de mejoras realizadas en el 
inmueble llamado La Noche y entrega de ani
males y efectos por un importe total de cien 
mil pesos moneda nacional según detalle que 
suscripto por las partes se incorporan a esta 
escritura como formando parte de la misma. 
Segundo) El socio señor Juño Armiñana integra 
a este acto la totalidad de .sus cuotas mediante 

las inversiones realizadas en beneficio de la so
ciedad por pagos de créditos a cargo de la mis
ma provenientes de mejoras realizadas en el in
mueble llamado La Noche y entrega de anima
les y efecíos por un importe total de cien mil 
pesos moneda nacional según detalle que sus
cripto por las paites se incorpora a esta escri
tura como formando parte de la misma. Ambos 
otorgantes ceden y transfieren sin restricción al
guna a favor do 'a Sociedad de R;spons¿bií dj:;

fin'-a Campo de La Ñoñi. agricol ; 
rar.ad.-ra, tock.s y cada uno le .os dre hes 
pr. .Gv,.'vopíedad y posesión de iodos y m 
da i no C < ¡es bienes qu© transfieren a la 
Soc heded y que se enumeran en las nómi
no::- ?T>.nU;s. declarando que, d? Te an- 
■e1 de ahora, la Sociedad se encuentra 
©n poses ón d i inmueble, y de las co
sas, muebles y semovientes. Asimismo ‘¿leñaran 
que el valor de los bienes transferidos ha sido 
establecido de común acuerdo y en base a cos
tos reales acreditados con los respectivos com
probantes. El socio señor Julio Armiñana se 
obliga a gestiones ante eí Gobierno de Pro
vincia la transferencia a favor de la Sociedad 
de la boleta privada de compra-venta, pero si 
por cualquier circunstancia ajena a su voluntad 
1- transí ererc‘a jo fuere otorgada, queda ob íga- 
do a transferir a la sociedad sin condición ni 
compensación alguna el dominio del inmueble 
en cuanto el Gobierno de la Provincia le haya 
otorgado la escr eura traslativa de dominio. En
tre tanto el señor Armiñana reconoce que to
das las mejoras y trabajos hechos en el inmue
ble hasta ahora y los que se hagan en el futu
ro, se han efectuado y efectuarán con los fon
dos sociales. Asimismo, si la transferencia fue
ro nególa, y por tal causa los derechos del s ñor

Julio Armiñana emergentes de dicha boleta fue
ren. gravados para responder a obligaciones pro
pias- se oblga a otorgar a la sociedad garantía 
suficiente a satisfacción de la misma para res
guardarla de todo perjuicio. Los señores Barto 
lomé López Bonillo y Julio Armiñana en nom
bre de la sociedad aceptan las cesiones recí
procamente hechas a favor de la misma. Agre
gan que no habiéndose considerado en el con- 
tiato social la situación que pudiera ocurrir en

1 supursío de incapacidad o muerte de alguno 
de les socios, amplían dicho contrato con la si
guiente CLAUSULA ADICIONAL: en caso de 
incapacidad de alguno de los socios de la Socie
dad no se disuelve y continuará su giro con la 
intervención del representante legal que se le 
desgne. En caso de fallecimiento de alguno de 
los socios, tampoco se disolverá la sociedad, la 
cual continuará su giro con los herederos del 
sedo fallecido, los cuáles se obligan a unificar 
la representación. Si los herederos del socio fa
llecido, por su edad, capacidad o imposibilidad 
material no pudieran participar de los negocios 
sociales, la sociedad deberá disolverse. En con
secuencia los otorgantes declaran modificado, 
aclarado y rectificado el contrato social en el 
sentido indicado en esta escritura y subsisten
te rn todo;? sus efe ños cn cnanto no hoya s’do 
modificado o rectificado por la presente.

B. LOPEZ — J. ARMIÑANA — A. Sosa Ruíz- 
A. Sylvestc-r — HORACIO B. FIGUERjOA.- Hay 
un sello. e)9 al 15|5|56

N" _ M. D7FTCAC-ON PARCIAL del
CONTRATO DE “LEMONT S. R. L.”, por au
mento de capital, ampliación de objeto, incor
poración de socios y prórroga de su duración.

BULE iiN OFICIAL

En la ciudad de Salta, a los cuatro días 
del mes de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis, reunidos los señores MANUEL ANIO
NIO MONTIEL, ANGELA ARDENTE DE MON 
TIEL y RICARDO SEGUNDO AGU-RRE, ic 
tuales y únicos miembros de "LEMONT S.
R. L.”, inscripta en el Registro Público cD 
Comercio de la Provincia de Salta al folio 
cuatrocientos treinta y cinco, asiento núm-'rj 
dos mil novecientos sesenta y uno del libio 
número veinticinco de “Contratos Sociales”, 
con fecha veintisiete de mayo de mil ncvecien 
tos cincuenta y tres, por una parte, y peí 
la otra, la señora ROSA ARDENTE DE A- 
GUIRRE, de treinta y tr©s años de edad, ca
sada, argentina, con domicilio en VTnt'Iciíco 
de Mayo número cuarenta y tres y el señor 
FELIX RUFINO BARDí, argentino, de trein
ta y ocho años de edad, casado, con domici
lio en calle Los Nardos s|n. Barrio Las Ro
sas, formulan el siguí-.yt© contrate ccn j ?- 
ferenciá a “LEMONT S. R. L.” q .e sé re
girá por la ley once mil seiscientos cuarenta 
y cinco y las cláusulas siguientes:

PRIMERA: Los señores MANUEL AN í'O- 
NIO MONTIEL, ANGELA ARDENTE DE M T 
TIEL y RICARDO SEGUNDO AGUJERE. cc 
mo únicos socios migrantes |de “LEM N
S. R. L.”, en la fecha, por unauimdad RE
SUELVEN:

a) PRORROGAR por ciñ o años mis e p^a 
zo de duración de la sociedad formal ría por 
instrumento privado el ocho de m° de m*  
novecientos cincuenta y tres, inscr 2 a’ fo 
lio cuatrocientos treinta y cinco, ae ent nú
mero dos mil novecientos sesenta v uno ’oi 
libro númetro veinticinco de “Con r os So
ciales” del Registro Público de Come ció cgd 
fecha veintisiete de mayo de mil n v ciento 
cincuenta y tres, con todas sus clársu'as. sa5- 
vo las modificaciones establecidas en el pre
sente instrumento. En consecuencia, el pía o 
vencerá el cinco de enero de mil novecientas 
sesenta y cinco.—

1

1

b) AUMENTAR el capital de la Sociedad, 
de la suma de doscientos mil pesos moneda 
nacional que establece el anterior contrato en 
su artículo cuarto, a Ja d© QUINIENTOS 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL.—

c) INCORPORAR como socios a los seño
res doña ROSA ARDENTE DE AGUIRRE y 
don FELIX RUFINO BARDI.—

d) AMPLIAR el OBJETO de la Sociedad.- 
SEGUNDA: Los señores doña ROSA AR

DENTE DE AGUIRRE y don FELIX RUFI 
NO BARDI, declaran en este acto conocer en 
todas sus partes el primitivo contrato de cons 
titución de “LEMONT S. R. L.”, corno asimis 
mo sus modificaciones parciales de fechas 
trece de agosto de mil novecientos cincuenta 
y uno y ocho de mayo de mil novecientos cin 
cuenta y tres, aceptando todas sus cláusulas con 
las modificaciones que se introducen en el pr© 
sente instrumento.—

TERCENA: El capital social queda fijado 
por et1 presente en la suma de QUINIENTOS 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE CUR
SO LEGAL, que se divide en quinientas cuo
tas de MIL PESOS cada una, totalmente ¿ti*- 
criptas é integradas por los socios en la siguien 
te proporción:
MANUEL ANTONIO MONTIEL, noventa y 
cuatro cuotas que le corresponden por el ante 
rior contrato, más ciento treinta y ocho cuo- 
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Las por ©1 presente, integradas según ba’anve 
de “LEMONT S. R. L. " al treinta . uno de 
marzo del corriente año, que hacen un total 
de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PE 
SOS MONEDA NACIONAL:
ANGELA ARDENTE DE MONTIEL, cuarcnñ: 
cuotas que le corresponden por el anterior con 
trato, más sesenta cuotas por el presante, in
tegradas según balance de “LEMONT S. R. L 
al treinta y uno de marzo del corriente año, 
que hacen un total de C EN MIL PESOS M J 
NEDA NACIONAL;
RICARDO SEGUNDO AGUIRRE s. renta y 
seis cuotas que 1© cor. esp aden por el ante
rior contrato, más treinta y cuatro cuotas por 
el presante, integradas según ta'ance d: “LE 
MC'NT S. R. L.” al treinta y uno de marzo b: 
coríiento año, que ha:en un total de CiEN 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL;
ROSA ARDENTE DE AGUIRRE, sesenta ? 
seis cuotas que hacen un total de SESENTA 
Y SEIS MIL PESOS MONEDA NACIONAL, 
sus ripias é integradas tota mente por el La
do establecido a su favor por igual suma, ;.h 
gún balance de “LEMONT S. R. L.” al trein 
ta y uno de marzo del corriente año; ;v 
FELIX RUFINO BARDT, dos cuotas, qu; ha
cen un total de DOS MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL, suscriptas é integradas tot . men
te por el saldo establecido a su favor por igual 
suma según balance -de “LEMONT S. R. I 
ai treinta y uno de marzo del corriente añc.

CUARTA; La sociedad seguirá girando bajo 
la denominación de “LEMONT S. R L > 
con su domicilio legal en esta ciudad cañe 
F Id?. número tres, y tiene por objeto, par
ticularmente, la compra-venta y demás tram 
cienes en los ramos de OPTICA, FOTOGRA 
F A, ARTICULOS DE CIRUGIA.- AU r GMO-
T.-RDS IMPLEMENTOS AGRICOLA, KE 
FRIGERACION, RADIOTELE F O N I A, AR
TICULA S PARA EL HOGAR y afines, JO
YERIA Y RELOJERIA.

QU'NTA: Podrá adquirir, por cualquier tí 
tulo toda clase de bienes, muebles é inirnic- 
b7e$ o de cualquier naturaleza, y venderlo • 
hipotecarlos, permutarlos y de cua’qmer mo
do enajenarlos o gravarles; celebrar toda c.a- 
sn '’e contratos, incluso d© 7o'a"ó1 c'e ' 
ce^cn o no de se’s años, arrendamientos ?■ 
gríco’a, locaciones de servicios, asociarse coc 
otras personas o sociedades de cua'qvie: na
turaleza jurídica que sean; importar y expy- 
lar .3n los remos ya mencionados y eíectucr 
todo tipo de operaciones en Jos Bancos ofl 
cíales o particulares, naciona’es o extranje
ros. especialmente con el Banco Centra^ (’e 
la República Argentina, Banco de la Nación 
Argentino, Banco d© Crédito Industrial. Ban
co Hipotecario Nacional, Banco Provincial d . 
Sa ta, Banco Español del Río de la Plata, Ba i 

de Italia y Río de la Plata y otros sinc- 
,.rres con sujeción a sus cartas orgánica4 y 
reglamentos, siendo éstas enumeraciones sirn 
plemente enunciativas y no limitativas.—

Fodrá constituir PRENDAS CON REGIS
TRO para asegurar ©1 pago de'las mer: o he
rías vendidas.—

gi el desenvolvimiento de los negocios lo 
ex'r’era. la Sociedad podrá desarrollar ACTI
VIDADES INDUSTRIALES re’ací onadas n 
los ramos indicados en la cláusula cuarta, en 
el sentido más amplio.—

Si el desenvolvimiento de los negocios lo 
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exigiera, la Sociedad podrá explotar también 
-sta^cim^ntcs AGRICOLA-GANADEROS. A 
ese fin podrá celebrar todos los actos perti
nentes y tendientes a la mejor explotación 
de didhos establecimientos, como ser, adquisi
ción y venta de animales, frutios, mercade
rías, forrajes, y, en general, toda operación 
lícita qv© tenga relación con dicha explota
ción.—

SEXTA: La dirección y administración de 
Ja Sociedad, estará a cargo de los socios se
ñores MANUEL ANTONIO MONTIEL, con do 
micilio en esta ciudad calle Veinticinco de M- 
yo número cuarenta y uno, RICARDO SEGUN 
DO AGUIRRE, con domicilio en esta ciudad 
calle Veinticinco de Mayo número cuarenta 
y tres, ANGELA ARDENTE DE MONTIEL > 
ROSA ARDENTE DE AGUIRRE, como Gr- 

w ?: de la misma, quienes podrán actuar 
en forma conjunta^ deparada 'o alternativa, 
estampando su firma particular sobre la men 
ción de su carácter y bajo Ja denominación 
social, y ejercitando las facultades enunciada« 
en la cláusula séptima del contrato d. rors 
titución y todas las demás establecidas en J 
contrato de fecha ocho de mayo de mil no
ve í r. os cincuenta y tres.—

El ejercicio de la administración será obL* 
gato ña para los socios MONTIEL y AGUI- 
RRE y simplemente facultativo para las se
ñoras ANGELA ARDENTE DE MONTIEL 
ROSA ARDENTE DE AGUIRRE, y nlngrno 
de los Gerentes percibirá remuneración algu 
na por dicho concepto.—

SEPTIMA: Cualquier disposición rcJacicnr- 
da con la marcha de la sociedad y sus negó 
dios, aprobación de balances, n mbr; m entes 
y remoción de administradores y demás reso
luciones que interesen a los negocios soeirles, 
serán tomadas por mayoría de votos, compu
tándose un voto por cada cuota de capital.—

OCTAVA; Todo socio que desee retirarse, 
deberá avisar a los demás por telegrama co- 
racionádo u otro medio fehaciente con seis 
meses de anticipación.—

El socio señor BARDI se reserva el de e- 
cho de retirarse después de transcurridos cín 
co años desde la fecha de la firma de’ pre
sente contrato. Pero el señor BARDI debeiá 
siempre avisar a los demás socios esta deter
minación de retirarse, con la debida anticipa 
ción de seis meses, mediante telegrama co’a- 
c lanado u otro medio fehaciente.—

NOVENA: Las ganancias y pérdidas .se d:- 
v'd'rán entre los socios en forma proporcio
nal a sus respectivas cuotas. El señor BARDI 
p'T ib irá además de las utilidades q-’e le co
rresponden por sus dos cuotas, el 33 o|o de 
las utilidades de la SECCION OPTICA. L-c 
perdidas que produzca la SECCION OPTICA 
rerán soportadas por el señor BARDI en un 
33 o|o y las que puedan producirse ©n las o- 
tras secciones, en proporción a sus cuotas de 
capital.—

DECIMA: El señor BARDI podrá disponci 
hasta DOS MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL mensuaJmente a cuenta ‘ñ.2 las ut’lid:’- 
des que produzca la SECCION OPTICA y qu^ 
se cargarán en sv*Tuenta particular. Los sal 
dos a su favor provenientes per la d'fe ev 
cia entre sus utilidades y disponibñidades 
quedarán acreditados en una cuenta “Depó
sitos” y gozarán de un interés anual del 9 o|o. 
Durante el transcurso del año sigrrente al pro

ducido 
podrá 
ciento

e ;e saldo acreedor del señor BARDT, 
disponer de él hasta un cuarenta poi 
d j su importe.—

UNDECIMA: Toda cuestión que se promo
viere entre los socios, con motivo del contan
te sbeia], su interpretación y aplicación, con 
motivo c .e la administración d© la sociedad, 
de su disolución y liquidación, o con cuaqui'" 
otro mol ivo, 
arbitraderes amigables componedores, d-S’gni 

por cada parte en divergencia, y es
tando facultados aquellos a designar un t°rce 
ro ©n les casos de desacuerdo entre ellos; e' 
laudo de los mismos será inapelable.—

será sometida a la decisión de

dos uno

[CIMA: los señores MANUEL ANTO-

RICARDO SEGUNDO AGUIRRE, in
de “LEMONT S. R. L.” por ei ante

tenían con el señor FELIX RUFINO

Partir del primero de junio de mil

DUGO
NIO MONTIEL, ANGELA ARDENTE DE MON
TIEL y 
tegrantes 
rior conírato, resuelven este acto por unanimi
dad, TRANSFORMAR LA SOCIEDAD DE HE
CHO que
BARDI para la explotación de la SECCION OP
TICA a 
novecientos cincuenta y uno. Dicha transforma
ción se liene por operada mediante la incorpo
ración del señor BARDI a “LEMONT S. R. L/z, 
como socio, con sujeción a las cláusulas del pre
sente contrato y con arreglo a lo dispuesto por 
el artícu o veintitrés de la ley número on.ee mil 
seiscientos cuarenta y cinco.

DECIMATERCERA: Para el mejor desarrollo 
de los negocios sociales, el señor BARDI se obli
ga a dedicarse exclusivamente con su trabajo 
personal 
necesari4s dentro de la 
siéndole 
tividades 
das en el presente contrato.

conocimientos técnicos y diligencias
SECCION OPTICA, 

absolutamente prohibido dedicarse a ac- 
ajenas a IqS especificadas y cmr’eni-

instrumento social, se establece que el

DECIALA CUARTA: De común acuerdo entre 
todas la ; partes contratantes que suscriben el 
presente 
señor BARDI no podrá hacer transferencia de 
sus dos 
la socec ad. Podrá si. hacer 
alguno de los socios, de acuerdo a lo previsto 
en la c

cuotas a favor de personas extrañas a 
cesión a favor de

éusiñe siguiente de este contrato.
DECTMAQUTNTA: Para ©1 caso de que ol so 

cío señor 
dad, deja 
mentó, la 
favor del
MONTIEL. qu'en le abonará por tai 
la suma
NAL po
d’das.

BARDI deseara retirarse de la rocíe- 
formalizada por ol pres'nte iiistru- 
cesión y transmisión d? sus cuotas a 
soc’o señor MANUEL ANTONIO

ncepto 
de UN MIL PESOS MONEDA NACIO- 

’ cada una de las referidas cuotas re

Si a 1 
sociedad

p fecha de retrarse el señor BARDI 
p-tuv ere integrada p^r e1 ^eñor 

MANUEL ANTONIO MONTIEL. esta cesión re 
tendrá por heñía a-favor dni señor RICARDO 
SEGUNDO AGUIRRE], quien abonará por tal 
conceptf i 
NACIONAL 

la suma de UN MIL PESOS MONEDA 
por cada una de dichas cuotas.

SEXTA: E.s caso ausencia, en- 
imposibilidad material por parte del 
BARDI para cumplir normalmente

i ofermeda
socio señor
con todis sus obligaciones dentro de la SEC
CION OPTICA, no podrá delegar en otra per
sona dichí 
so de los otros socios. El incumplimiento de las 
cláusulas establecidas
ducar el
bir el treinta y tres
des en la SECCION

actividad, sin consentían*ento expre-

derecho del
en este contrato, hace co- 
señor BARDT para perci- 
por ciento de las utilida- 
OPTICA.
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DECIMASEPTIMA: En Caso de fallecimiento 
o incapacidad legal del socio señor BARDI, se 
rá facultativo del socio señor MONTIEL abonar 
a los herederos o representante del señor BAR- 
DI, contra cesión de sus dos cuotas sociales y 
utilidades, de conformidad al último balance 
aprobado, o proseguir el giro de la sociedad con 
los herederos o representantes del señor BAR- 
DI, en cuyo caso, los herederos deberán unifi
car personería.

El pago de la suma que corresponda en su 
caso, se hará en seis cuotas pagaderas a tres, 
seis, nueve, doce, quince y diez y ocho meses 
a contar de la fecha en que los herederos o el 
representante del señor BARDI se encuentren 
en condiciones de disponer de la cuota social.

DECIMAOCTAVA: Al terminar la sociedad 
por cualquier causa, será liquidada por los so
cios Gerentes señores MONTIEL y AGUIRRE, 
debiendo ante todo procederse a pagar las deu
das sociales. Después se reintegrará el capital 
aportado por los socios y el remanente se dis
tribuirá en proporción al capital aportado.

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD firman el 
presente contrato todos los socios, en se7s ejem
plares de un mismo tenor, en la ciudad de 
Salta a los cuatro días del mes de Mayo del año 
mil novecientos cincuenta y seis. — ANGELA 
ARDENTE DE MONTIEL — ROSA A. DE 
AGUIRRE — FELIX RUFINO BARDI— MA
NUEL ANTONIO MONTIEL — RICARDO SE
GUNDO AGUIRRE. e) 8 al 15|5|56

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 13821 — TRANSFERENCIA £E NEGOCIO
Buenos Aires, Mayo 7 de 1956

-^Se avisa al comercio que la firma CASA- 
NUEVA HERMANOS, con sede en Uruguay 654, 
of. 908 de Capital Federal, vende su aserradero 
y explotac on dG maderas ubicado en la loca
lidad de Tartagal, Provincia de Salta, finca de
nominada “Ycuarenda”, a la sociedad INDUS
TRIA FORESTAL AGUARAY SOC. RESP. 
LíTDA. (en formación) cuyos socios son Esteban 
Roque Lubrano, Adrián Manuel Casanueva y 
Néstor Martiniano Giolito, con. sede en la ca
lle Azcuónaga 75, piso 5? al frente de Capital 
Federal.— La venta se hace haciéndose cargo 

la compradora solamente del pasivo que tiene 
la vendedora con prenda agraria, con la Di
rección General Impositiva y el Instituto Na
cional de Previsión Social. — Reclamaciones de 
ley en el domicilio de la compradora, Azcuéna 
ga 75, 5? piso, al frente.

e) 10 al 16[5|56.

N9 13815 — TRANSFERENCIA DE FONDO IN
DUSTRIAL

Se comunica a terceros en general que por 
ante esta Escribanía se tramita la transferencia 
del establecimiento industrial de propiedad de 
“Aserradero Santa Lucia - Soc. de Resp. Ltda”, 
sito en esta ciudad calle República de Siria 
núm. 1.331. Compran los Sres. José Alterman, 
Daniel Alterman y David Galagovsky, quienes 
constituyen domicilio legal en la cade Florida 
N? 157. Para oposiciones de ley, en la Escriba
nía o adquirentes. La transferencia se realiza 
libre de pasivo. — Domicilio Escribano: Mitre 
473 — Salta, mayo 6 de 1956. — Roberto Díaz, 
Escribano Público. e) 9 al 15|5I56

DISOLUCION DE SOCIEDAD
N° 13819 — Se hace saber a interesados la diso
lución de la Sociedad Colectiva: “ESTABLE
CIMIENTO SAN J(OSE”, haciéndose cargo el 
señor Raimundo Estofan del total del activo y 
pasivo y continuando como único propietario 
del Establecimiento.

e) 10 al 16|5|66.

nerrr aviso-
A S A M B L E A S

N9 13818 — CONVOCATORIA J
“Dando cumplimiento al Art. 29 Inc. I de* De acuerdo a lo dispuesto por el Ministerio^ 

los Estatutos de ésta Institución se convocaíde Gobierno, Justicia e Instrucció|n Pública en* 
a los Sres. Socios para celebrar Asamblea Gene-> nota No. 914 —:— del día 9 del actual, DEJASE* 
ral Ordinaria el próximo 20 de Mayo de 1956Restablecido: que la Resolución No. 197-G-de fe-> 
a horas 17 en nuestro local Social cito en ca-*cha 18 de abril último, inserta en la página^. 
He Güemes esq. 20 de Febrero a horas 17 con*No. 1462 de la edición N? 5154 del día 2 del cte.* 
el siguiente OnI'en del Día: *mes, CORRESPONDE A LA RESOLUCION N9
19— Lectura y aprobación del acta anterior. J212-G- DE FECHA 30 DE ABRIL DE 1956.
29.— Lectura y aprobación de la Memoria y J LA DIRECCION L

.__ - * VA' WAA 'r

Balance General y cuenta de Ganancia y 
Pérdidas correspondiente al último ejerci
cio.

89.— Elección de los siguientes miembros: Pre
sidente-Secretario-Tesorero- Vocal Titular 39 
Vocal Titular 49- Vocal Suplente 2?— Vo
cal Suplente 39. — Revisadores de Cuen
ta.

JOSE MEDINA (h) CANDIDO VICENTE
Secretario Presidente

e) 10 al 18|5|56.

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE 
TIN OFICIAL, deberán sor renovadas en el 
nos de su vencimiento

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos
ser controlada por los interesado* a fin d* 

r salvar en tiempo oportuno cualqiii^ error en 
! que se hubiere incurrido.

| A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N9 5645 de 11|7|44 es 
cbl’gatoria la publicación en este íSotetin de 
los balances trimestrales, los que ¿varán de 
la bonificac ón establecida por el Decreto N9 
11.193 de 16 de Abril de 1948.—

EL DIREÍ TOR

T F************************^* -****/*-
JFE DE ERRATAS **----------- - i

TaUtfw OráfiMi
CAROZL PENITBNCIARO

SALTA
IBBB


